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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO IDENTIFICADOS CON CLAVE 

DE PIZARRA “FNSA3CK 21-3D” 
 

 

 
Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / Finsa Real 

Estate Management III, S. de R.L. de C.V. 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, correspondientes a la Serie C 
identificados con clave de pizarra “FNSA3CK 21-3D” (los “Certificados Serie C”) emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato 
de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 de fecha 18 de diciembre de 2020 (según el mismo sea 
modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado 
en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Finsa Portafolios III, S. de R.L. de 
C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores, derivado de la cuarta llamada de capital (la “Cuarta Llamada de 
Capital”), en virtud de la cual se colocaron 409,632 Certificados Serie C el 13 de diciembre de 2022 (la 
“Cuarta Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula 
Quinta del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. Salvo por el incremento 
en el número y monto de los Certificados Serie C, no hubo modificación alguna a las demás características 
de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el 
Contrato de Fideicomiso. 1 

 
MONTO DE LA CUARTA EMISIÓN ADICIONAL EFECTIVAMENTE SUSCRITO: 

USD$2,560,200.00 DÓLARES (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL 
EQUIVALENTE DE $50,741,115.84 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $19.8192) 

FECHA DE LA CUARTA EMISIÓN ADICIONAL: 13 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Número de Llamada de Capital: Cuarta. 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 25 de noviembre de 2022.  
Fecha Ex-Derecho: 6 de diciembre de 2022.  
Fecha de Registro: 7 de diciembre de 2022.  
Fecha Límite de Suscripción: 8 de diciembre de 2022.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 13 de diciembre de 2022.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 13 de diciembre de 2022. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie C en 
circulación previo a la Cuarta Emisión Adicional: 1.1651553593574  
Precio de los Certificados Serie C de la Cuarta Llamada de 
Capital: 

El precio de los Certificados Serie C es de 
USD$6.25 por Certificado Serie C. 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel 
publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
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Monto Máximo de la Emisión: USD$150,000,000.00 
Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando las Llamadas de Capital): USD$25,000,000.00 

Monto máximo de las Series Subsecuentes: USD$100,000,000.00 
Fecha de la Emisión Inicial: 28 de enero de 2021 
Número de Certificados Serie C suscritos en la Emisión 
Inicial: 50,000 Certificados Serie C. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie C: USD$5,000,000.00 Dólares. 
Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Primera Llamada de Capital: 119,247 Certificados Serie C. 

Monto de la Primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie C efectivamente suscrito: 

USD$5,962,350.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$118,815,922.09 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.9277). 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Segunda Llamada de Capital: 74,331 Certificados Serie C. 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de Certificados 
Serie C efectivamente suscrito: 

USD$1,858,275.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$36,942,507.00  Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.8800). 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la tercera Llamada de Capital: 107,994 Certificados Serie C. 

Monto de la Tercera Emisión Adicional de Certificados Serie 
C efectivamente suscritos: 

USD$1,349,925.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$27,811,424.84 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.6022). 

Número de Certificados Serie C de la Cuarta Llamada de 
Capital: 409,636 Certificados Serie C. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de Certificados Serie 
C: USD$2,560,225.00 Dólares. 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Cuarta Llamada de Capital: 409,632 Certificados Serie C. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de Certificados Serie 
C efectivamente suscrito: 

 USD$2,560,200.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$50,741,115.84  Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.8192). 

Número total de Certificados Serie C efectivamente suscritos 
previo a la Cuarta Emisión Adicional 351,572 Certificados Serie C. 

Monto total de los Certificados Serie C efectivamente 
suscrito previo a la Cuarta Emisión Adicional 

USD$14,170,550.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$291,944,505.21 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.6022). 

Número Total de Certificados Serie C efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la 
Tercera Emisión Adicional y la 
Cuarta Emisión Adicional): 

761,204 Certificados Serie C. 

Monto total de los Certificados Serie C efectivamente 
suscrito (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la 
Tercera Emisión Adicional y la Cuarta Emisión Adicional): 

USD$16,730,750.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$331,590,080.40 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.8192). 

Destino de los recursos de la Cuarta Emisión Adicional: 
Los recursos obtenidos de la Cuarta Llamada de 
Capital de los Certificados de la Serie C serán 
destinados a la Inversión aprobada por la 
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Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 
2021; en el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos de la Cuarta Emisión Adicional: $34,711.04 Pesos 
 

II. FACTORES DE RIESGO  
 
La verificación del Representante Común se realizará únicamente a través de la información que se le 
hubiere proporcionado para tales fines 

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Representante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás partes de los 
documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de 
las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia directa en la realización 
de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los 
Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso 

Es facultativo el efectuar visitas o revisiones a las personas referidas 

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones de conformidad con la Cláusula 4.4 del 
Contrato de Fideicomiso, a las personas y para los fines señalados en el párrafo anterior con la periodicidad 
que considere necesaria, las cuales podrán realizarse de manera mensual, trimestral, semestral o anual, 
mediante notificación entregada por escrito y realizada con por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a 
la fecha en que desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales, 
en cuyo caso, considerando la urgencia e importancia de los mismos, el Representante Común deberá 
entregar una notificación por escrito con al menos 2 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee 
llevar a cabo la visita o revisión respectiva. 

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.invexfiduciario.com y 
se encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial, quedaron inscritos en el RNV con el número 2362-1.80-
2021-159 de conformidad con el oficio de autorización número 153/10026064/2021, de fecha 6 de enero de 
2021, expedido por la CNBV.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/10026576/2021 de fecha 28 de mayo de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2021-175. Mediante oficio de actualización número 
153/10026709/2021 de fecha 6 de julio de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 
2362-1.80-2021-181. Mediante oficio de actualización número 153/3019/2022 de fecha 4 de julio de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la tercera 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2022-219. Mediante oficio de actualización 
número 153/3490/2022 de fecha 5 de diciembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados con motivo de la cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 2362-1.80-2022-235. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.invexfiduciario.com/
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Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/3490/2022 de fecha 5 de 

diciembre de 2022. 
 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2022.  
 
 
 
 
   



 5 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular 
Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
 
Anexo B Instrucción del Administrador de fecha 24 de noviembre de 2022 al Fiduciario para llevar 

a cabo la Cuarta Llamada de Capital, así como el alcance a la misma de fecha 5 de 
diciembre de 2022. 

 
Anexo C Carta de Independencia. 
 
Anexo D  Título Serie C canjeado y depositado en Indeval 
 
Anexo E Acta de Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021. 
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Anexo A 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 

e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 
   

 
5 de diciembre de 2022 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con 
clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los “Certificados Serie A”), “FNSA3CK 21-2D” (los 
“Certificados Serie B”) y “FNSA3CK 21-3D” (los “Certificados Serie C” y junto con los 
Certificados Serie A y los Certificados Serie B, los “Certificados Bursátiles”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7 fracción VI de 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) por Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario (el “Emisor”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el 
mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 18 de 
diciembre de 2020, celebrado con Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V., como 
fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., 
como administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante 
Común”) con motivo de (i) la cuarta emisión adicional derivada de la cuarta llamada de 
capital correspondiente a los Certificados Serie A, por un monto de hasta 
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USD$7,680,675.00, (ii) la cuarta emisión adicional derivada de la cuarta llamada de capital 
correspondiente a los Certificados Serie B, por un monto de hasta USD$5,120,450.00, y (iii) 
la cuarta emisión adicional derivada de la cuarta llamada de capital correspondiente a los 
Certificados Serie C, por un monto de hasta USD$2,560,225.00. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los 
significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de 
Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se 
señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos 
en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la fracción II del 
artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita 
exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante 
nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir los Títulos en nombre y 
representación del Emisor.  

 
B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, los Títulos. 

 
C. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 

en la que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados por el Administrador a sus apoderados para suscribir en su nombre 
y representación la Instrucción (según dicho término se define más adelante). 

 
D. Los proyectos de Títulos que ampararán los Certificados Serie A, los 

Certificados Serie B y los Certificados Serie C (conjuntamente, los “Títulos”) que 
sustituirán a los títulos originalmente suscritos por el Emisor y el Representante Común, 
mismos se adjuntan a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso.  
 
F. La instrucción de fecha 24 de noviembre de 2022, así como el alcance a la 

misma de fecha 5 de diciembre de 2022 (las “Instrucción”), mediante la cual el 
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Administrador instruye al Fiduciario para que lleve a cabo la cuarta llamada de capital de 
los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C. 
 

G. Copia autentificada del acta de Asamblea General de Tenedores de fecha 9 
de febrero de 2021, en virtud de la cual se aprueba la Inversión a la que se destinarán los 
recursos derivados de la cuarta llamada de capital de los Certificados Serie A, los 
Certificados Serie B y los Certificados Serie C.  
 

Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a G. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En mi revisión de los Documentos de la Opinión, he asumido, sin verificación 
alguna, que (i) los documentos que me fueron entregados como copias certificadas son 
copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, el Representante 
Común y el Administrador no han modificado los estatutos sociales que se describen en 
las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, ni han revocado, 
limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas escrituras 
públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los 
Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión que: 

 
1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Instituciones de Crédito. 
  

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
la Ley del Mercado de Valores.  
 

3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  
 

4. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato válido y exigible de conformidad 
con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. Los proyectos de Títulos, una vez que sean suscritos por los representantes 

legales autorizados por el Emisor y el Representante Común, habrán sido válidamente 
emitidos por el Emisor y serán exigibles exclusivamente en contra del Patrimonio del 
Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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6. La Instrucción para que el Emisor lleve a cabo la cuarta llamada de capital 
de los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C, ha sido 
válidamente suscrita por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso. 

 
7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 1, Samantha Barquera Betancourt, Pedro Izquierdo Rueda y Freya Vite Asensio 
cuentan con poderes y facultades suficientes para suscribir de manera mancomunada los 
Títulos en nombre del Emisor. 

 
8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 2, Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luís Urrea Sauceda, Juan Manuel Lara Escobar, 
José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco y Claudia Alicia García 
Ramírez, cuentan con poderes y facultades suficientes para suscribir de forma individual 
los Títulos en nombre del Representante Común. 

 
9. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 3, Francisco Javier Ugarte de la Rosa y Anna Carolina Sepúlveda Salinas cuentan 
con poderes y facultades suficientes para suscribir de manera mancomunada la 
Instrucción en nombre del Administrador. 

 
10. El acuerdo de la Asamblea General de Tenedores de fecha 9 de febrero de 

2021 que aprueba la Inversión a la cual se destinarán los recursos de la cuarta llamada de 
capital de los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C es 
jurídicamente válido.  
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
III. La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 

México en vigor en la fecha de la misma.  
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 Esta opinión se emite a esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
exclusivamente para los efectos previstos en el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado 
de Valores, así como el artículo 14, fracción II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que 
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
 
 



 6 

Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 157,391, de 

fecha 23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado Jose Antonio 
Manzanero Escutia, Notario Público número 138 del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal bajo el número 187201, en la que consta el acta 
constitutiva del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 15,781, de fecha 

17 de julio de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Antonio Velarde Violante, 
Notario Público número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil 
número 187201, en la que constan los estatutos sociales del Emisor. 

 
III. Poderes. (i) Copia certificada de la escritura pública número 22,520, de fecha 6 de 

diciembre de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, 
Notario Público número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil 
número 187201, en donde constan las facultades de Freya Vite Asensio, como 
delegada fiduciaria del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración 
y para suscribir títulos de crédito a ser ejercidos de forma mancomunada junto con 
cualquier otro delegado fiduciario con facultades suficientes para celebrar el acto 
de que se trate; (ii) Copia certificada de la escritura pública número  29,179, de fecha 
13 de junio de 2013, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, 
Notario Público número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil 
número 187201, en donde constan las facultades de  Pedro Izquierdo Rueda, como 
delegado fiduciario del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración 
y para suscribir títulos de crédito, poderes los cuales serán ejercidos de manera 
conjunta con cualquier otro delegado fiduciario y (iii) Copia certificada de la 
escritura pública número 13,786, de fecha 8 de febrero de 2019, otorgada ante la fe 
del licenciado Martin Bernardo Rodríguez Hernández, Notario Público número 
171 del Estado de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Estado de México, en el folio mercantil número 187201, en 
donde constan las facultades de Samantha Barquera Betancourt, como delegada 
fiduciaria del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito a ser ejercidos de forma mancomunada junto con 
cualquier otro delegado fiduciario con facultades suficientes para celebrar el acto 
de que se trate. (iv) Copia certificada de la escritura pública número 13,787, de fecha 
8 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Martin Bernardo Rodríguez 
Hernández, Notario Público número 171 del Estado de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Estado de México, 
en el folio mercantil número 187201, en donde constan las facultades de Maria 
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Beatriz Saenz González, como delegada fiduciaria del Emisor, incluyendo poderes 
para actos de administración y para suscribir títulos de crédito a ser ejercidos de 
forma mancomunada junto con cualquier otro delegado fiduciario con facultades 
suficientes para celebrar el acto de que se trate. (v) Copia certificada de la escritura 
pública número 16,517, de fecha 21 de febrero de 2007, otorgada ante la fe del 
licenciado José Antonio Manzanero Escueta, Notario Público número 138 del 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México), cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio del Estado de México, en el folio mercantil número 
187201, en donde constan las facultades de Mario Rafael Esquivel Perpuli, como 
delegado fiduciario del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración 
y para suscribir títulos de crédito a ser ejercidos de forma mancomunada junto con 
cualquier otro delegado fiduciario con facultades suficientes para celebrar el acto 
de que se trate. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México con el folio mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del 
Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 
9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, en la que constan los estatutos sociales del Representante 
Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 

2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público 
número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente del licenciado Alberto 
T. Sánchez Colín, notario público 83 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del de la Ciudad de 
México, en el folio mercantil número 686, en donde constan las facultades de, entre 
otros, José Luis Urrea Sauceda, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José 
Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez y José Daniel 
Hernández Torres, para actuar de manera individual como apoderados del 
Representante Común, incluyendo poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 3 
Poderes del Administrador  

 

I. Escritura Constitutiva, Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 
número 19,406 de fecha 23 de octubre de 2017, otorgada ante la fe del licenciado 
Manuel García Garza, notario público 62 del estado de Nuevo Leon, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo Leon con 
el folio mercantil electrónico número N-2017088192, en la que constan el acta 
constitutiva y estatutos sociales vigentes del Administrador. 
 

II. Poder. Copia certificada de la escritura pública número 26,553 de fecha 18 de 
noviembre de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Luis Guerra 
Montemayor, Suplente, en funciones, adscrito a la Notaría Pública Número 62 de 
la cual es Titular Manuel García Garza del Estado de Nuevo Leon, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo Leon con 
el folio mercantil electrónico número N-2017088192, en donde constan las 
facultades de, Francisco Javier Ugarte de la Rosa y Anna Carolina Sepúlveda 
Salinas para actuar de forma mancomunada para, entre otros, actos de 
administración. 
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Anexo 4 
Proyectos de Títulos  
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Anexo B 
Instrucción del Administrador de fecha 24 de noviembre de 2022 al Fiduciario para llevar a cabo la 

Cuarta Llamada de Capital, así como el alcance a la misma de fecha 5 de diciembre de 2022. 
  



 

 Ciudad de México a 24 de noviembre de 2022 

BANCO INVEX, S. A.,  
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO 
Torre Esmeralda I 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso 7 
Lomas de Chapultepec,  
11,000, Ciudad de México 
México 
Atención: Talina Ximena Mora Rojas / Mario Rafael Esquivel Perpuli / Beatriz Saenz 
González / José Chapa Cavazos / FCapitales 

 
 

Re: Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100. 

Estimados: 
 

Hacemos referencia (i) al contrato de fideicomiso irrevocable de fecha 18 de diciembre de 
2020 identificado con el número F/4100 (el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre 
Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real 
Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como administrador (el “Administrador”), Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (en 
dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los tenedores (el “Representante Común”). Los 
términos utilizados con mayúscula inicial en la presente y no definidos expresamente en la 
misma, serán utilizados tal como se les define en el Contrato de Fideicomiso. 
 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario, para que lleve a cabo una Llamada de Capital de los 
Certificados Serie A, Certificados Serie B y Certificados Serie C (la “Cuarta Llamada de 
Capital”) en los siguientes términos:  

 
CERTIFICADOS SERIE A 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 13 de diciembre de 2022.  
Número de Llamada de Capital: Cuarta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: FNSA3CK 21D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 25 de noviembre de 2022. 
Fecha Ex-Derecho: 6 de diciembre de 2022.   
Fecha de Registro: 7 de diciembre de 2022.   
Fecha Límite de Suscripción: 8 de diciembre de 2022.    
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 13 de diciembre de 2022.    
Fecha de Canje del Título en Indeval: 13 de diciembre de 2022.   



 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie A en circulación previo a la Cuarta Emisión 
Adicional:1 

1.16512332364695 
 

Precio de los Certificados Serie A de la Cuarta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
A es de USD$6.25 por Certificado 
Serie A. 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la Cuarta Emisión Adicional: 

Hasta 1,228,908 Certificados Serie 
A. 
 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional: Hasta USD$7,680,675.00 
Total de Certificados Serie A emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional,  la Tercera Emisión Adicional y la 
Cuarta Emisión Adicional): 

Hasta 2,283,653 Certificados Serie 
A.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional 
y la Cuarta Emisión Adicional): 

Hasta USD$50,193,062.50 

Destino de los recursos de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Cuarta Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie A serán 
destinados a inversiones 
aprobadas por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 

Gastos estimados de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

$104,133.13 Pesos 

 
CERTIFICADOS SERIE B 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 13 de diciembre de 2022.  
Número de Llamada de Capital: Cuarta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie B: FNSA3CK 21-2D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 25 de noviembre de 2022. 
Fecha Ex-Derecho: 6 de diciembre de 2022.   
Fecha de Registro: 7 de diciembre de 2022.   
Fecha Límite de Suscripción: 8 de diciembre de 2022.    
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 13 de diciembre de 2022.    
Fecha de Canje del Título en Indeval: 13 de diciembre de 2022.   

 
1 Número de Certificados Serie A que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Cuarta Emisión Adicional. 



 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie B en circulación previo a la Cuarta Emisión 
Adicional:2 

1.16513050391163 
 

Precio de los Certificados Serie B de la Cuarta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
B es de USD6.25 por Certificado 
Serie B. 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
correspondientes a la Cuarta Emisión Adicional: 

Hasta 819,272 Certificados Serie 
B. 
 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional: Hasta USD$5,120,450.00 
Total de Certificados Serie B emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional y la 
Cuarta Emisión Adicional): 

Hasta 1,522,431 Certificados Serie 
B.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional 
y la Cuarta Emisión Adicional): 

Hasta USD$33,461,950.00   

Destino de los recursos de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Cuarta Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie B serán 
destinados a inversiones 
aprobadas por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 

Gastos estimados de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

$69,422.09 Pesos 

 
CERTIFICADOS SERIE C 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 13 de diciembre de 2022.   
Número de Llamada de Capital: Cuarta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: FNSA3CK 21-3D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 25 de noviembre de 2022. 
Fecha Ex-Derecho: 6 de diciembre de 2022.   
Fecha de Registro: 7 de diciembre de 2022.   
Fecha Límite de Suscripción: 8 de diciembre de 2022.    
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 13 de diciembre de 2022.    
Fecha de Canje del Título en Indeval: 13 de diciembre de 2022.   

 
2 Número de Certificados Serie B que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Cuarta Emisión Adicional. 



 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie C en circulación previo a la Cuarta Emisión 
Adicional:3 

1.1651553593574 
 

Precio de los Certificados Serie C de la Cuarta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
C es de USD$6.25 por Certificado 
Serie C. 

Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la Cuarta Emisión Adicional: 

Hasta 409,636  Certificados Serie 
C. 
 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional: Hasta USD$2,560,225.00 
Total de Certificados Serie C emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional y la 
Cuarta Emisión Adicional): 

Hasta 761,208  Certificados Serie 
C.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional 
y la Cuarta Emisión Adicional): 

Hasta USD$16,730,775.00 

Destino de los recursos de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Cuarta Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie C serán 
destinados a inversiones 
aprobadas por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 

Gastos estimados de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

$34,711.04 Pesos 

 
 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1(b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet los Avisos de 
Llamada de Capital que se adjuntan como Anexo “A”, Anexo “B”, y Anexo “C”, el día 25 
de noviembre de 2022 y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 8 de diciembre de 2022.  
 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de 
la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
3 Número de Certificados Serie C que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Cuarta Emisión Adicional. 





 

 
 

 

 

Anexo A 
Aviso de Llamada de Capital Serie A 

   



 

 
 

 

Anexo B 
Aviso de Llamada de Capital Serie B 

   



 

 
 

 

Anexo C 
Aviso de Llamada de Capital Serie C 

 



 

 Ciudad de México a 5 de diciembre de 2022 

BANCO INVEX, S. A.,  
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO 
Torre Esmeralda I 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso 7 
Lomas de Chapultepec,  
11,000, Ciudad de México 
México 
Atención: Talina Ximena Mora Rojas / Mario Rafael Esquivel Perpuli / Beatriz Saenz 
González / José Chapa Cavazos / FCapitales 

 
 

Re: Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100. 

Estimados: 
 

Hacemos referencia (i) al contrato de fideicomiso irrevocable de fecha 18 de diciembre de 
2020 identificado con el número F/4100 (el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre 
Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real 
Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como administrador (el “Administrador”), Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (en 
dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los tenedores (el “Representante Común”). Los 
términos utilizados con mayúscula inicial en la presente y no definidos expresamente en la 
misma, serán utilizados tal como se les define en el Contrato de Fideicomiso. 
 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso, en alcance a la instrucción de fecha 24 de noviembre de 2022, se instruye al 
Fiduciario, para que lleve a cabo una Llamada de Capital de los Certificados Serie A, 
Certificados Serie B y Certificados Serie C (la “Cuarta Llamada de Capital”) en los siguientes 
términos:  

 
CERTIFICADOS SERIE A 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 13 de diciembre de 2022.  
Número de Llamada de Capital: Cuarta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: FNSA3CK 21D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 25 de noviembre de 2022. 
Fecha Ex-Derecho: 6 de diciembre de 2022.   
Fecha de Registro: 7 de diciembre de 2022.   
Fecha Límite de Suscripción: 8 de diciembre de 2022.    
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 13 de diciembre de 2022.    
Fecha de Canje del Título en Indeval: 13 de diciembre de 2022.   



 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie A en circulación previo a la Cuarta Emisión 
Adicional:1 

1.16512332364695 
 

Precio de los Certificados Serie A de la Cuarta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
A es de USD$6.25 por Certificado 
Serie A. 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la Cuarta Emisión Adicional: 

Hasta 1,228,908 Certificados Serie 
A. 
 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional: Hasta USD$7,680,675.00 
Total de Certificados Serie A emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional,  la Tercera Emisión Adicional y la 
Cuarta Emisión Adicional): 

Hasta 2,283,653 Certificados Serie 
A.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional 
y la Cuarta Emisión Adicional): 

Hasta USD$50,193,062.50 

Destino de los recursos de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Cuarta Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie A serán 
destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 

Gastos estimados de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

$104,133.13 Pesos 

 
CERTIFICADOS SERIE B 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 13 de diciembre de 2022.  
Número de Llamada de Capital: Cuarta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie B: FNSA3CK 21-2D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 25 de noviembre de 2022. 
Fecha Ex-Derecho: 6 de diciembre de 2022.   
Fecha de Registro: 7 de diciembre de 2022.   
Fecha Límite de Suscripción: 8 de diciembre de 2022.    
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 13 de diciembre de 2022.    
Fecha de Canje del Título en Indeval: 13 de diciembre de 2022.   

 
1 Número de Certificados Serie A que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Cuarta Emisión Adicional. 



 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie B en circulación previo a la Cuarta Emisión 
Adicional:2 

1.16513050391163 
 

Precio de los Certificados Serie B de la Cuarta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
B es de USD6.25 por Certificado 
Serie B. 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
correspondientes a la Cuarta Emisión Adicional: 

Hasta 819,272 Certificados Serie 
B. 
 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional: Hasta USD$5,120,450.00 
Total de Certificados Serie B emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional y la 
Cuarta Emisión Adicional): 

Hasta 1,522,431 Certificados Serie 
B.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional 
y la Cuarta Emisión Adicional): 

Hasta USD$33,461,950.00   

Destino de los recursos de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Cuarta Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie B serán 
destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 

Gastos estimados de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

$69,422.09 Pesos 

 
CERTIFICADOS SERIE C 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 13 de diciembre de 2022.   
Número de Llamada de Capital: Cuarta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: FNSA3CK 21-3D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 25 de noviembre de 2022. 
Fecha Ex-Derecho: 6 de diciembre de 2022.   
Fecha de Registro: 7 de diciembre de 2022.   
Fecha Límite de Suscripción: 8 de diciembre de 2022.    
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 13 de diciembre de 2022.    
Fecha de Canje del Título en Indeval: 13 de diciembre de 2022.   

 
2 Número de Certificados Serie B que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Cuarta Emisión Adicional. 



 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie C en circulación previo a la Cuarta Emisión 
Adicional:3 

1.1651553593574 
 

Precio de los Certificados Serie C de la Cuarta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
C es de USD$6.25 por Certificado 
Serie C. 

Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la Cuarta Emisión Adicional: 

Hasta 409,636 Certificados Serie 
C. 
 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional: Hasta USD$2,560,225.00 
Total de Certificados Serie C emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional y la 
Cuarta Emisión Adicional): 

Hasta 761,208 Certificados Serie 
C.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional 
y la Cuarta Emisión Adicional): 

Hasta USD$16,730,775.00 

Destino de los recursos de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Cuarta Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie C serán 
destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 

Gastos estimados de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

$34,711.04 Pesos 

 
 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1(b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet los Avisos de 
Llamada de Capital que se adjuntan como Anexo “A”, Anexo “B”, y Anexo “C”, el día 25 
de noviembre de 2022 y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 8 de diciembre de 2022.  
 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de 
la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
3 Número de Certificados Serie C que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Cuarta Emisión Adicional. 





 

 
 

 

 

Anexo A 
Aviso de Llamada de Capital Serie A 

  



 

 
 

 

Anexo B 
Aviso de Llamada de Capital Serie B 

  



 

 
 

 

Anexo C 
Aviso de Llamada de Capital Serie C 
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Anexo C 
Carta de Independencia 

 
  



   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

   
25 de noviembre de 2022 

 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Invex Grupo Financiero, Fiduciario 
en su carácter de fiduciario del Contrato de  
Fideicomiso Irrevocable número F/4100 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto 
de la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo no amortizables bajo el mecanismo de 
llamadas de capital con clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los “Certificados Serie A”), 
“FNSA3CK 21-2D” (los “Certificados Serie B”) y “FNSA3CK 21-3D” (los “Certificados 
Serie C”) emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, Fiduciario (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado de tiempo en 
tiempo), de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado con Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente, Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., 
como administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores con motivo de (i) la 
cuarta emisión adicional derivada de la cuarta llamada de capital correspondiente a los 
Certificados Serie A, por un monto de hasta USD$7,680,675.00, (ii) la cuarta emisión 
adicional derivada de la cuarta llamada de capital correspondiente a los Certificados 
Serie B, por un monto de hasta USD$5,120,450.00, y (iii) la cuarta emisión adicional 
derivada de la cuarta llamada de capital correspondiente a los Certificados Serie C, por 
un monto de hasta USD$2,560,225.00; y atento a lo dispuesto en el artículo 87 párrafo 
tercero de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores 



   
y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que:  
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor y del Administrador; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios 
electromagnéticos y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis 
oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de 
juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la 
Comisión; y  

 
(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión 

Legal dentro de los avisos con fines informativos correspondientes, así 
como cualquier otra información legal cuya fuente provenga 
exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el entendido, que 
previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por quien 
suscribe. 
 
 

 
 
 
 

Sin Anexos 
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Anexo D 
Título Serie C canjeado y depositado en Indeval 

 
 

 

  



.GL D

demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores (ia "LMV"). Los Certificados emitidos en la Emisión
Inicial quedaron inscritos en el Regish'o Nacionál de Valores (el "RNV") de Ia Comisión Nacional Bancaria
y de Valores (la "CNBV") con el número 2962-1..80-202L-1.59 de conformidad con .l ofi.io de autolización
número 153/1,0026064/2021,, de fecha 6 de enero de'2021 expedido:po1. la CNBV Mediante oÍicio de

' actualtzación núméio'153/10026576/2027 de fecha:28 de mayo dé202L, expedido por la CNBV, se acbualizó
la inscripción en eI RNV de los Certificados con motivo de la primera Emisión Adicional, quedando insciitob .

connúmero2362-1,.80-2021-175. Mediante oficio de actualizaciónnúmero153/100D6709/2021dé fecha 6 cle , 
r

julio de 2021., expedido por ta CNBV, se actualizó la inscripción en eI RNV de los Cerlificados con motivo de
la segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con número 2362-7.80-2027-781. Mediante oficio de
actualización número 1,53/3079/2022 de fecha 04 de julio de2022, expedido por la CNBV, se actualizó la
inscripción en el RNV de los Certificados con Inctivo de la tercela Emijión Adicional, quedando insclitos
con número 2362-1.80-2022-21,9. Mecliante oficio de actualización número,153/3490/2022 de fecha 5 c1e , i 

l

diciembre de 2022, expedido por la CNBV, t" u6¡u¿lizó la inscripción en el R{V de lós Cer'tificados con' ,

molivo de la cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con númer o 2362-1..80-2022-235.

El presente Título se expide para su depósito en administraiión en S,D, Indelat initltuciOñpaiá el Depósito
de Valores, S.A. de C.V. ("L:rdetal"), jushificando así la tenencia de los Certficados Serie C por dicha
institución y la reahzación de todas las actividades quc le han sido asignadas a las irutituciones para el
depósito de valores y.que,'de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las
instihrciones para el depósito de valores, sin mayor responsabiliclacl para Indeval que la establecida para las
instituciones pal'a el depósito de valores, en télminos de lo dispuesto cn la LMV.

En los términos del arlculo 282 dela LMV, el Emisor dctermjna que ei presente TÍtuto no ilevará cupones
aclheridos, haciencio las veces de éstos, para todos los efectos Lcgalcs, las tonstancias guc expida incleval.



CADOS SERIE C
]EL.PAGO DE

'' O ,;INTERESES

ADOS DE D
O DEt.

LOS ÁÑ.A.'SUS'TENEDO ES EL
A.DE'DINERO R

S:,,iÉRHaINos,
LOS.TE}.iEDORES

IEMPRE.Y CU
CON.L

DE
A:RECIBIR

EL'CONTRAT

:, , REN

.' ,DE FIDEI
ADMIN

CTA DE. :.EMISIO
R NO EST OBLIG ENERAR DISTRIB UCI

,Y SE,
L. FIDEI

TODO LO NO EN EL PRESENTE

.CARACTERÍSTICAS 
-.

Términos definidos:

"' Banóo:'Invex,: S;A-,,,rlnstitución de Banéa
, ,' Financieio, én sü cáráctér de fiduciario del

Fideicomitente: Finsa Portafolio s III,:S. de R-t. de

Fideicomisarios en Primer Lügar: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles.

Fideicomisario en segundo_Lugai¡":Frnsa Portafolios III, S. de R,L. de CrV.'

Administrador: '' ,t., ,Finsa Real Eétate Management III, S. de R.L.'de CV,

Tipo de oferta:

Tipo de valor:

-, .Oferta píblica

,' Celtificados bursátilés':fiducialios. de deqar¡o11o, sin eipresión de''

,A LO:DISPUESTO

Clave de Pizarra

Serie: ' , :

::
Denominación Los Certific'ados Serie C estarán denominados en Dólares.



' -: : :FiiCei¡omiso,emisor :y atendiendo a :los - 
diverso!,fá-ctoiéq que se

jtigado'-:'convenientes: : pala ; 
'su ,déterminación,,,. irylu;¡endo , gl '

mecarusmo dé 1as Llamadas dé Capitál.

Precio de Colocación de la .' USD$S0.00 cada Cerlificado
Frimera Emisión Adicional: 

",.

?recio de Colocacio¡ á" Ia " ,

Segunda Emisión Adicional:

Precio de Colocación cle la Cuarta
Emisión Adicional:

LugaryFecha.deEmisiónInicial:.ffi.Íi;l.lod;eZ0Z1.("ffi.en1a.Ciudadde

. i I Lugar y Fecha de la'Primera : , 4 de junio de 2021., en la Ciudad de México-
Emisión Adicional¡ : :

Lrgar y Fecha de la Segunda
Emisión Adicional:

.13 de,julio de 2021., en la Ciudad de México.

Lugar y Fecha de'la Tercera
Emisión Adicional:' 

"'l
Lugar y Fecha de la Cuarta ' , ' , '13 dé diciembie de 2022,, 9nla Ci
Emisión Adicional:

11 de julio de

' Nú*"ro de Ceitific¿dss . , . ,, , :, 
,i,g[,Q00 (cincuenta mil) Certificados $sf ig Q. ::

Bursátiles Serie C de la Emisión 
'

lnrclal:

lrlúmero de Certificados 71,9,247 (ciento diecinueve
Bursátiles Serie C emitidos en la Certificados Serie C.

:

PiimeraEmisión.ddicionall ., ,', ., i'

mil.'



:,Número de Ceitificádos ,' ::,,',:,..,-,. .74p3T(setenta
,Bursátiles Serie C émitidos sn l¿ : :'. Q ::: .:r' . 'r :'

Adicional:, ,.:Segundá 
-Emisión,

Monto de la Emisión Inicial de

Certificados Serie C: : :

:

Monto de la Primera Emisión
Adicional:

$USD5,000,000.00 . (crnco .'millones de ,p51ut;"s ,00/100),. (qü",
únicamente para efectos infot'mativos, es el equivalente de

9100,965,500.00 (cien¡ rnillones' novecierttos sesenta,y cit-tco mil

' qrioientos Pesos 00/100), utilizando rrn 
'ti?o 

de cambio de $20 1931

IJSD$5,\62,350.00 (cinco millones novecientos sesenta y dos mil
h'escientos cincuenta Dólales 00/1 00).

sesenta mil doscientos

Monto total de Certificados USD$16,730,750.00 (dieciséis rnillones setécientos treinta mil
Buriátiles Serie C en Circulación setécientos cincuentá:Dóúres 001100). .::

(considerando la Emisión Inicial,
la Primera Emisión Adicional,
s"g;¿r Emisión Aáicional, i" . .,

TerceraEmisión¡|dicionalfla . I: 
,

Cuarta Emisión Adicional):



onto

Certificadob:Ser:ié C no se encúéntrán galantizados

Obtigaciones de dar, hacer Y
hacer del Fiduciario y del
Administrador frente a los

no En adición a las obligaciones acargo del Fiduciario descritas en el
' ' Acta de'nmibiOn y en el presente Título,,las obiigaciones de dicho

Fiduciario y''dél Adminishador', según corresponda, frente'a los I
Tenedores, se encuentran contenidas en el clausulado delTenedores:
Contrato de Fideicomiso y el Contráto AdminlstraCión, mismas

Je ir-rsertur.n,'puru todos los efecás de 1o dispuesto en el artículo
a f\/ I L a lt\/

Fines del Fideicomiso: Los fines del Contrato de Fideicomiso (los "Fings del Fideicgnliso")

de1 Conlrato de Fideicomiso'Í:'cúáles4uier oh'o Documentos de la.

Emisiones Adicionales que resulten de cualquier Llamada de Capital
' ; ' ",. '" requérida,de cualquiei Selie,:,de.conformidad,,cón los'términos

' ; ',, est;blecldoq én.el,Conh'áto.de;Fidélcomiso,; (ii) ieahzar Inversiones;
(iii) distribuir y administrar el Pahimonio del Fideicomiso de

conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv)

realizar Distribuciones de conformidad con lo establecido en la
', r t : "CLI\UEUL á"r,.-;"*áio áe iia'éiComiso; y (v) realizar toclas ,

, ,,. ,, . ',,.,,¡ a{uéllas,actividadég,Que é! Adry¡listrador o,.én Su caSo, cualquier' 
:

t,t ,, , ' , : Fidéicorniso, e1 Acta de Emisión o'e1 Tílu1o cór:respondienté, ,tenga ,

derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin lirnitación, el \.,/
Representarrte Común y aquéllas Personas a las cuales se les hayan {
dciegado o cedido dichas facultades del Adminish'ador de

conformidad con 1o establecido en el Contrato de AdminisLr:ación), , .t '

en cada caso, de conformidad con los tér'minos del Contrato de

Fideicomiso, que el Aciminish'ador o dicha otra Persona considere

que sean necesarjos, recomenciabies, conve.nientes o iucicientaies a



vidádeC déscii

': ion la'

:', mantenel y ,, adminiitr.ár , lai,.. é;u¡1¿jr, ,,déi.

- :::',: :FideicónLiso .9ónfór'm9 á,.1o previsto en..el Conható de'': :':

. ' ' .. ., ,Ficleicomiso y aphcat y disponer de todos los lecursos'ds las .,' . , ,

' ' ' ,: ; Cüentas ,',dei ,,Fiáéic;ffús; , ,(incluiendo .lás Inversiones ,, , l

Permitidas) de conformidad con el Conh'ato de Fideicomiso;

términos 'dei Conlrato de Fideicomisoi' ,

::r' : Certificados en el.RNV f gllistado de los CertifiCados en'la '. '

BMV;
: .:,:,, ., ".. . .. ..

.(f) mantener i conservar la propiedad ry'' titr-riaridacl ,dél

. , condiciones clel Contrato de:Fideiconúso; ,



cada,Serie

conforme.a las in¡truéCié¡és aéL Aadirustrad6r,'11eüár a cábo

Llamadas de ¿e'cofuoimiááa cól rá' ÓlÁÚsÚLA vri
del Conh'ato de Fideicomisor,y llevar 1as.

incluyendo,,: 'sin:. limilación¡. ,tás .' Emisiones ., Adiciónales
correiponclientes'a dichar ttrydé ,C1pitál; 

, 
, 
,, 

.a ., ',.', , 
,,.

:r- 
: mantener,'a través y'con la ásisténdia del Administradol', un l ,,,¡' , ,

, ,iégish'o del'Monto de la Emisión:Iniciál de Cáda'$sf ié clé:, ":'

Certificados y cualesquier otros montos recibidos de cada

Llamadas de Capital de cualquier Serie de Certificados en

particular, iáentifiáando loi montos aportados por cada
,. , , Tenedor; en el entendidó,.que en 414gún caso;,'el monto total ,

agiegadq de las , Emisiones, :de 
. los' Celtifiqádós' 'Serie C,.' '

tomados én conjunto, puedenexceder:'elMonto'Máximo de,: : ¡

la Emisión;

llevar a iabo 1á desrnversión y liquidáaión del Patrimonio del '

Fidéicomiso de conformidád con 1o estableCido'en''el Contrato
de Fideicomiso;

Ilevar a cabo ia reaperfura o aumento del Monto Máximo de

la Emisión o del Monto Maiimo de 1á Serie de cualesquier

conh'4tar'-1,'ren ¡su caso,'r sustifui{ ¿1 Audito-r,'Ext-erno, de

Conformidad Con los' térmiñoS, éstabl.ecidoé en.é1 Cónt¡ato de

Fideicomiso y.la ':inil¡úcéiones: dél

Administrador y de conformidad con los términos

establecidos en el Conbrato de Fideicomiso, conforme a las

Administrador y de confolmidad con Ios

términos establecidos en el Contrato de:Fideicomiso; '. ,:



(q) que el Fiduciario contlate con calgo al Pah'imonio del

'i '. ., ' ', ',, Fideicomiso y/o proporcione al Repr;esentante Común, co.

dichos recul'sos para:r,':'pá$ár..Gaq tos. Fideiconüso

.la información que sea'réquerida, de confór'midad con.otras
:,, disposiciónes de1 Contráto :de' Fideicomiso:y cu4lesQuier:'

cargo al Pahimonio del,Fideicbmiso,,!os recursos necesaLíos

para lealizar coittatacioncg, de.los tercero-s que asistan d , '':'
dicho,,Replesentante ;Común'en'el'Cumplimiento de sus 

.

obligaciones, según le sea insh'uido por el Representante

Común en términos de la Cláusula 4.4,rde1 Contrato de ," : '

:, 
" . Fideicomiso;

relacionadas con , inversionés ''exha4jeias ,¡1,. competeucia

económiia,, pr eviá instrucción por esciito del' Administrador';

de confor'midad. con ;e1,'Contrqto:-de'FldeidomisÓ': y':las'''
insLrucciones del Administrador, abrir y mantener una o más '

cuentas bancarias denominadas en Pesos o Dólares, a nombre
del Fiduciario, según se requiera;

(g de conformidad con las inslrucciones del Admrnish'ador,
celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin de

convertir las cantidades depositadas en las Cuentas del

Fideicomiso a Ilesos o a Dólares, qégún:sea necesario pal'a '

. Inversiones del Fideicomiso, en.cada Cáso,,al-tipo de cambio

A.



.. ..- r,j.iiétituciór-res ::füraniielag ,,qúe'.,sean , ,.en , 1u. fs6ha ,,.ds.

-',,.,.r., spéráciones.cámbiár'ias:,iéspéCtivás:éñ é1'énténdido;:qué,,é1

cle'los individuos qué¡seán desig4ádos poi él Adnünistládor,
paia sei eiércido conjunta o sepárádamente; un poder géneral
para 'a-tos cle 'administraaión, 'de conformidad 'i'on,,lo
establecido én el párrafos de1 Arlculo 2554
del, Códigó ,Civil allculo corielativo en'lqs
Códigos-, Civile una d
'Federativas de la Ciu

tado única exclusivamente los'efe ctos de 11evar'á'

de devolución y cleclaraciones relacioltaclos culr el

cumplirniento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya

sean de carácter formal o sustanlivo (incluyendo sin
limitaciOn, lu obtención y -oáificu.iott ¿"t Regrslro Federal



; H,'"xl. f,lxxT*,rru 
" 
ffiHHl: : Jff f il:li? Jil

de garanHa, u otorgar avales, fianzas, obligaciones solidarias t

sea,el caso, áonroráé u to,eéiá6t¿lldé'¿n,él.Conúáio de

,Adrninishációfl, ,(i) celebr4r'. un Conhato.de Administlación
Sustitu to con un ¿dsi,'' ..su5tituto,',... 4ón . la..

iompar:é,cénciá, del -Représéntánte.: Común,:.

."rsústaniiálmente

, de conformidad las instrucciones y,pór escritodel ,

r' .Administrádor,' soliCitar' réstamos,de terceros o incurrir en
, :deuda directamente, o a havés de los Vehículss de'

de conJormidad con los tél'minos de la ViII del
- ,;, ,.,Contrato de :Fideicorniso,.así 'como constituii-$iávámenes' - -'
: ' : ' (inclufendo, sin limitáción, 1a creáción de gr'áiámenes sobrle '¡, ,

llevar a cabo las Distribuciones de conJormidad con lo
,dispueito en la CLÁÜSULA XU dei Contrato ¿é ¡l¿eicomiso; '', :' ' :: "

contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso
,de' ionformidad con r las inst'ucciones por escrito del , r' '



"(f0 t ,,ionh'atar y, , ei sur.:caso/-r.:sustifuir: á,:., lo5 'Asesor9s ,,

",.' , - . "rlndependi"n¡s5: prévia :inshrrCción del Cónúté 'Técnico'o la: , :

Asamblea de Tenedores, de conformidad con los términos

:',. ' , '. r:,. ::,: '(gg) con la asistencia'del'Admfistradoi¡,lléváfra,iabo todas y
: .':

i"r offiguliones establecidas en ei artículo 1S y^ Jemas

, . ' , . i', r' como presentar los ,arlisos a..los,que, hacen.referencia, los

' :', . : 
"' 

:' allculos 23, 24 y demás ;artículoC de'.lá LFPIORPI,,'según

" .':'::": '''':r:tlesultenaplicables; ; ' ', i,. ,,'' ,,, :

' , 
"': 

:,. ,(hh) , de'conformidad con'las iñstruCciones,,clel,Aclminislraclor,
: deéignar ante :1a SHCP a:un réprebentante encargado, del

cumpümiento de las obligaciones derivadas de ta LFPIORPI,

y mantener vigente dicha designación;

en la fecha de liquidación relacionada con la Fecha de Oferta
,' Pública de ios Certificados Serie C, o en cualquier otra fecha

a discreción del Administrador, pagil los Gastos de Emisión

,todas las cantidades é,,infoimación.,proporcionádas
Administr;ádoi.en

Té

a cabo todos los áctos néc,esarjos para,réVi.bar', ¿ ¡¿vés ,' :

:.de la., infoimación y 'docúmentos , que', se.,:1e hubiere
proporcionado por los responsablcs a cárgo o por las

I i'"rso^ur obligadas para tales éfectos,rei estado que glaida el

Patrimonio del Fideicomiso;

llevar a cabo, a havés clel o con la asistencia clel

Administrador, cualquiel' acto necesario para inscribir eI

Contrato oe Ficieicomiso y cuaiquier mociiíicación,ai nrismcr
,' ./

Itl.



en la'CUAE pára. .é!. conééjo,dQ ádry¡{stración y,é1,,

,.dii: t- génerál de',émisorás berán.realizadas'1por.:el,Comité.:¡.- -'

al, ,llevar. a .cabo,cualquierr otra,.acc,fón que
necesalia o Conveniente para satisfacer O.cu-mplir con
Fines del Fideicomiso y tor, ."utquiéi disposiciOn de

Documentos. rde,'la' Emisióry,.-¿¡',,'.ada'.cabo,', previas
inshuccioneS del Administrádoi, 

"i 
ao*té Téclúco, o de la,, - :'

Asámblea General.de'Tenedoies o dé la Asamblea Especial

de Tenedores, según corresponda, de confolmidad con los

términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley licáble; y

unavez concluida la vigencia del Conhato de Fideicomiso y
pagadas todas las cantida

distribuir . tódos

,'integren el Pah'imonio del F de confórmidacl con 
.,

los términós délCoñtlato de FideiCónüso. "r , ' , .

:' 3,652 (des mil se-iscientos ciircuenta ¡r, do-s) días, squivalentes a 120

,. (ciento'veinte) meses, que equivalen'áápróximadamenté"a,10 (diez)

:los .: ,

los' : .,

Plazo de Vigencia de
'...

:

: ,' "l

: , '' La fecha dé vencimien to de los Ceftificados Sefie C,es el 28 de enéro

de,203L; en el'entendido, qüe diqha,fechá de Vencimiento
I eitenderse de conformidad con el Contl'ato, dé Fideicómiso preüiá
iesolución,dé 1a'Asamblea dé: Tene que cumpla con los

tablecidos én é1 ArHculo 220 de la LGTOC.

La ofeita pública:restringida de los Celtificados,serie C sé hará a '

través de la construcción de libro mediante asignación discrecional.
Los Certificados Serie C serán emitidos por el Fiduciario bajo et

mecanismo de llamadas de capitál de conform¿áA con el Contrato
de Fideicomiso y con los montos, términos y condi-iones autoúzados .

Mecanismo de Colocación:" r'



'Fuente,de:Pago Í Distribucioh es: ',,,'' I\4-Onto'Distribüible,,Los ingf esos derivados de una lnversión en

Pesos o uná.Inversión én Dólare's,: r ealizada.ott s-l'pro ducto,de 1á

de conformidad con lá'Cláubülá 12.1r,del Contrato de FideiComiso ,':, .

Hábiles de anticip
trador determinará:

' y ,al.Fideicomisario en.Segundo Lugar, el1 su caso/

en óadá, Feqha ' de ,,Diótribución (el flMonto
Disfi:jbujble Serie C én Pesos"); y' 

,

vados de Inversiones en Dólareslos montos deri
correspondiente a los Certificados Serie C, que será

distribuido, a los Tenedores de Certificados Serie C

y al Fideicomisario en Segundo Lugar, en su caso,

'en' rcada' fs6l'Ia r de,iDistribución' (el' {tMonto

Distribuible Serie C en Dólares"

"', . . Hábilés dé,andcipación.arCada',Fecha de,Dishibución;(con top!a

'' y ulFidéicomisario:en'Seáündo..Lügár. en su éaso, en dicha Fecha , '

de Distribúción de confo:midad con 1o siguiente; én elénténdido;" , ,, :,

que el Fiduciario con por los menos 6DíaiHábiles de anticipación
,a'la fechá en qué dichos fondos sean distribuidos conforme ala ' ''
g]é!qqlA-12"L deIContrato cle Fideicomiso debcrá (i) notificar por'

.r.ritu a Indeval, al Representante Común, a la CNBV (;r tlavés cle

-rYf 7 ^\ -- - r- Dr ñ7 /.. t-"^-,A^ J^ rl;^:-.-^r\ ^1 'A /Í^.^t-^ T..li.+*iL";tr.l,, " .'''
>.LIV-¿)t y d Id DIVIV \cr LIC1VCS LtC rlllll¡IleL/ El .tYltrltlu !_/aDtrr.uu¡urL x

/f^\



del Contrato de'Fideicómiso, ¡según
,r '. , "' iés-lte apliéable, rncluyendo montos:págáderos cónforme a las 

,

Cláusulas a.1(a)(ii) y a.2@) del Contrato de AdministraCién "

Para evitar Jrfl"i"r d.ud.ta,el Monto Distribuible Serie C en Pesos
- t- 

^ - - ñ¡l---^^
y / o el,Monto Distribuible Selie C en:Dólares;r según sea el caso1,

' . , .,no incluye cantidades recibidas por emisiones de Certificados:de
Series Subsecuentes o fonclos clerivados cle Desinversiones
relacionadas a una parte de ias Inversiones q"e hu" sido

en e1

a los
r.',',.Sub-secuente,.colrespondiente exclusivamente confoimé.,a los

r.. , , , ' ' ,' 'términos estableiidos ,en 1a:' Cláusula ' '1,2.2 del ,-Contrato .,de r. , ' ,.

e1comlso.
' Diiri¡qiioñói,: "'éñ,"'pé;ó¡:,.,,',. Dishibución respectiva, el MontoDistribúible'Serie
C en Pesos derivado de

. , hayan 'sidor.'re'aliza.dás

coloc-ación: de ' Certificadcis Serie C, será

et siguiente oiden dep'iióridad:,,. 
¡,,,.:_,-...r -:

: . .:. ' .'.:'.r:.::.'..:..."..:t:.,-..._,,:-.- ,..,

......'.]...'...-(1)...'!;:::fo;ffi'Ln'o13€.o;.....
prorcata, hasta que los Tenedores de

Certificaclos Serje C' hayan .. récibiclo .t.,,.,',,'
"piétribuciones :acumuladas : deiivádás'de :'

tnveiiiones en.Pesos equiváléntei at Mont;

^



. (2)
:

rl

(3)

,:

:

Total Invertido en Pesos en relación con los

CertificadosSerieC; : : ' :,

Segundo. Retorno' Preferente" F,l 11007"' a los

Tenedores de Certificados Serie C, a

prorrata, hasta que los Tenedores de

Certificados ,Serie C hayan ' fecibido
Distribuciones totales acumuladas deiivadas
de Inversiones en Pesos que les otorguen una

Tasa Interna de Retorno en Pesos de 70%

respecto del Monto Total Invertido en Pesos

en relación con los Certificados Serie C;

Tercero. Catch Up Cascada de Dólares. Única
y exclusivamente en el caso de que en la
Fecha de Distribución respectiva los l

Tenedores de Certificados de Series Iniciales
no hubieren recibido Distribuciones totales

acumuladas derivadas de Inversiones en

Dólares suficientes pára cubrir las

Distribuciones referidas en Ios numerales (1)

y (2) del numeral (ii) siguiente, el 100% a los

Tenedores de Certificados de Series Iniciales,
ei cual será convertido a Dólares por cl
Administrador conforme a la Cláusuia 13'1

del Contrato de Fideicomiso y distuibuido
conJorme al numeral (ii) siguiente hasta que

los Tenedores de Certificados de Series

Iniciales hayan recibiclo Distribuciones
totales acumuladas en DÓlares que les

otorguen Tasa Interna de Retorno en Dólares
de 8% respecto del Monto Total Inverbido en

Dólares en relación con los Certificados de

Selies Iniciales ,conforme al numeral (ii)
siguiente;.

Anrtu. Catch Up. Ei S0T" al Fideicomisario
en 'segundo Lugar Por concePto de

Distribución por Desempeño Serie C, y el

20% alos Tenedores de Certificados Serie C,

a prorrata, hasta que las Disbribuciones por'

Desempeño Serie C totales acumulac{as

derivadas de Inversiones en Pesos que reciba
el Fideicomisario en Segun* r";

15



conforme al presente numerai (3) sean
equivalentes aL2}oA de la suma de:

las Distribuciones totales acumuladas
derivadas de Inversiones en Pesos

que reciban los Tenedores de
Certificados Serie C conforme al
numeral (2) anterio r y al presente
numeral (3); nñs

(r) r'las Distribuciones por Desempeño

de Inversiones en Pesos que reciba el
Fideicomisario en Segundo Lugar
conforme al presente numeral (3); y

(5) Quinto, posteriormente, el 80% a los
Teneclores de : Certificados Serie C, d

prorrata, y eL 20% a al Fideicomisario en
Segundo Lugar por concepto de Distribución
por Desempeño Serie C.

Distribuciones en Dólares. En la Fecha de

Dish'ibución respectiva, el Monto Distribuible Serie

C en Dólares derivado de Inversiones en Dólares
que hayan sido realizadas con el producto de la
colocación de los Certificados Serie C, será

distribuido en ei siguiente orden de prioridad:

(1) Primero, Retorno de Caoital. El 100% a los
Tenedores de Certificados Serie C, a

pronata, hasta que los Tenedores 'de

Certificados Serie' C háyan recibido
Dishibuciones acumuladas derivadas de

Inversiones en Dólares equivalentes al
Monto Total lnvertido en Dólares en relación
con Ios Certificados Serie C;

Segtndo, Retorno Preferente: El L00% a los
Tenedores 'de Certificados Serie C, a

prorrata, hasta eue .los Tenedores de

Certificados Serie C hayan recibido
Distribuciones totales acumuladas derivadas
de Inversiones en Dólares que les otorguen
una Tasa Interna de Retorno en Dólares de
Qo/^ ¡ac¡oafn rlal l\¡Innfn Tnfel Tnr¡prtidn pn
v /u ! LUrLL

(2)
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Dólares en relación con los Certificados Serie
C'v/

Tercero. Catch Up Cascada de Pesos. Única y ,

exclusivamente en el caso de que en la Fecha
de Dishibución respectiva los Tenedores de
Certificados de Series Iniciales no hubieren
recibido Distribuciones totales acumuladas '

derivadas de Inversiones en Pesos
suficientes para cubrir las Distribuciones
referidas en los numerales (t) y (2) del
numeral (i) anterior, e1700% a los Tenedores
de Certificados de Series Iniciales, el cual
será convertido a Pesos por el Administrador
conforme a la Cláusula 13.1 del Contrato de
Fideicomiso y distribuido conforme al
numeral (i) anterior hasta que los Tenedores
de Certificados de Series Iniciales hayan
recibido Disfibuciones totales acumuladas
en Pesos que les otorguen Tasa Interna de
Retorno en Pesos de 70% respecto del Monto
Totai Invertido en Pesos en 108 relación con
los Certificados cle Series Iniciales corrforme
al numeral (i) anterior;

(4) Cunrto. Catch Up. El 80% al Fideicomisario
en Segundo Lugar por concepto de
Distribución por Desempeño Serie C, y el
20% alos Tenedores de Certificaclos Serie C,
a plorrata, hasta que las Distribuciones por
Desempeño Serie C totales acumuladas
derivadas de Inversiones en Dólares que
reciba el Fideicomisario en Segundo Lugar
conforme al presente numeral (3) sean
equivalentes al20% de la suma de:

(v) las Distribuciones totales acumuladas
derivadas de Inversiones en Dólares
que , reciban los Tenedores de
Certificados Serie C conforme al
numeral (2) anterio r y aI presente
numeral (3); nLás

las Distribuciones por Desempeño
Serie C totales acumuladas derivadas
cie Iirversiones en Dóiares que reciba

(r)

11



Intereses:

Destino de los recursos de la
Primera Emisión Adicional:

Destino de los recursos de la
Segunda Emisión Adicional:

Destino de los recursos de la
Tercera Emisión Adicional:

Destino de los recursos de la
Cuarta Emisión Adicional:

Inscripción, Listado y
Actualización:

el Fideicomisario en Segundo Lugar
conforme al presente numeral (3); y

Quinto, posteriormente, el 80%i a los,
Tenedores de Certificados Serie C, a

proruata, y el 20% a al Fideicomisario en
Segundo Lugar por concepto de Distribución :

por Desempeño Serie C.

Los Certificados Selie C no serán amortizables

Los Certificados Serie C no devengarán intereses.

Los recursos obtenidos de la Primera Llamada de Capitai de los
Cerlificaclos de la Serie C serán destinados a inversiones aprobadas
por la Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021.

Los recursos obtenidos de Ia Segunda Llamada de Capital de los
Certificaclos de la Serie C serán destinados a inversiones aprobadas
por la Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 202L; en el

entendido, que una descripción detallada de dicho destino podrá ser

puesta a disposición de los Tenedores por el Adminish'ador a Lt'avés

del Representante Común.

Los recursos obtenidos de la Tercera Llamada de Capital de los

Celtificados de la Serie C set'án destinados a la Inversión aprobada
pol la Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2027; en el

entendido, que una desct'ipción detallada de dicho destino podrá ser
, puesta a disposición de los Tenedores por el Adminish'ador a h'avés

clel Representante Común.

Los recursos obtenidos de la Cuarta Llamada de Capital de los

Certificados de Ia Selie C serán destinados a la Inversión aprobada
- pol la Asamblea de Tenedores de fecha 9 de feblero de 2021; en el

, entendido, que una descripción detallada'de dicho destino podrá ser

puesta a disposición de los Tenedores por el Adminish'ador a havés
d el Representante Común.

Oferta Pública Inicial. Respecto de la Emisión Inicial .de

Certificados Serie C, el Fiduciario se obliga a llevar a cabo aquellos
acfos que resulten necesarios o convenientes para solicitar y óbtener l

I de la CNBV 1a BMV, Indeval y cualquier Autoridad Gubernamental,
las autorizaciones, inscripciones y regish'os necesarios para realizar
la oferta pública restringida de ios Cerbificados Serie C, incluyendo
(i) Ia inscripción de dichos Cerüficados Serie C en el RNV y el listado
respectivo de los mismos en la BMV; y (ii) el depósito del Título que

: documente dichos Certificados Serie C en lndeval. :

18



Ernisiones Adicionales, Respecto de, y con anterioridad a,

, , cualquier Emisión Adicional de Certificados Serie C y en el contexto
' dcl proceso de Llamadas de Capital, el Fiduciario deberá solicitar y

. ' obtener de la CNBV, Ia aulortzación de la actualización dé,1a

: : ,, inscripción de los Certificados Serie C en el RNV en términos del
artícuio 'J,4, fracciónll de la Circular Única, y llevar a cabo aquellos
actos que resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener

' , ' de la CNBV,la BMV Indevai y cualquier Autoridad Gubernamental,
las autorizaciones e insclipciones necesarias paru que los

i ' ' : Certificados Serie C objeto de las Emisiones Adicionales sean
' ,rentregádos a los Tenedores correspondientes, incluyendo (i) la

inscripción de dichos Cerlificados Serie C en el RNV y su listado
respectivo en la BMV; (ii) el canje del Título correspondiente; y (iii)
el depósito del Título cort'espondiente que documente todos los

Certificados Serie C en lndevai, incluyendo aquellos emitidos
confot'me a una Emisión Adicional.

(.) ' ,Reaperturas. Las partes del Contrato de Fideicomiso en este

acto acuerdan que el Administrador podrá llevar a cabo reaperturas
o ampliaciones del Monto Máximo de la Serie de Certificados Serie

C siempre y cuando (i) obtenga las autorizaciones requeridas para
dicha reapertura o ampliación, incluyendo, sin limitación, la

aprobación de la CNBV y de la BMV; (ii) dicha leapertura o
: ampliación esté sujeta en todos sus términos a la Circular'Única y de

la LMV; (iii) dicha reapertura o ampliación sea aprobada pol la

Asamblea General de Tenedores en los términos establecidos en el

, Contrato de Fideicomiso; y (iv) se lleve a cabo una actuali zactón de

la insclipción c1e los Certificados Serie C en el RN\¡; en el entendido,
que en caso de llevar a cabo una reapel'fura de los Celtificados Serie
'C conforme al presente numetal, a partir de dicho momento,'el
Compromiso de Finsa se calculará precisamente en los términos
previstos en 7a CIá:usuIa 7.2 del Contrato de Fideicomiso sobre- e1

. Monto Neto Destinado a Inversiones, considerando para dicho

cálculo la ampliación del Monto Máximo de la Serie de los

Certificados Serie C como resultado de dicha reapertura.

ld) Títulos de los Certificados. Los Cerlificados Serie C emitidos

, '1, por el Fiduciario estarán documentados en un sólo título global pcr
: ' dicha Serie, que ampare los Certificados Serie C emitidos 1la fecha

. ': r correspondiente los cuales estát'án regidos conJolme a las leyes de

,': México. Cada uno de los Títulos que lePresenten los Certificados
Serie C emitidos por el Fiduciario deberá ser depositado en Indeval

.y cumpl'ir con todos los requisitos legales de conformidad con la

documente los Celbificados Serie C que se emitan en la Ernisión

inicial de Certificados Serie C deberá ser depositado por el Fiduciario
en lndeval cn o antes de la Fecha de Oferta Pública de los

Certificados Serie C; en el entendido, que en relación con cualquier'

a/
te4

(b)



Emisión Adicional de Certificados Serie C, el Título anterior será

canjeado pol un nuevo Título que documente todos los CertiJicados
Selie C en circulación (incluyendo'ios emitidos conforme a,dicha
Emisión Adicional) a más tardar en la fechá en que se lleve a cabo
dicha Emisión Adicional. Lo anterior, no deberá entenderse como
una limitación para reals.zar.rulesqui"r otras modificaciones a los
Títulos y a los Documentos de la Emisión, en la medida que se hayan
obtenidos las autoúzaciones corporativas correspondien tes.

(") TérmiñoS y Condiciones. Los términos y condiciones de los

Certificados Serie C se establecerán en el Conh'ato de Fideicomiso,
en el Acta de Emisión y en el Tírulo respecfivo.

(f) lAutorización dé 1os Tenedores. Los Tenedores, únicamente
en virlud de la adquisición de Certificados Serie C (i) se adhieleu a,

), se enCuenhan sujetos a los términos del Conbrato de Fideicomiso,
el Acta de Emisión y su lespectivo Título, inciuyendo la sumisión a
la iurisdicción contenida en la Cláusula 19.6 del Contrato de

Fideicomiso; y (ii) acuerdan proporcionar al Fiduciario y al
Administrador, y autorizan e instruyen de forma irrevocable a los
intermedialios financieros a h'avés de los cuáles ostentan sus

respectivos Certificados Serie C, paraque proporcionen al Fiduciario
y alAdminish'ador, toda la información que pueda ser requet'ida por'

' el Fiduciario o el Adminish'ador para determinar cualquier retención
o pago de impuestos requeridos en relación con las operaciones
contempladas en el Conh'ato de Fideicomiso. Adicionalmente, los
Tenedoies en virtud de la adquisición de Certificados Serie C
autorízart e instruyen de forma irrevocable al Fiduciario y al
Administrador para que entreguen a cualquier Autoridad
Gubernamental cualqüier información que pueda ser requerida
confolme a la Ley Aplicable, en cuyo caso el Fiduciario deberá

notifical a los Tenedores sobre dichos requerimientos de

infoimacióry a través de la publicación de un evento 'teiev'ante,

previa solicitud del Administrador o del Representante Común,
según corresponda.

(g) Colocación. Con el fin de llevar a cabo la oferta pública
:reslringida de los Certjficados Serie -C en la Fecha de Oferta Pública
de dichos Certificados Serie C, el Fiduciario deberá celebrar un
conh'ato de colocación con uno o más intermediarios colocadores, en

los términos de y sujeto a las condiciones instruidas por el

Administrador. Los Certificados Serie C deberán oflecerse en México
mediante una oferta pública restringida, y dichos Certificados Serie

C únicamente podrán ser adquiridos pot Inversionistas
Institucionales e Inversionistas Calificados para participar en ofertas
públicas restringiclas (según dichos términos se definen en la I-MV y
en la Circular Unica, respectivamente).
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Derechos que confieren a los
Tenedores

Llamadas de Capital;

Cada Celtificado otorga derechos corporativos y económicos a su
Tenedoi. Cada Tenedor tendrá derecho a recibir dishibuciones
derivadas de las l:rversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los
términos del Conhato de Fideicomiso. iada Tenedor de Cerjtificados
tendrá derecho a asisti¡ y votar en la Asamblea de Tenedores.
Asimismo, los Tenedores de los Certificados podrán ejercer los
siguientes derechos: (a) oponerse judicialmente a las resoluciones
adoptadas por una Asamblea General de Tenedores, cuando los
Tenedores, en lo individual o en su conjunto tengan 20% o más de
los Certificados ' en circulacióry (b) ejercer acciones de
responsabilidad en contra del Adminish'ador por elincumplimiento
de sus'obligaciones establecidas en el Conh'ato de Fideicomiso y/o
en cualquier otro Documento de la Emisión o en la Ley Aplicable,
cuando los Tenedores, en 1o individual o en su conjunto tengan 15%

o más de los Certificados en circulación; (c) designar y, en su caso,
revocar la designación de un miembro del Comité Técruco, por la
tenencia, individual o en conjunto, de cada 70o/o de los Certificados
en circulación; (d) solicitar al Representante Común que convoque a

una Asamblea General de Tenedores, especificando los puntos del
orden del día que deberán tratarse en dicha Asamblea General de
Tenedores, cuando ios Tenedores, en 1o individual o en su conjunto
tengan 1.0% o más de los Certificados en circulación, o los Tenedores
de una Serie de Certificados en particular, en 1o individual o en su
conjunto tengan 70% o más de los Certificados en circulación de
dicha Serie; (e) tener a disposición de manera gratuita,la información
y documentos relacionados con el orden del clía de una Asamblea
General de Tenedores, en las oficinas del Fiduciario y / o del
Representante Común para revisión por parte de los Tenedores con
por lo menos L0 días naturales de anticipación a la fecha de
celebración de dicha Asamblea General de Tenedores; (f) celebrar
convenios respecto del ejercicio de sus derechos de voto en
Asambleas General de Tenedores; y (B) los demás que, en su caso, se

establezcan en el Contrato.de Fideicomiso.

Además, cacla Tenedor tendrá los derechos que le otorga la LMV, la
Circular'Única, cualquier otra regulación aplicable y los Documentos
de la -t1,Íus10n.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Cerüficados, ya sea en una
oferta pública resfringida, en cualquier Emisión realizada en
términos del Contrato de Fideicomiso, o en el mercado secundario,
se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta de
Emisión y del Título correspondiente, y asume todas las obligaciones
y derechos derivados de los mismos, y de igual forma, conviene y se

obliga con el Fjduciario a rcalizar aportacioncs en Dólares al
Fideicomiso en 'cada ocasión en que el Fiduciario efectúe una

2T



Llamada de Capital, por los montos, en las fechas y confo.rme a los
demás términos previstos a continuación:

(á) El: Fiduciario podrá, mediante inshucción previa del , : ,

I '' ' Admirústrador (con copia al Representante Común), en
cualquier momento durante el Periodo de Inversión, requcrir
a los Tenedores que realicen aportaciones de capital en
Dólares aI Fideiiomiso, para los propósitos que el
Adminislrador determine de conformidad cán el Contr.ato de
Fideicomiso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos

uelimientos, una "Llamada de Ca ); en el entendido,
que el Fiduciario no podrá realizar Llamadas de Capital

:después de que termine el Periodo de Inversión salvo para (i)
realizar Inversiones de Seguimiento; (ii) pagar Gaétos de
Inversión y Gastos del Fiáeicomiso; iii4'pu'gut cualquier
endeudarniento del Fideicomiso o de cualquier Vehículo de
Inversión de conformidacl con la Cláusula 83 del Contrato de
Fideicomiso; (iv) pagal' los Gastos de Adminishación al
Adrninishaclor de conformidad con el Contrato de
,Administración; y (v) r'econstifuir la Reserva para Gastos de
Asesor'ía y la Reserva para Gastos de Mantenimiento en los
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el
entenclido además, que el Fiduciario únicamente podrá
realizar Llauadas de Capital cle Certificados Serie C en caso
de que los Recursos Netos de la Emisión Lricial hayan sido
uLilszados pata realizar Inversiones, reals.zal Inversiones de
Seguimiento, pagar Gastos de Inversión y Gastos del
Fideicomiso, conshifuir, mantenel o reconstituir la Reserva
para Gastos de Asesoría y la Reserva para Gastos de

. Mantenimiento y, en gener aL, pata reahzar cuaiesquiera otros
pagos confgrme a los términos del Contrato de Fideicomiso y
el Contrato de AdminisLración, o bien, en caso de que dichos
Recursos Netos de Ia Emisión lnicial no vayan a ser'

suficientes parareakzar cualquiera de dichos pagos. A efecto
de llevar a cabo cualquier Llamada de Capitai en los términos
del Contrato de Fideicorniso, el Fiduciario deberá, con la
previa instrucción del Administrador: (1) llevar a cabo una

, acfiialización de la inscripción de los Certificados de'la Serie
correspondiente, según corresponda en el RNV para reflejar
todos los Certificados en circulación emifidos al amparo del
Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (inciuyendo
aquellos que se emitan éonforme a la Emisión Acticional
respectiva) de conformidacl con el tercer párrafo de la fracción
iI del artículo 14 de 1a Circular'Única; y (2) reahzar todos los
actos necesarios para llevar a cabo el canje de1 Título de la
Serie conespondiente, según corresponda depositado en
indeval, por un nuevo Título clue documente todos los
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Certificados en circulación de la Serie correspotldiente, colno
cunsecuelrcia de la Llan'rada de Capital correspondiente, y
depositar clicho Tíhrlo en Incleval. Ei monto agregado de las

Llamadas de Capital de la Serie correspondiente y el Monto
: de la Emisión Inicial de cualquier Serie de Certificados no

podrá exceder del Monto Máximo de la Serie aplicable a dicha

Serie de CertiJicados.

Cada Llamada de Capital deberá realizarse mediante
notificación previa a

I-lamada de Ca

Emisnet y en CNBV a h'avés de STIV-2 en el entendido que

en dicha fecha el Fiducialio deberá enh'egar copia de dicha

notificación a Incleval y al Representante Común) con al

menos 10 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se

varya allevar a cabo la Emisión Adicional correspondiente; y
el entendido además, que dicho Aviso de Llamada de

Capital ser'á publicado en Emisnetcada2Días Hábiles a partir
de la fecha de la primer notificación y hasta la Fecha Límite
de Suscripción, La iarta de instrucción a h'avés de la cual el

Administrador instruya la publicación del Aviso de Llamada
de Capital deberá ser entregado al Fiduciario con al menos 11

Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar
a cabo la Emisión Adicional correspondiente. Dicha carta cle

instrucción, así como el Aviso de Llamada de Capital deber'án

contenel':

(i) :elnúmelo de Llamada de Capital;

(ii) la fecha de inicio de la Llamada de Capital;

1a Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha

límite para ofrecer suscribir ios Certificados querse
vayar-a emitir en la Emisión Adicional,la cual deberá

coincidir con el día que ocurl'a 2Dias'Hábiles antes de

la fecha en la que se vaya a llevar a cabo la Emisión
Adicional (o cualquier otla fecha especificada,en el

Aviso de Llamada de Capital correspondiente, la
"Fecha Límite Sr-rscrinción"), y la fecha en la que se

vaya a llevar a cabo la Ernisión Adicional r-espectiva y
se deban pagar los Certificados correspondientes por
parte de los Tenedoles;

(i") ei monto de la Emisión Adicional expresado en

Dólarcs, el cual no pofuá ser mayol' a los

Compromisos Restantes de los Tenedores

colrespondientes a las Series objeto de dicha Emisión

los Tenedores (cada una, un "Aviso de

) a ser publicada por el Fiduciario en
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Adicional (junto con ia equivalencia de dicho monto
en Pesos, únicamente para efectos informativos); '

("i)

(vii)

(viii)

el número, Serie, y precio de los Certificados
correspondientes a 1a Emisión Adicional (junto con la

equivalencia de dicho monto en Pesos, únicamente

para efectos informa tivos);

el Compromiso pol Certificado correspondiente a

cada Cerlificado en circulación respecto de la Serie

correspondiente previo a la Emisión Adicional
respectiva; y

.rn r"r.r-erl del destino anticipado de 1os recursos que

se obtengan de dicha Llamada de Capital; en el

entendido que una descripción detallada de dicho

destino podrá ser puesta a disposición de los

Tenedores por el Adminish'ador a través del

Representante Comun; y

el esbimado de Gastos de Emisión Adicional
relacionados con Ia Emisión Adicional t'espectiva.

aciones de 1a Fecha deCada Tenedor que al cierre de oPer

Regisho cspecificada en el Aviso de Llamada de Capital
. respectiva, sea titular de Certificados de 1a Serie objeto de la

Emisión Adicional en términos de la Ley Aplicable, deberá (i)

ofrecer suscribir, a más taldar en la Fecha Lírnite de

Suscripción, 1os Certificados de la Serie objeto de la Emisión

Adicional que le corresponda suscribir conforme a dicha

Llamada de Capital con base en el Compromiso Pol'
Certificado colrespondiente al número de Certificados de la

Serie correspondiente de los que sea titular al cieue de

operaciones de la Fecha de Regisfro; y (ii) pagar dichos

Certificados en Ia fecha en la que se lleve a cabo la Emisión
Adicional; en el entendido, que el número de Certificados de '

la Serie correspondiente que deberá ofrecer suscribir y pagar

se determinará multiplicando e1 Compromiso por Certificado

que se indique conforme a1' pfutafo (b)(vl) anterior por el

número de Certificados de laSerie correspondiente de los que "
sea titular dicho Tenedor (con base en la constancia que al

efecto expida Indeval complementada con el listado de

titulares expedido Por el intermediario financiero
correspondiente, en su caso) al cierre de operaciones de la

Fecha de Regist-ro, redondeado ai entero inJerior más

próximo; en e1--en!e¡didQ, q.re si el entero infer:ior más

próximo resulta cero se deberá considerar que el número
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(u)

Certificados que se deberá ofrecer, suscribir y pagil será iguai

,El Fiduciarió únicamente emitirá los Celtificados- de la Selie "., 
'objeto de la Emisión Adicional, que los Tenedores hayan

ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Límite de Suscripciótr
y háyan pagado en la fecha en la que ta Emisión Adicional se

lleve a cabo. Sólo tendrán derecho a suscribir los Certificados
de la Serie objeto de una Emisión Adicional los Tenedores en

base al Compromiso por Certificado correspondiente al

número de Certificados de la Serie correspondiente de los que
sea titulal al cierre de oper'aciones de la Fecha de Regist¡o. La
'susclipción se consider ará realizada en la fecha en que se lleve
a cabo la Emisión Adicional. En caso de que un Teneclor no

suscriba y pague los Certificados de la Serie objeto de la
Emisión Aclicional que le correspond an,yasea en su totalidad

1 1.1o en una porción, se verá sujeto a la dilución punitiva que se

describe en elpárrafo (o) siguiente, en adición a cualquier oh'o
derecho que el Adminish-ador o el Fiduciario tenga o pudiere
llegar a tenel en contra de los Tenec{ores pol dicha falta de

suscripción y pago conforme alaLey Aplicable.

Considerando los mecanismos de operación de la 3MV,
cualquier Persona quc adquicra Ccrlificados de la Serie

colrespondiente en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho
especificada en el Aviso de Llamada de Capital respectiva, no
tendrá derecho a suscribil y pagar los Celtificados que se

emitan en la Emisión Adicional de la Serie correspondiente y,
como consecuencia, también se verá sujeta a'la dilución
punitiva que se describe en el párrafo (o) siguiente. Por e1

contrario, el Tenedor que tlansfiera Certificados de la Serie

correspondiente en o con postelioridad a dicha Fecha Ex-

Delecho, podrá ofrecer susclibir antes de la Fecha Límite de

Suscripción, los Certificados de la Serie correspondiente que

le corresponda suscribir conforme a dicha I lamada de Capital
en base á1 Compromiso por Celtificado correspondiente al

número de Certificados de la Serie conespondiente de los que

era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha de la

Emisión Adicional ya no es titular de los mismos.

En caso de que al ciere de operaciones de la Fecha,Límite de
, Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido copia de las

órdenes de suscripción giradas al Indeval correspondientes a

la totalidad de 1os Certificados de la Serie correspondiente a
ser ernitidos en la Emi.sión Adicional corlespondiente, el

Fiduciario podrá modificar la Llamada de Capital o cmitir
una nueva Llamada de Capital de conformidad con las
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instrucciones del Administrador (con copia al Replesentante
Común), y el Fiduciario deberá dar aviso de dicha

' , modificación a Indevai por esclito (o por cualquicr otro medio :

' que lLrdéval considere conveniente), a la CNBV a h'avés de

dffV-Z y a la BMV y a los Tenedores, a h'avés de Emisnet. La

modificación a la Llamada de Capital o la nueva Llamada de

Capital deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos
, , establecidos para una Llamada de Capitaf mismos que se

. establecen en el párrafo (b) anteliot, incluyendo 'siñ .

.:limitación, los plazos con que la misma deba realizarse, salvo
que Ia única modificación de dicha Llamada de Capital sea la

prórroga de la Fecha Límite de Suscripción y Ia fecha de la
Emisión Adicional; en el entendido, que en cualquier: caso,

será aplicable una extensión automática de al menos 5 Días

Hábiles (dicha extensión, una "Prórroga cle Llamada de

Capitaf'). Tratándose de una Prórroga de Llamada de

Capital, cualquier Tenedor que no haya suscrito la totaliclad

de los Certificados de la Serie correspondiente que le haya
: ,correspondido susclibir conforme a dicha Llamada de Capital

en la Fecha Límite de Suscripción original y que suscriba

dichos Cerbificados de la Serie correspondiente previo al

cierre de operaciones de la nueva Fecha Líqite de Suscripción
pagará, en adición al plecio de los Certificados

. correspondientes, una penaliclad calculada aplicando, al

plecio de los Certificados correspondientes, tina tasa de

interés anual equivalente a la Tasa Preferencial publicada el

Día Hábil lnmediato anterior a la Fecha Límite de Suscripción

original. por el número de días naturales enh'e la Fecha Límite
de Susclipción original y la Fecha Lírnite de Suscripción

prorrogada (en el entendiclo, que el cálculo de la penalidád se

efectuará utilizando el procedimiento de días naturales

transcúrridos, con divisor de 3ó0). Las cantidacles recibidas

por el Fideicomiso en concepto de penalidad en términos de

lo ánterior deberán ser depositadas en las Cuentas para

Llamadas de Capital o en las Cuentas de Aportación, según

corresponda, y utilizado pata cualquier propósito permitido
lde . conJormidad Con lo dispuesto en el Contrato de

Fideicomiso; en el entendido, además, que Indeval no ser'á

responsable ni tendrá ninguna injerencia en ei cálculo de las

penálidades contenidas en este pfurafo.

(g) El :Fiduciario deberá manteneL, con la asistencia y:con la
información que le proporcione el Administrador o en su

caso, el Representante Común, un registro en el que conste el
: monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como

resultado de cualquier Emisión Inicial y de cada Emisión

' Adicional de cada Serie de Certificados por cada Tenedor, los
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Compróinisos Restantes derlos Tenedores correspondientes a

cada Serie, el número .de Certificados cle 'cacla Serie que

:correspondió einitir cn cáda Emisión'Adicional qlle se

hubiera realizado a esa fecha (según haya sido determinado

conforme al párrafo (i) siguiente),y el Cgmprorniso por .

Certificado corr.espondiente a cada CerüJicado en circulación

para cada Emisión Adicional de ia Serie correspondiente que

se hubi.era ,realizado a esa fecha (según haya sido

determinado conforme al párti:afo (k) siguiente); C"+
entendiclo que dicho' registro estará a disposiclfn del

' jRepresentante Común cuando éste lo solicite,'con la finalidad
de que pueda cumplil con sus funciones.

(j) El número de Celtificados de la Serie correspondiente que

collespondería emitir en una Emisión Adicional, asumiendo
: que toclos los Tenedores han suscrito y pagado todos ios

óerdficados de dicha Serie que les hubiera correspondido

suscribir conforme a las Llamadas de Capital previas a la
fecha de cálculo respectiva, se determinatá utthzando la

siguiente fórmula
podrá sel ajustada

entendido que ia sigu,iente fórmula
para reflejar el número de Certificados de

la Serie correspondiente que efectivamente se emitan en ul1a

Emisión Adicional, y que dicho ajuste no afectará los cálculos

que se establecen en este pirafo, ru en los párrafos (i) y G)
siguientes):

xi=(-21)(Yi/Pt)

Los Certificados Serie C que sean emitidos en la Emisión

lnicial cle dichos CertiJicados serie c serán ofrecidos pal'a su

suscripción a un precio de USD$100.00 por cada Certificado

Serie , C, y se considerará que cada Tenedor 'aporta
USD$100.00 al Fideicomiso por cada Certificado Serie C que

áclquiera en dicha Emisión Inicial de Certificados Serie C' En

virlucl de lo antelior, el número de Certificados Selie C

emitirse en la Emisión Inicial de Certificados serie C ser'á

igual al monto de la Emisión Lricial de Certificados Serie C,

diuidido entre 1,00.00.

al 'número de Certificados de la Serie respecliva que

correspondería emitrr en la Emisión Adicional

correspondiente, asumiendo que todos los Tenedores han

suscriio y pagad.o todos ios Certificados de dicha Serie que les

hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas cle

Xi
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Capital previas a la fecha de cálculo respectiva;

identifica el número de Llamada de Capitalpala cada factor;

al monto de la Emisión Adicional correspondiente, el cual se

denominará en Dólares, monto que deberá ser redondeado a

aquel número que provoque que el resultado de Xi siemple . '.
sea un número entero;

I identifica el precio en Dólares por Certificado ¡1 11 Ernisió1
' I.,icial de cada Serie (para evitar dudas, (a) USD$100.00 es el

precio en Dólales por Certificado Serie C en Ia Emisión Inicial
de los Certificados Serie C; y (b) USD$10,000'00, será el plecio
en Dólares por Certificado en la Emisión Inicial de cada Serie

Subsecuente).

Ei precio apagat por Certificado de la Serie respectiva en cada

Emisión Adicional se determinará uf,lizando la siguiente

fórmula:

Pi = (Yi/ X¿)

aI precio por Certificado en la Emisión Adicionai
.otrétpottdiente; en el entendido. que para calculal Pi se

utihzarán hasta 'diez puntos decimales, y en el entendido,

además. que el plecio por Certificado deberá ser denominado
y pagado en Dólares

El número de Celtificados de la Serie correspondiente a ser

emitidos en una Emisión Adicional que un Tenedor debe

suscribir por cada Certificado de la Serie corlespondiente de1

que sea titular en la Fecha de Registro correspondiente (e1

), se determinará utilizando la
siguiente fórmrrla

..

'Donde:

al Compromiso por Cerlificado
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en el entendid que elnúmero de Certificados de la Serie

correspondiente que cleberá ofrecer suscribir y pagar cacla

,Tenedor se determinará multiplicando dicho Compromiso
por Certificado por el número cle Cerbificados cle la Serie

. correspondiente de los que sea titular dicho Tenedor en la
: Fecha de Rggrstro, redondeado al enter-o inferior más ,

pr'óximo.

De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las

fórmulas para determinar el Compromiso por CertiJicado
pala la prirnera, la segunda y la telcera Llamada de Capitai
de Certificados Selie C:

Fn la plimela Llamada de Capital de Certificados
Serie C, el Compromiso por Certificado se

determinar á uttlízando 1a siguiente fórmula:

al número de Certificados Serie C que correspondería
emitir respecto de la primera Llamada de Capital de dichos
Certificados Serie C; y
al número de Certificados Serie C correspondientes a

Emisión Inicial de dichos Ccrtificados Scric C.

En 1a segunda Llamada de Capital de CertiJicados
Serie C, eI Compromiso por Certificado se

determinar á uttlizando la siguiente fórmula :

^ X",Lz= "/((x)+(xr))

al número de Certificados Serie C que
correspondería emibir respecto de la segunda
T lamada'de Capital de dichos Certificados
Serie C, asumiendo que todos los Tenedores
han suscrito y pagad.o todos los Cér'tificados
Serie C que les hubiera conespondido
suscribir conforme a la primera Llamada de

Capital de dichos Certificados Serie C.

(iii) En la tercera Llamada cle Capital de Cerdficados Ser:ie

C, el Compromiso se determinará utilizando la

siguiente fórmula:

/- Xs/
Ls = 

"'/ 
(x^) + ((x.) + (x,)) \/a

¿+
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al número de Certificados Serie ,C que

correspondería emitir respecto de Ia tercer
Llamada de Capilat de dichos Certificados
Serie C, asumiendo que todos los Tenedol'es : :

han suscrito y pagado todos los Cerbificados

Serie C que les hubiera colrespondido ', 
,

suscribir:conforme a la primera y segunda
Llamadas de Capital de dichos Certificados
Serie C.

El,monto cle la .aportación que realice cada'Tenedor al

Fideicomiso será igual al mouto que resulte de multiplicar el

número de Certificados de una Serie en particular que

suscriba dicho Tenedor en la Emisión Adicional
colrespondiente, por el plecio por Certificado cle dicha Serie

de la Emisión Adicional corlespondiente.

(.r) , , Los montos en Dólares que reCiba el Fiduciario respecto de las

,' Emisiones Adicionales ser'án recibidos en la Cuenta para

Llamadas de Capital o en laCuenta de Aportación lespectiva,

. según corresponda, conforme a lo previsto en ia ebugub]q-l
del Conh'ato de Fideicomiso.

Los cálculos desct'jtos en los párrafos anteriores serán

'realizados por el Administrador quien deberá notificar ei

resultado de los mismos al Fiduciario y al Representante

Común previo a, o junto con la instrucción que haga llegar al

Fiduciario pala llevar a cabo la Llamada de Capital '

correspondiente

(o),,,: En virtud del mecanismo de Llamadasrde capital que se

.' ., establece en este apartado, si un Tenedor 'Registrado no

suscribe y pagalos Certificados de una Serie en partiCular que

se emitan en una Emisión Adicional conforme a una Llamada

de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto l tlu' dilución punitiva, ,ya:que el monto aportádo' pÓr dicho
, ' : Tenedor al Fideicomiso no será propolcional al'número de

,, I , Certjficádos en cir.culación que tendr'á después de la Emisión
r I , Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados

de la Serie correspondiente, conforme a su respectivo

Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión

Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los

Certificados en circulación de los quc sea titular un Tenedor

particular antes de la Emisión Adicionai respectiva



disrninuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del
monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso
respecto cle dicha Emisión Adicionalconforme a su respectivo
Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión
Adicional y la parte proporcional acrecentará en beneficio de
los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados
de dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión
Adicional respectiva. Dicha ciilución punitiva pala el Teneclor'

que no acuda a una Llqmada dé , Capital y: beneficio
incremental pala los Tenedoies que sí 1o hagan, se ver'á

reflejada:

en las Distribuciones a los Tenedores que realice el
Fiduciario conforme al Conh'ato de Fideicomiso y
cualquiel olro pago que tengan derecho a recibir los
Tenedores respecto de los Certificados de 1a Serie
correspondiente, ya que dichas Distlibuciones a los
Tenedores o pagos se rcaLizarán en base al númelo de
Certificados en circulación que tengan dichos
Tenedores al momento en que se lleven a cabo;

(it en los derechos de voto en las Asambleas de
Tenedores y oh'os derechos relacionados a las
Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de
Ias Asambleas de Tenedores ré to-un y los delechos
relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen
en base al número de Certificados en circulación al
momento que se realicen las Asambleas de Tenedores
o en el momento en que se ejerzan dichos derechos;

(iii) en los derechos para designar y mantener la
designación de miembros del Comité Técnico, ya que
dichos derechos se calculan en base ai número de
Certificados en circulación al momento de
designación o en el momento en que se vaya a celebrar
una sesión del Comité Técnico;

(i") en el derechá a:suscribir Certificádos de una Serie en
parbicular que se emitan en Emisiones Adicionales, ya
gu€, dicho derecho se basa en el númelo de

Certificados en circulación de los que sea titulal el
Tenedor al cierre de operaciones de Ia Fecha de

Registlo gue se establezia en la Llamada de Capltal
corresponc{ientc, y no en el número de Certificados de
clicha Serie que aáquirió dicho Tenedor respecto cle la
Emisión Inicial correspondiente; y
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en todas las demás instancias dei Contrato de

Fidcicomiso en donde se determinen clerechos tt

obligáciones con base en el númgro de Certificados en

circulación que tenga un Tenedor, . : '. , ',,.

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el

Adminishador o el Fiduciario tenga o pudiere liegar a tener

en conlla de los Tenedores por la falta de cumplimiento con

una Llamada de Capital conforme a la Ley Aplicable,
incluyendo sin limitár, la reclamación de los daños y
perjuicios que pudieren llegar a causaLse al Administrador, el

Fiduciario, a los Tenedoles o a cualquier oh'o inversionista de

1os Vehículos de Inveisión en los que el Fideicomiso invierta,

derivado de la falta de cumplimiento a dicha Llamada de

Capital.

Si un Tenedor existente no suscribe y pagalos Certificados de 
:

una Serie en particular que se emitan en una Emisión

Adicional conforme a una tlamada de Capital, el Fideicomiso

podría no contar con los reculsos suficientes para cumPlir con

ias obligaciones que adquierla en los términos del Contlato de

Fideicorniso y del Acta de Emisión, y podría verse sujeto a

penalidades o pér'didas al respecto. Adicionalmente, en dicho

iupuesto, entle otros, el Fideicomiso podría velse impedido
en cumplir con el plan de negocios previsto en e1 prospecto i

de colocación utihzado para la oferta pública resh'ingida de

los Certificados Serie C. Dichos liesgos son en adición a los

demás riesgos señalados en dicho prospecto,

Los Tenedores, pot 1a mera adquisición de los Certificados

emitidos conforme al Contlato de Fideicomiso, autorizan e

irrevocablemente instruyen a los intermediarios financieros

(a h'avés de los cuales sean propietarios de_C_ertificados en

circuláción) a proporcionar al Fiduciario, al Representante

Común y al Adminish'ador la documentación necesaria para

determinar si dicho Tenedor suscribió y pagó los Certificados
en circulación que sé 'remitan en una Emisión' Adicionál
conforme a una Llamada de Capital, envianclo copia de las

órdenes cle suscripción al Indeval. Adicionalmente, el Día

Hábil inmediato siguiente a cadaFecha Lírnite de Suscripción,

el Fiduciario deberá informar á la CNBV, a Ia Bolsa y ai

público inversionista, a través de una publicación en Emisnet,

ó a través de cualquier medio que la BMV determine, la

información sobre el resultado de la Llamada cte Capital'
rcspecLiva a clicha Fecha Límite cle Suscripción, según lo

esiiblcciclo en ia Circular Única.

32



(t) Transferencia de los Certificados. En caso de que alguna
Persona pretenda adquirir, en cualquier momento, dentro o

'L 'fuera de la BMV, uno:o más Certificados de una,serie en .

Llamadas de Capital, en su caso), dicha Persona requerirá la
autorización previa del Comité Técnico (salvo que, en
cualquier momento durante Ia vigencia del Contrato de
Fideicomiso, la Persona que prétenda adquilir dichos
Celtificado, ,.u unu Siefore y/ o Fieforc administrada por la

' misma administraclora de fondos para e1 retiro que actúa
I ' como Tenedor que fransmite, o salvo que, una vez que

hubiere concluido el Periodo de Inversión, la Persona que
pretenda adquirir dichos Certificaclo sea una Siefore y/o
Fiefore o una aseguradora) la cual requerirá del voto
fávorable de la mayóría de los Miembros ln-dependientes del
Comité Técnico y de la mayoría de los miembros no

'independientes del Comité Técnico nombrados por e1

Administrador, sujeto a 1o siguiente::

Compromiso Restante de los Tenedores visente,
Previo a la fecha en la que el Compromiso Restante de
los Tenedores de una Serie en particular haya sido
reducjdo a cel'o, dicha Persona adquirente podt'á

.adquirir, sin restricción alguna, los Certificados de
dicha Serie siempre y cuando dicha Pcrsona califiquc
como Inversionista Aprobado, o bien, a cualquier otro
adquirente con la autorización previa del Comité
Técnico, en cuyo caso el Comité Técnico sólo otorgará
dichá attorízación si, a juicio del Comité Técnico: (1)

el adquirente liene la capaciclad (económica, Iegal o de
cualquier otra naluraleza) neces atia para cumplir en
tiempo y forma con las Llamadas de Capital que
pudieren efectuarse con postelioridad a dicha
adquisición; (2) la transmisión no tendría un impacto
fiscal o regulatorio adverso (incluyendo conforme a

cualesquiera leyes de valores) en el Fideicomiso, los
Tenedores o Finsa Portafolios; (3) el adquirente no sea

un Competidor del Fideicomiso; y (4) eI adquirente
cumple en términos generales con cualquier'
disposición para la prevención de lavado de dinero y
teriorismo aplicable; y (5) el adquirente es

considerado una Persona con solvencia moral.

IetnLtnaeiSq llgl Compromiso Restante de los

Tg¡edqles: I)espués de Ia fecha en la que el
Compromiso Resiante de los Tenedclres cle una Serie
en particular haya sido r:educiclo a cero, dicha Persona

(ii)
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adquirente podrá adquirir, sin restricción alguna, los
Certificados de dicha Serie siempre y cuando dicha
Persona califique como hiversiónisia Aprobado, c,

bien, a cualquier otro adquirente con:la autor-ización
plevia del Comité Técnico, en cuyo caso el Comité
:Técnico sólo otorgará dicha' autorización si, a juicio
del Comité Técnico: (1) Ia transmisión no tendiía un
impacto fiscal :o regulatorio adverso '(incluyendo
conforme a cualesquiera leyes de valores) en el
Fideicomiso, los Tenedores o Finsa Portafolios; (2) eI
adquirente no sea un Competidor del Fideicomiso; (3)
el adquirente cumple en términos' generales con
cualquier disposición paralaprevención de lavado de
dinero y terrorismo aplicable.; y (4) el adquirente es

considelado una Persolra con solvencia moral.

(iit Resolución de1 Comité Técnico. Para el caso de
aquéllos asuntos que se sometan al Comité Técnico
conforme a los numerales (i) y (ii) anteriores, el
Comité Técnico deberá emitir su resolución en un
plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir
de la fechá en que se le presente Ia solicitud de
autorización de adquisición correspondiente; en el
enl.endido, que si el Cornité Técnico no emite su
resolución denh'o cle clicho término, se considerará
que el Cornité Técnico negó su autorización. El Comité
Técnico estará facultado en todo momento para
solicitar la información que considere necesaria o
relevante para emitir su autorización.

(i") Incumplimiento. En caso de que cualquier Persona
adquiera Certificados de una Serie en particular de
cualquier Tenedor que transmita, sin haber obtenido

anteriores), entonces (1) la Persona adquirente no será

transmita continuar'á obligado a cumplir con todas las
obligaciones derivadas de Llamadasáe Capital y que
puedan surgir en el futuro como si dicha transferencia

. no se hubiere rcabzado; y (2) los Certificados de la

adquilente de los mismos derechos corporativos,
incluyendo, sjn limitación, el derecho de asistir y
votar en Asamblea de Tenedores (y dicho adquirente
no computará para efectos de determinar el quórum
de instalación y votación correspondiente, y sin que el
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Representante'Común incuna en responsabilidad
alguna por no r:econocer al adquirente la titularidad y
ejercicio de dichos delechos de conformidad con,lo
previsto en el Contrato'de ,Fideicomiso) así como
designar miembros del Comité Técnico. El Fiduciario,
et Adminislrador y /o el Comité Técnico deberán
notificar al Representante Común en cuanto tengan i

conocimiento de cualquier incumplimiento de
conformiclad con la Cláusula 7.1. dei Conhato de
Fideicomiso.

Distribuciones. En caso de ,que cualquier Persona que
adquiera Celtificados de una Serie en par:ticular en el
mercado secundario sin la autoúzación del Comité
Técnico, reciba Dish'ibuciones,' ejerza cuaiesquiera
derechos corporativos relacionados con dichos

' Certificados, o efectúe pagos con motivo de alguna
Llamada de Capitaf dichos actos no constituirán y en
ningún caso podrán intelpretalse como una
autorización clel Comit¿ Técnico respecto de dicha
transmisión, I las consecuencias previstas en el
Contrato de Fideicomiso continuarán apiicando. Las
partes en este acto acuerdan que no hay ohos
acuerdos respecto a la transmisión de Certificados,
distintos a las disposiciones del plesente inciso (t).

(t) Só1o en la medida en que el Fiduciario haga una Llamada de

Capital pero no use ios montos de dicha Llamada de Capital
deposiiados en la Cuenta pala Llamadas de Capital o en la
Cuenta de Aportación correspondiente a cada Serie de
Certificados, según correspond a, paÍaios fines previstos en la
Llamada de Cápitat lespectiva, el Adnünistradol podrá,
denh'o de los 60 naturalés siguientes a Ia fecha en qr" ru

: de:Capital o en la Cuenta'de Aportación correspondiente a

cada Serie de Certificados, según colresponda, instruir al
Fiduciario, con copia al Representante Común, para que
dislribuya dichos montos a los Tenedores (incluyendo

, recursos derivados de Inversiones Permitidas que en su caso
hubieren sido realizadas exclusivamente con lts montos no
uttlízados de dicha Llamada de Capital), en cuyo caso (i)
dichos montos distribuidos no serán consideraclos como parte

, del Monto Total I¡rvertido de los Tenedores de una Serie en
particular para efectos de calcular las Distribuciones
conJolme a la Cláusula 12.1 y laCláusula12.2del Contrato de
Fideicomiso; (ii) 'dichos montos distr-ibuidos no serán
considerados como parte de las contribuciones cle los
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Emisión de Ce¡tificados de Series

Subsecuentes:

Tenedores para efectos de calcular el Compromiso Restante

de los Tenedores de una Serie en particular; y (iii) los '

Celtificados que hubieren sido emitidos con motivo de dicha ,

Llamada de Capital, se tendrán, Para todos los efectos legales

a que haya lugar, por cancelados, y el Fiduciario y el

Representante Común deberán llevar a cabo todos,los actos

necesarlos o convenientes, según les sea instruido pol el

Administrad.or, para retirar o sushituir de Indeval el Título
que documente los Certificados de la Serie correspondiente.

El Fiduciario podrá rcaIízar Emisiones de Series .cle

C-ertificados que sean subsecuentes a los Celtificados Serie C

(cada una, una "Serie Súbsecuente") en los siguientes casos: ,\,

pala contribuir a una Inversión del Fideicomiso que

cumpla con ios Lineamientos de Inversión y cuente
con todas las autorizaciones corporalivas que sean

requelidas conforme al Contrato de Fideicomiso, pero

cuyo Monto Total Invertido de los Tenedores requiera

inversión de capital (excluyendo apalancamiento o

endeudamiento) superior a (1) el Monto de Inversión
i{equerida Serie C, o (2) los Compromisos Restantes

de 1os Tenedores de los Certificados Serie C; en el

entenclido que para efectos de este numetal, el

Fideicomiso llevará a cabo la Emisión de Certificaclos
de dichas Series Subsecuentes únicamente de

conformidad con las instrucciones previas del

Administrador, sin necesidad de obtener el

consentimiento previo de la Asamblea de Tenedores

o del Comité Técnico; o

en cualquier otro caso, : previa prlopuesta del
Administrador a Ia Asamblea General de Tenecloles y
previa aprobación de Ia Asamblea General de

Tenedores.

Lo anterior, en el entendido, que el Fiduciario r ealizará Emisiones de

Cer.tificados de Series Subsecuentes, de una Serie Subsecuente

distinta para cada una de las potenciales Lnversiones o porciones de

Inversiones respectivas finánciadas con los recursos derivados de

cada Serie Subsecuente

(b) El Fiduciario podrá realizar En{siones de Series Subsecuentes

de conformidad con los artículos 62 fracciónII, 63,63 Bis 1

fracción I, 64, 64 Bis, 64 Bis 1, 64 Bís 2 y 68 de la L.MV, y el

artículo 7 fracción VI de la Circular Única y de conformidad
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con los términos y condiciones del Acta de Emisión, del ,,

Conh'ato de Fideicomiso y de cada Título, por un monto que

en 4rngún caso deberá ser menor al20%'del Monto Máximo
de' la Serie correspondiente a la SerierSubsecuente de

Cerbificados, y de conformidad con las instrucciones previas

y por escrito del Administrador; en el entendido, que cada

b",'i" Snbt"cuente estará sujeta al mecanismo de Llamadas de

Capital que se establece en la CLÁUSULA VII del Conh'ato

de Fideicomiso, El monto total agregado de todas las.' '

Emisiones de todas las Selies Subsecuentes de Certificados,
consideradas en su conjunto, no podrán exceder el Monto
Máximo de Series Subsecuentes. Las Emisiones de todas las

I Selies de Certificados deberán sel denominadas y fondeadas

en Dólal'es

(.) ' .Emisión Iniciql. Cualquier Emisión Inicial de u1a S9Li9

Subsecuente en particular deberá realizarse de confolmidad
corr lo siguiente:

(0 otificación de cle una
Subsecuente. De conformidad con las insllucciones

' previas por escrito del Administrador entlegadas a1

Fiduciario aI menos 1, Día Hábil previo a su

pubLicación (con copia ai Representante Común), e1

Fiduciario publicará un aviso relacionado con dicha

Emisión Inicial a h'avés de Emisnet y el STIV-2

debiendo notifical al Indeval (en la forma establecida

por Indeval), por 1o menos 15 Días Hábiles antes de la

Fecha de Emisión lnicial c{e la Serie Subsecuente

correspondiente (cada aviso, una "Nofificación de

Emisión Inicial de Serie Subsecuente"). Dicha
Notificación de Ernisión Inicial de Serie Subsecuente

deberá incluir':

(1) el Monto Máxirno de la Serie, correspondiente
: a los Certificados de dicha Serie Subsecuente;

,(2) . el :precio Certificado de la Serie
cual, deberá ser , deSubsecuente,

usD$10,000.00;

el Monto de la Emisión Inicial de la Serie

Subsecu ente correspondien te;

(4) el número de Certificados de dicha Serie

Subsecuente a sel emitidos en la Emisión
lnicial correspondiente, que deberá ser iguai al

Monto de la Emisión Inicial de dicha Selie
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(6)

Subsecuente, dividido entre el precio descrito
en la subsección (1) anterior;

la Fecha de Emisión Inicial de la Serie

Subsecuente correspondiente, así como la
Fecha Límite de Suscripción de Serie

Subsecuente y la Fecha de Asignación; y

un resumen del uso anticipado que téndrán los
reculsos que se obtengan con la Emisión de

dicha Serie Subsecuente de Certificados,
mismo que, en todo momento, deberá cumplir
con los términos establecidos en el Conlrato de
Fideicomiso; en el entendido, :que el
Adminish'ador podr'á poner a disposicíón de
1os Tenedoles a través del Representante
Común una descripción más detallada de

dicho uso de los recursos;

los Términos Económicos de

Subsecuente correspondiente,
Serie

los
mismos hayan sido propuestos
Administrador;

(8) los Gastos de Emisíón relacionados con la
Emisión Inicial de dicha Serie Subsecuente.

Compradores Permitidos Los Tenedores de
Certificados Serie C tendrán derecho a adquirir
Celtificados de las Series Subsecuentes en la Fecha de
Emisión inicial con'espondiente, en proporción a su

participación respectiva de Certificados Serie C (uis-n-

zris del total de los Cerbificados Selie C en circulación)
en la Fecha Límite d" ,Suscripción de Serie
Subsecuen[e correspondiente; én el entendido, que
dichos' Tenedores de Certificados Serie' C, podrán
adquirir Certificados adicionales de Ias Series

Subsecuentes correspondientes de conformidad con ei

proceso de suscripción establecido en el numeral (iii)
siguiente. Para dichos efectos, a fin de :ejercer sus
respectivos derechos de adquisición de Certificados
en una Emisión Inicial de Serie Subsecuente, cada
Tenedor de Certificados Serie C deberá entregar al
Fiduciario y al Administrador (con copia para el
Representante Común) junto con la Notificación de
Ejercicio, Las constancias de depósito que expida el
Indeval, así como el listado de titulares expedido por'
su intermediario financiero correspondiente, en su

el



(iii) Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha gue
sea 8 Días Hábiles antes de la Fecha de Emisión Inicial
de Certificados de la Serie Subsecuente

correspondiente (la "Fecha Límite de Suscripción de

Serie Subsecuente"), cualquier Tenedor de

Certificados Serie C tendrá derecho a presentar una
notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al

, Administrador (con copia al Representante Común)
en la que conste su carácter de Tenedor, el número de

' propietario, así como su intención de suscribir
berlificados de Ia Serie Subsecuente correspondiente
(cada una, una "Notilicación de Ejercicio"); en el

entendido, que dicha Notificación de Ejercicio será

vinculante para el Tenedor de Certificados Serie C

colrespondiente. Dicha Notificación de Ejercicio
deberá indicar el número de Certificados de la Serie

Subsecuente correspondiente que serán adquiridos' pol el Tenedor de Certificados Serie C respectivo,
' hasta por un monto equivalente a la proporción de

Certificados Serie C que tenga dicho Tenedor (uis-n-ztis

del total de Certificados Serie C en circulación); en el

entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio

podrán incluir adicionalmente una oferta de

: suscripción adicional de Certificados de la Serie

Subsecuente correspondiente, en caso de que existan
Certificados cle la Selie Subsecuente correspondiente
que no hayan sido suscritos por los demás Tenedores

de Certificados Serie C (dichos Certificados
adicionales, los "Certificados Remanentes");r en el

entendido. que el número de Certificados Remanentes

incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las

Notificaciones de Ejercicio deben identificarse
claramente.

(iv) Asignación: El Adminisfrador, a su discreción y
dentro de un periodo de 5 Días Hábiles siguientes a la

Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente (la

vinculantes contenidas en las Notificaciones de

Ejercicio corresponcfientes, determinará el número cie

Certificados de ia Serie Subsecuente respectiva que
--.{- T.'-^.1 n'. Aa (-at*ifi¡arlnc Qario l- lonAtá dotorho
LqLlg I Ll lL\rur

caso, que evidencie la titularidad de los Certificados
Serie C en la Fecha Límite de Suscripción de Serie

Subsecuente correspondiente.
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a suscribir, y rcalizará Ia
Certificados de dicha Serie
conlolnúclad cou lo siguierrte:

asignación de los
Subsecuente de

Printero, los Certificados de :la Serie

Subsecuente se asignarán entre los Tenedores

de ' los Certificados Serie C que hayan
presentado Notificaciones de Ejercicio, con
base al número de Certificados ,de la Serié

Subsecuente contenidos en las Notificaciones
de Ejercicio corlespondientes y rhasta el
número de Certilicados de , la Serie
Subsecuente que dichos Tenedores tengan
derecho a suscribir de acuerdo con el número
de Certificados de Series Iruciales de los que

sean titulares dichos Tenedores a la Fecha

Límite de Suscripción de Serie Subsecuente; en

el entendido que cualquier oferta de

suscripción de los Certificados Remanentes
i incluiclos en cualquiera de las Notificaciones

de Ejcrcicio no será considerad a pára efectos
de dicha asignación.

Segundo, si después de 1a asignación
mencionada en el numeral (1) einterior, no
hubiese sido posible asignar enlle los
Tenedores de los Celtificados Serie C todos los

Certificados correspondientes a la Emisión
Inicial de la Serie Subsecuente, los Certificados '

lestantes se asignarán únicamente a aquellos
Tenedores de los Certificados Serie C que

hubieren presentado una oferta de suscripción
de Certificados Remanentes en sus

Notificaciones de Ejercicio couespondientes,
ren función del ' número de Ceitificados
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron
suscribir en Ias Notificaciones de Ejer:cicio

correspondientes, hasta que todos los
Certificados de la Emisión Inicial cle la Serie

Subsecuente hayan sido asignados; en el

entendido, que si más de un Tenedor de los

Certificados Serie C hubiere presentado una
oferta vinculante de compra de Certificados
Rcmanentes, y los Certificados Remanent'es

inr:luidos en dichas notificaciones excedan el

núrnero de Certificados Remanentcs

disponibles de la Emisión lnicial de dicha Scrie
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Subsecuente que no hayan sido asignados a

dicha fecha, los Celtijicados Remanentes

pendientes de ser suscritos serán asignados
: entle dichos Tenedores de los Celtificados

Serie C con base a la propolción que el número :

de Certificaclos Remanentes incluidos en su

Notificaciones de Ejercicio respectivas
, representen con respecto a todos los.

Certificados Remanentes incluidos en todas las

Notificaciones d" Ejercicio presentadas
pr'eviamente al Fiduciario y al Administr"ador
conforme aI pánafo (iii) antelior.

Tercero, si a1 cierre del día de la Fecha de

Asignación (una vez que, de ser aplicable, los

Certificados Remanentes hayan sido asignados
conforme al pánafo (2) anterior), no se haya

' podido asignar entre los Tenedoles' de los

' Certificados Selie C todos los 'Celtificados
: correspondientes a la Emisión Inicial de la "

Serie Subsecuente, el Administrador insh'uir'á
al Fiduciario (con copia al Representante
Común) a publicar un aviso en la BMV a través

de Emisnet y a CNBV a fi'avés de STIV-2,

irLformando a los Tenedores de los Certificados
Serie C dicha situación y otorgando a dichos
Tenedores la opción de suscribir cualquier
Certificado pendiente de la Serie Subsecuente
correspondiente, en la misma proporción al

número de Certificados de la Serie

Subsecuente que cada Teneclor hubiere
pr'eviamente ofrecido susclibit, en virtud de

sus respectivas Notificaciones de ,Ejercicio,' '

respecto de todos los Certificados incluidos en 
'

todas las Notificaciones de Ejercicio respecto

de dicha Serie Subsecuente que todos los
' :Ten"doies de los Certificados Serie C hubieren :

ofrecido adquirir. Los Tenedores de los
' Celtificados Serie C pod¡án,ofrecer Suscribir

. :Cor1 2 Dias Hábiles de anticipaciónra la Fecha '

de Emisión Inicial respectiva, una nueva
Nolificación de Ejercicio al Adminish'ador y al

Fiduciario (con copia para el Represeutante
Común), indicando el número adicional de
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Certificados que desean adquirir de la Serie

Subsecuente de que se h'ate,

Cunrto, trrra vez completada.s ias asignaciones
mencionadas en los pár'rafos (1), (Z) V P)
anteriores, el Adminishrador deberá notificar al

Fiducialio (con copia al Represeñtante Común)
el número final de Certificados de la Emisión
Inicial de Ia Serie Subsecuente, así como las

asignaciones realizadas de acuerdo con el

procedimiento désct'ito anteriotmente, y a su

vez, el Fiduciario deberá,dal los avisos que

lesulten necesarios a 1a BMV :a través de

Emisnet, a InCevál por escrito y a la CNBV a

través del STIV-2 , a más tardar en la Fecha de

Emisión inicial respectiva. Lo anterior, en ei

entendido, que los Certificados de la Serie

Subsecuente correspondiente que no sean

suscritos por los Tenedores de los Certificados
de Seliés Iniciales o que no hayan sido pagados

por los mismos conforme a lo establecido en el

Contrato de Fideicomiso, no podr'án sel'

ofrecictos, ni suscritos por ninguna otla
persona y, en su caso, seLán cancelados por el

Fiducialio

(.i) : ,Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados

de Series Iniciales que haya presentado una Notificación de

Ejelcicio no cumpla con su compromiso establecido en la
misma, el Fiduciario, de conformidad con las insfrucciones
que pala tal efecto le gire el Administrador', y con cargo al

Pah'imouio del Fideicomiso, deberá llevar a cabo los actos que

l'esulten necesarios o convenientes para solicitar y obtenel de

Gubernamental, la cancelación de los Certificados de la Serie

Subsecuente correspondiente que fueron emitidos y no

suscritos ni pagados por un Tenedor que haya presentado

una Notificación de Ejercicio.

Reaperfuras. Las

acto
reap
cualesquier Ser'ie Subsecuente de Certificados siempre y
cuando (i) obtenga las autorizaciones requeridas para dicha

reaperrtura o ampliación, incluyendo, sin limitación, la

aprobación de la CNBV y dela BMV; (ü) dicha reapertura o

ampliación esté sujeta en todos sus términos a la Circuial
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,única y de Q LMV; (iü) dicha reapertura o ampliación sea

aprobada por la Asamblea General de Tenedores en 
.los

términos establecidos en eI Contrato de Fideicorniso; y (iv) se

lieve a cabo una actuaLizactón de la inscripción de 1os

Certificaclos de dicha Serie Subsecuente en'el RNV; en é1

entendido, que en caso de llevar a cabo una reapertura de los

Certificados de dicha Serie Subsecuente conforme al presente

numeLal, a partir de dicho momento, el Compromiso de Finsa

se caliulará precisamente en los términos previ¡tos en la
Cláusula 7.2 delContrato de Fideicomiso sobre el Monto Neto 

,

Destinado a Inversiones, considerando para dícho cálculo la

ámpliación del Monto Máximo de la serie de los Certificados

de dicha Serie Subsecuente como resultado de dicha

reaperlura.

(f) Destino de los Recursos. En adición de los destinos

establecidos en la Cláusula3'2, los recursos obtenidos de 1a

Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes y de

Emisiones Adicionales de Certificados de Series Subsecuenies

también podrán ser:destinados para pa,gffi (1) Gastos de

Emisión o Gastos de Emisión Adicional relacionados con la

emisión de dicha Serie; y (2) la parte proporcional de los

Gastos de Mantenimiento y la parte proporcional de la
Reserva para Gastos de Mantenimiento y de la Reserva de

Gastos de Asesoría correspondientes a dicha Serie

Subsecuente de Certificados, calculada en relación con el

monto total colocado a lravés de la ernisión de Certificados de

todas las Series en conjunto, a partir de la fecha de cálculo

Iespectiva; en el entendido, que en su caso, elAdministrador
deberá dar a conocer al Fiduciario (con copia al Representante

Común) la cantidad de Ia Reserva para Gastos de

Mantenimiento y de 1a Reserva de Gastos de Asesoría del

Fideicomiso a ser fondeada por la Serie Subsecuente

r.espectiva el Día Hábil inmediato siguiente a la Fecha Límite

de 
-Suscripción 

de Ia Serie correspondiente.

Autorizaciones )¡ Resistlo. Con respecto 
L1ilA;|ilr;11;::";: Emisión de cualquier Serie Subsecue-

las disposiciones del Conlrato de Fideicomiso y la instrucción

qr" puru tal efecto entregue por escrito el_Administrador (con

copia al Representante Común), el Fiduciario solicitará y
' obiendrá de ta CNBV la actualizacíón del regisho de los

Certificados vigentes en eI RNV de conformiclad el aúíctiloL4
de la Circuiar Única y demás disposiciones aplicables, y

rcalizará Los actos necesarios o convenientes para sOlicitar y

obtener las autorizaciones y regish'os necesarios de la CNIBV,

BMV, IncJeval y cualquier Autoridad Gubernamental para la
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,emisión y enlrega de los Certificados cle dicha Serie .

Subsecuente a los Tenedores correspondientes, incluyendo (i)
el regish'o de dichos Certificados en el RNV y, en su iáso, s.t

, . listado en la BMV; y (ii) el depósito del Título que ampare .

todos los Certificados de dicha Serie Subsecuente en Lrdeval,

(h) ' Modificaciones al Acta de Emisión. Con respecto a cualquier. '
Emisión de cualquier Serie Subsecuente de conformidad con
las disposiciones del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario,
únicamente en caso de resultar necesario y de conformidad
con las insh'ucciones previas del Administladot', Ilevará a

cabo los actos que resulten necesarios para modificar del Acta
de Emisión, sujeto a 1o previsto en la Cláusula 4.1(b)(xvi) del
Conh'ato de Fideicomiso.

Títulos de los Certificados. Los Certificaclos de Series

Iniciales emitidos por el Fiduciario estarán documentados
en un sólo Título global por cada una de dichas Series, que
ampare los Certificados de Series Iniciales emitidos a la
fecha correspondiente los cuales estarán regidos conforme
a las leyes de México. Cada uno de los Títulos que
representen los Certificados de Series Iniciales emitidos
por el Fiduciario deberá ser depositado en Indeval y
cumplir con todos los requisitos legales de conformidad
con la LMV, la Circular Única y cualquier oh'a Ley
Aplicable. Los Títulos que documenten los Certificados de

Series Iniciales que se emitan en la Emisión Inicial de
Certificados de Series Iniciales deberán ser depositados por
el Ficluciario en Indeval en o antes de la Fecha de Oferta
Pública; en el entendidor eue en relación con cualquier
Emisión Adicional de Certificados de Series Iniciales, el
Título anterior será canjeado por un nuevo Títuio que
documente todos los 

'Certificados de la Serie 
-de

Certificados de i Series Iniciales correspondiente en

circulación (incluyendo los emifidos conforme a dicha
Emisión Adicional) a más tardar en la fecha en que se lleve
a c-abo'rdicha Emisión Adicional. Lo anterior, no deberá

entenderse como una limitación para realizar cualesquier
otras modificaciones a los Títulos y a los Documentos de la

Emisión, en la medida que se hayan obtenidos las

autorizaciones corpora tivas correspondientes,

Térrninos )¡ Condiciones.. Los términos y condiciones de los

Certificados se establecerán en el Contrato de Fideicomiso, en

el Acta de Emisión y en los Tíbulos respectivos.

(')
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Avalúos:

lk) Autor:ízacíón de los Tenedores, Los Tenedores de Certificados

-

de cada Serie Subsecuente, únicamente en virtud de la
, ' ¡1 

:adquisición de Certificados de dicha Serie Subsecúente (i) se

adhieren a, y se encuenh'an sujetos a los términos del

,Confrato cle Fideicomiso, el Acta de Emisión y su respectivo' :

' Título, incluyendo la sumisión a la jurisdicción contenida en

la Cláusula 1.9.6 del Conhato de Fideicorniso; y (ü) acuerdan
proporcionar al Fiduciario y al Administrador, y autorizan e

. 1, ,'. , instruyen .de forma it'revocable a los intermpdialios
I,'' ,, ':rfinancieros a través de los cuáles ostentan sus resPectivos ,

, Certificados de la Serie Subsecuente respectiva, para que
proporcionen al Fiduciario y al Administrador, toda la
información que pueda ser requerida por el Fiducial'io o el

Administrador para determinar cualquier retención o pago
de impuestos iequericlos en relación con las operaciones

contempladas en el Conlrato de Fideicomiso.

inslruyen de forma ilrevocable al Fiduciario y al
Administrador para que enh'eguen a cualquiel Autoridad
Gubernamental cualquier información que pueda ser'

requelida conforme a la Ley Aplicable, en cuyo caso el

Fiduciario deberá nofificar a dichos Tenedores sobre dichos
requerirnientos de información, a través de la publicaCión de : '

' ' Representante Común, según corresponda.

Valuador Inicialmente, el'Fiduciario
contratar'á al Valuador Independiente que el Administraclor
le instruya por escrito; en el entendido que el Adminishador
deberá haber verificado previamente la independencia de

dicho Vaiuador Independiente, y la Asamblea Generai de

Tenedores deberá .ór,Jir-u, la independencia de dicho
Valuador Independiente. Posteriormente a la fecha del

Contrato de Fideicorniso, el Administ¡ador. podrá instruir al

Fiduciario par;a ..que sustiluya a dicho Valuador
Indépendiente con Ia autoúzación prévia del Comité Técnico
en una sesión en la que únicamente los Miembros
Independientes designados por los Tenedores tendrán el

dereiho de ejercer su voto respecto de dicho punto; gn-gl

entendido, que previo a ia conhatación de cualquier Valuador
Independiente sustituto, el Administradol deberá haber
verificado pleviamente la independencia de dicho Valuador
Independiente, y la Asamblea General de Tenedores debcrá
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confirmar la

: : Independiente.
independencia de dicho Valuador

:Valuaciones. El Valuador Independiente valuará los
. Vehículos de Inversión'de manera anual yf o cuando ocurra

una modificación a la estructura dei Pah'imonio del

Fideicomiso, siguiendo una metodología con base en
, estándares internacionales con la'finalidad de determinar el

valor de cada Serie de Certificados, sobre una base pol
certificado. Dichos avalúos serán divulgados por el Fiduciario
a1 público inversionista a h'ávés de la BMV por medio de
Emisnet, y serán enh'egados al Administrador, al Fiduciario,
al Representante Comúry al Auditot Extetno, a los miembros
del Comité Técnico y al Proveedor de Precios, y los costos de

dichos avalúos serán pagados por el Fideicomiso como parte
de los Gastos de Mantenimiento. El o los Proveedores de

Precios aprobados por el Adminishador podr'án solicitar al

Fiduciario que obtenga del Valuadol Ledependiente, un
resumen de 1os avalúos preparados por dicho Valuador
Independiente, y dichos resúmenes deberán ser aprobados
por el Administrador antes de que sean enh'egados al o a los

Proveedores de Precios.

Proveedol de Precios. Inicialmente, el Fiduciario contratará aI

o a los Ploveedores de Precios que el Adminish'ador Ie
instruya por escrito para los'Certificados de cada Serie; en el

entendido, que el Administ¡ador deberá haber'verificado
previamente la indepeudencia de dicho o dichos Proveedores
de Precios, y la Asamblea General de Tenedores deberá

calificar la independencia de dicho o dichos Proveedores de

Precios. Posteriormente a Ia fecha del Conh'ato de

Fideicomiso, el Administrador podrá instruir al Fiduciario
para que sustihrya a dicho o dichos Proveedores de Precios;
en el entendido, que previo a 1a contratación de,cualquier
Proveedor de Precios adicional o suslituto, el Administlador
deberá haber verificado previamente la independencia de

dicho Proveedor de Precios, y la Asamblea General de

Tenedores deberá calificar la independencia de dicho
Proveedor de Precios. Posteriormente á la lecha d.el Conh'ato

, de Fideicomiso, el Administrador podrá instruir al Fiduciario
para que sustituya a dicho o dichos Proveedores de Precios;

€r1 el entendido, que previo a la contratación de cualquier
Proveedor de Precios adicional o sustituto, el Administrador
deberá haber verificado previamente Ia independencia de

dicho Proveedor cle Precios, y la Asamblea General de
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,Desembolso de los fondos:

Tenedoies deberá calificar la' independencia de dicho
Proveedor de Precios.

Valuación de los Certificados. El o los Proveedores de Precios

deberán calcular el precio de los Certificados de cada Serie

cada Dia*ábiLd.urante la vigencia del Fideicomiso, con base

en las valuaciones preparadas por el Valuador Independiente
de conformidad con el inciso (b) anterior, y deberá divulgar
el precio de los Certificados al público inversionista de

conformidad con la Ley Aplicable (haciendo un desglose del
plecio de cada Selie de Certificados). En el supuesto de que el

plecio de los Certificados de cualquier Serie presente una
variación del S% respecto al último precio publicado por el

Proveedor de Precios, elAdministlador informará al Comité
Técnico y al Representante Común de dicha variación.

Valuación de Inmuebles. El avalúo de los inmuebles en

operación que sean propiedad de los Vehículos de

Inversión será realizado'anualmente, al final de cada

ejercicio fiscal; en el entendido, que los costos de cualquier
avalú.o inmobiliario realizado por un Valuador
inmobiliario de conformidad con el presente inciso (e) se

considerarán gastos de inversión a ser pagados a nivel de

los Vehículo de Inversión en los que el Fideicomiso haya

invertido (incluyendo sin limitar, el Fideicomiso de

Inversión Finsa), según resulte aplicable.

Pasos del Fideicomiso. EI Administrador podrá insh'uir al

Fiduciario, para que utilice los montos depositados en las

Cuentas Generales, en cualesquier Cuenta de Aportación, en

las Cuentas para Llamadas de Capital y en cuaiesquier

Cuentas de Reciclaje, en cada caso pala realízar Pagos del

Fideicomiso de conformidad con 1o siguiente:

(i) El producto de la colocación de cada Serie de
: Certificados será uttlizado para Pagar los Gastos del

Fideicomiso y los'Gastos de Inversión relacionados

con dicha Serie de Certificados.

Los pagoi de deudas del Fideicomiso de conformidad
con la Cláusula 8.3 dei Contrato de Fideicomiso serán

pagados con el producto de la colocación de la Serie

correspondient'e, precisamente de conformjdad con 1o

señalado en la Cláusula 8.3 del Contrato de

(ii)

Fideicomiso
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Pagos dq los Tenedores. El Administrador podrá instruir ai
Fiduciario,, para que únicarnente utilice los montos

depositados en las Cuentas Generales, en cualesquier Cuenta

de Aportación ¡4 en las Cuentas para Llamadás de Capital de

cada Serie, según sea apiicable, para reconstituir la Reselva

para Gastos de Mantenimiento y la Reserva parc Gastos de

Asesor'ía, en cada caso, de conformidad con lo previsto en la

clá 10.1 del Conh'ato de Fideicomiso (los "Pagos cle los

TenedoLes"

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán á cabo po1

medio de tr.ansferencia,electr-ónica a tlavés de Indeval (segun dicho

término se define más adelante), cuyas oficinas se encuentlan
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc,

06500, Ciudad de México, o en cualquier oh'o domicilio que Indeval

notifique para dichos efectos, contra entrega de las constancias

colrespondientes o, en su caso, el título que documente los

Certi-ficados Bursátiles, según corresponda.

S.D. Indeval Institución para e1 Depósito de Valores, S.A. de C.V.

("lndeval")

(iii) Los Gastos de Mantenirniento y los demás pagos al

',r' , amparo del Contrato de Fideicomiso que deban ser
' realizados con cargo al Patlimonio del Fideicomiso

sin disbinguir Serie serán pagados de manera

pl'oporcional entre cada Serie, tomando en cuenta el

monto máximo comprometido que cada Serie

representa ' respécto dei monto máximo
comprometido total. ' .

Derechos v oblisaciones del Representante Común. Se

designa a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C'V., Monex Grupo
Financiero, como representante común de los Tenedores, en

términos del documento que ' 
be. adjunta al Contrato de

Fideicomiso como Anexo B. Ei Representante Común tendrá

ias facultades y obligaciones que só contemplarl en el altículo
68.de la Circulal Única, con las- precisiones y aclaraciones
:previstas en el rContrato de Fideicomiso, los rartículos

aplicables de la LMV y la LGTOC, incluyendo, pero sin
limitarse a, aquellos incluidos en los Títulos y en el Contrato
de Fideicomiso. Para todo aquello no explesamente previsto

en los Tíbulos, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás

documentos de los que sea parte, o en la LMV y en la LGTC)C,

el Representante Comítn actuará cte conformidad con las

instrucciones de la l"samblea de Tenedores respectiva. lil
Representante Comúrt re¡presentará aI conjunto de Tenedores

Depositario:

Representante Común: (u) 
,.,

l

.'
..

:"

a
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y no de manera indivídual a cada uno de ellos. Las facultades
y obligaciones del Representante Común incluirán, sin
limitación, las siguientes:

(4 suscribir los Títulos corlespondientes a cada Emis!ón

., I y el Acta de Emisión, ásí como suscribir las solicitudes ,

. a sel presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el I

canje de los Títulos y la actuali zación de regislro en el
'r , RNV como resultado de una Emisión Adicional; l

verificar', a través de la información que se le hubiere
proporcionad.o para tales fines, el estado que guarda
el Patrimonio c1el Fideicorrúso;

convocal' y presidir las Asambleas de Tenedores
cuando la Ley Aplicable o los términos del Título
lespectivo y el Contrato de Fideicomiso así lo
requieran, y/o cuando lo considere necesalio 'o
deseable pata obtener confirmaciones de, los
Tenedores con respecto a ia toma de cualquier
decisión, o Ia realización de cualesquier asuntos que
deban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores
así como ejecutar las resoluciones de dichas
asambleas;

(")
.

.'

llevar a cabo tocios los actos que resulten necesarios o

convenientes a efecto de cumplir las resoluciones
tomadas en las Asambieas de Tenedores, en la medida
permitida por el Contrato de Fideicomiso 1' la Ley
Aplicable;

("i) firmar, en representación de los respectivos
Tenedores, ios documenios y conhratos a 'ser'

', celebrados con el Fiduciario de conformidad con lo
esiablecido en ei Conh'ato de Fideicomiso, así como
cualesquier modificaciones a los mismos, de

conformidad con las resoluciones de las Asambieas de

Tenedoles, segqn colresponda, en términos del
Conh'ato de Fideicomiso;

llevar a cabo todas las acciones que resulten necesarias

o convenientes a efecto de salvaguardar los delechos
de los Tenedores, en la medida perrnitida por el

Contrato de Fideicorniso y la Ley Aplicable;

'(vii)
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(viii) comparecer (únicamente para fines informahivos) a la
celebración de cualesquier Convenios de Líneas de
Suscripción;

actuar como intermediario ent¡e el Fiduciario y los
Tenedores, en representación de estos últimos, con
respecto del pago de cualquier cantidad pagadera a
los Tenedores en lelación con sus respectivos''Certificados y el Contrato de,Fideicomiso, si las
hubiera, así como para cualesquiera obros asuntos que
se requieran;

ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en cada Título, en el Contr.ato cle
Fideicomiso y en los demás documentos cle los que
sea parie;

(ri) notificar a los Tenedores conforme a Io pr.evisto en el
Conlrato de Fideicomiso, el incumplimiento respecto
del cual tenga conocimiento, sobre cualquier
obligación de entrega de información o
documentación en los términos del Conhrato cle
¡tdetcomlso; y

("ii) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las
facultades y cumplir con 1as obligaciones del
Representanie CoÁrin de conformiáaci con 1o

establecido en el Conhato de Fideicomiso, los Títulos
respectivos, Ia Ley Aplicable y los sanos usos y
práclicas bursátiles.

EI Replesentante Común no tendrá responsabilidad alguna
por las decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en
una Asamblea de Tenedoles, ni estar.á obligado a erogar.
ninglan tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo
a'su patrimonio para llevar a cabo todos los acios y funciones
que le corresponden derivadas de su encargo, las cuales se
cubrirán con cargo al Pah'imonio del Fideicomiso.

Representante Común deberá verificar, a través de la'
información que se le hubiere proporcionado para tales fines,
e1 cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones
establecidas en el Conh'ato de Fideicomiso,los Tífuloi el Acta
dc Emisiórr y el Contrato de Aclmjnistración, por. parte ciel
Fiduciario, del Fideicomitente y, del Adrnjnistrador (excepto
de las obligaciones de índole contabl e, fiscal, lairor.ai y
administrativa de las partes de cJichos cl_ocr_rrnentos prer.zistas - ,,,

,','/
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en los mismos que no tengan injerencia directa en Ia

realización de Dishibuciones o de cualquier otro pago que
cleba sel lealizado a los Tenedol'es conforure 

-a lot
Cerlificados), así como, el estado que guarda el Pahimonio
del Fideicomiso.

' Para efecto de cumplir, ,con 1o anteriot, el
Répiesentante Común tendrá el derecho de solicitar al
Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, y a
cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en

relación con los Certificados o el Patrimonio del
Fideicomiso, incluyendo sin limitar al Auditor
Externo, al Ploveedor de Precios, al Valuador

,Independiente, al Valuadol Inmobiliario y al
Contador del Fideicomiso, la información y
documentación necesaria y /o conveniente pat'a

verificar el cumplimiento con sus obligaciones,
referida en el párrafo anterior. Mediante la firma del
Contrato de Fideicomiso, la aceptación del cargo y/o
la celebración del conh"ato de prestación de servicios
colrespondiente, se éntenderá que dichas Personas se

obligan a cumplir con las obligaciones previstas en

este párrafo. En ese sentido, el Fiduciario, el
Fideicomitente, : el A dministrador, el Au ditor Ex terno,
el Proveedor de Precios, el Valuador Independiente,
el 'Valuador Inmobiliario y el Contador del
Fideicomiso y dichos prestadores de selvicios tendrán
la obligación de proporcionar y/o causar que le sea

proporcionada al Representante Común dicha
información y documentación en los plazos y
periodicidad que el Representante Común les

requiera, incluyendo, sin limitar, la situación
financiera del Pah'imonio del Fideicomiso, el estado
que guardan las Inversiones, Desinversiones,
financiamientos y ollas operaciones efecluadas con
cal'go al Patrimonio, del Fideicomiso, corridas
financieras, determinacjón de coberturas, así como
cualquier,oh'as información económica, contable,

financiera, legal y adminislrativa que precise, la cual
estará sujeta a las obligaciones de confidencialidad
establecidas én la Cláusula 19.3 del Contrato de

Fideicomiso; en el entendido, sin embargo, que el
Representante Común podrá hacer dicha información
del conocimiento de los Tenedores, segirn le sea

solicitado , sin incurrir en un incumplimiento por tal
motivo a dichas obligaciones de confidencialidad, y
dichos Tenedores estarán suietos a la obligación cle
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confidencialidad establecida en la Cláusula 19.3 del
Conhato de Fic{eicomiso. U fi¿*i*io t.r,A.e lu

:, obligación de requeril a al el Auditol Externo, el
: Proveedor de Precios, el Valüador Independiente, el

, Valuador Inmobiliario y el Contador del Fideicomiso,
asesores legales o terceros que proporcionen al
Representante Común la información solicitada en los
plazos antes señalados; e4 ,el entendido, que e1

Fiduciario no será responsable si el Auditor Externo,
' :el Proveedor de Precios, el Valuadol L:rdependiente,

, €l Valuador Inmobiliario y el : Contador del
Fideicomiso, los asesores legales o los terceros, una
vez requel'idos por el Fiduciario, incumplen con su

obligación de entregar al Representante Común la
,información solicitada. El Representante Común
asumirá que la información presentada por las partes
y / o por los ter;céros señalados, es exacta y vetaz, pot
1o que podrá confiar en ella para sus funciones de
revisión.

El Representante Común podrá realizar visitas o
revisiones a las personas y para los fines señalados en

. el pfurafo anterior con Ia peliodicidad que coruidele
necesaria, las cuales podr'án realizalse de manela
mensual, flimestrai, semestral o anual, mediante
notificación enh'egada por escrito realizada con por lo
menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que
se desee llevar a cabo la visita o revisión respecliva,
salvo que sé trate de casos excepcionaies, en cuyo
caso, considerando ia urgencia e importancia de los
mismos, el Representante Común deberá enh'egar
una notjficación por escrito con al menos 2 Días
Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee
Ilevar a cabo la visita o revisión respectiva.

En caso que el Representante Común no reciba la
información solicitada en los tiempos señalados o que
tenga conocimiento de cualquier otro incumplimiento
de las obligaciones establecidas en el Contrato de

' Fideicomis_o, los Títulos, el Acta de Emisión y /o eI

Contrato de Administración a cargo de las partes cle

los mismos, el Representante Común deberá a ,

solicitar al Fiduciario, que haga del conocimiento del
público ' inversionista inmediatamente dicho
incumplimiento, a lravés de la publicación cle un
"evento relevarrte", sin que tal revelación se considere

de conlidencialidadun incumplimiento de obligación
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alguna establecida én el Contrato de Fideicomiso o
los demás Documentos de la Emisión y sin perjuicio
de la facultad del Representante Común, de hacer del

: ' conocimiento del público inversionista én términos
del Contrato dc i'ideicomis o y la Ley Áplicable,
cualquier circunstancia que sea de su conocimiento y
que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para

Certificados así como cualesquier.incumplimientos
y/o retraso en el cumplimiento de las obligaciones

. tanto del Fiduciario, como del Fideicomitente, y / o del
Administrador, que por cualquiel medio se hagan del
conocimjento del Representante Común; en el
entendido, además, que dicha revelación no se

considerará que infi'inge las obligaciones cle

conJidencialidad establecidas en el Contrato de

Fideicomiso y/,o en los demás Documentos de la
Emisión. En caso de que el Fiduciario no l1eve a cabo
la pubiicación del "evento televante" respectivo
denlro de los 2 Dias Hábiles siguientes a ia
notifícación que realice el Representante Común, éste

tendrá la obügación de llevar a cabo la publicación de

dicho 1'evento televante" inmediatamente.

(i") E1 Representante Común deberá rendil cuentas del
desempeño de sus funciones, cuando la Asamblea cle

Tenedores 1o solicite, o al momento de concluir su

encargo.

En relación con 1o anterior, el Representante Común
podrá solicitar a las Asambleas de Tenedoles, o las

Ásambleas cle Tenedores podrán solicitar, que se

contrate con cargo al Palrimonio del Fideicomiso a

, cualquier tercelo especialista en la mateiia de que se

hate, que lazonablemente considere conveniente y / o
necesario para el cumplirniento de sus obligaciones de
verificación refelidas en los párrafos anteriores o
estabiecidas en la Ley Aplicable. En tal cáso, el

Representante Común estará sujeto a las

lesponsabilidades aprobadas por la Asamblea de
Tenedores respectiva'para dichos efectos, y por 1o

tanto el Representante Común podrá confiar .€n,
actuar y f o negarse a actuat con base én el análisis que '

presente el tercero especialista, según lo determine la
Asamblea de Tenedores respectiva; en el ente4glids,
que si la Asamblea de Tenedores lespectiva no
aplueba la contratación de terceros especialistas, el
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Representante Común no podrá llevarla a cabo y solo
será respoirsable de, las áctividades que le son
directamente imputables establecidas en el Contrato
de Fideicomiso y en la Ley Aplicable. Asimismo, sin
perjuicio de 1as demás obligaciones del Fiduciario
refelidas en los párrafos anteriores, éste deberá,

: previa autorización de la Asamblea de Tenedgres
respectiva, conlratar rcon cargo al 'Patrimonio del
Fideicomiso y/o proporcionar al Representante

, Común, con cargo al Pahimonio del Fideicomiso,los
recursos necesarios pararealizar las contrataciones de
los telcelos que asisian a dicho Representante Común
en el cumplimiento de sus obligaciones, seglin le sea

inshuido porl el'Representante Común, en un plazo

partir de que' le sea dada dicha instrucción; en el
entendido que si la Asamblea de Tenedores autoriza
1a contratación de dichos terceros pel'o no existen los
lecul'sos suficientes para tales efcctos cn cl Pah'imonio
del Fideicomiso, se éstará a lo dispuesto pol el artículo
281 del Código de Comercio, así como a lo establecido
en el artículo 2577 del Código Civil de la Ciudad de

México y en los artÍculos correlahivos en los demás
Códigos Civiles de los estados de México y el Código
Civil Federal en relación con su car'ácter de

mandatario en términos del artícuto217 de la LGTOC,
en el entendido , ad.emás,que el Represen-tante Común
no estará obligado .a anticipar las cantidade-
necesarias para la conh'atación de dichos terceros
especialistas y no será responsable bajo ningqna
circunstancia del letlaso de su conh'ataciónyf o por
falta de i".r'rrro, en el Patrimo-o d"l Fideiconúso de
llevar a cabo dicha contratación y f o poryue no le sean

proporcionados, en su caso/ pol los Tenedores de los
Certificados.

Pelsonai del Común. lAtendiendo a la
natutaleza de los Certificados, 'que no conllevan .ulla
obligación a cargo del Fiduciario de pagffi una suma de

dinero por concepto de principal y/o intereses, ni el

Representante Común, ni cualquier funcionario, directivos,
consejero, apoderado, empleado, ' factotes, asesores,

representantes, équipo de trabajo, dependiente, Afiliada o

agente del Representante Común (el "Personal'l), será

responsable de las decisiones de inversión, del cumplimiento
clel plan de negocios, ni del resultado de las Inversiones Y/ o

de las demás operaciones efectuadas con cár'go a1 Patrimonio



del Fideicomiso o la adecuación de dicho resultado a'los
rendimientos esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar la
viabilidad frídica, financiera y económica de las Inversiones,
Vehículos de Inversión y demás operaciones ni la obtención
de autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y de
otro tipo que conlleve cada Inversión u operación;'en el
entendido que el Representante Común estará facultado para

I solicitar ál Administrador, al Fiducialio y a los clemás
participant€s, y estos estarán obligados a proporcionar,
información relativa a estos temas.

De igual manela no será r'esponsabilidad del Representante
Común ni del Personal de éste, vigilar o supervisar el
cumplimiento de los servicios conlratados del Valuador
Independiente, del Auditor Externo, el Proveedor de Precios,
el Valuador independiente, el Valuador inmobiliario y el
Contador del Fideicomiso o de cualquier oh'o tercero, lü el
cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos
firmados con las conhapartes en las Inversiones,
Desinvérsiones y demás operaciones, ni el cumplimiento de
1as obligaciones de las paltes de los Vehículos de Inversión ni
de sus términos u operación, ni la debida instaláción o
funcionamiento del Comité Técnico, y Ias obligaciones de sus
miembros, o cualquier ofro ór'gano distinto a la Asamblea de
Tenedores.

Remoción del Representante Común. El Representante
Común podrá ser removido o sustituido en cualquier
momento, mediante resolución de la Asamblea General de
Tenedores que cumpla con los requisitos de quórum
establecidos en el Conhato de Fideicomiso; en el entendido,
que dicha remoción sólo surdrá efectos cuando un
representante común sustituto haya sido desig4ado por la
Asamblea General de Tenedores respectiva y el representante
común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su
cal'go como representante común.

Renuncia del Renresentante Común. Cualquier institución
que actúe como representante común conforme a1 Contrato
de Fideicomiso podrá r'enunciar a dicho nombramiento en los
casos que se especifican y de conformidad a las disposiciones
dei artículo 21,6 de la LGTOC, El Representante Cornún,
según sea el caso, deberá entregar notificación por escrito al
Administrador y al Fiduciar:io de su intención de lenuncia con
por 1o menos 60 días naturales de anticipación a la fecha de
renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efechiva hasta
que un representante común sustituto sea nombrado por la
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Las obligaciones del Representante Común terminarán una
vez que se hubieren distribuido todas las cantidades que

'tengan derecho a:recibir los:Tenedol.es en relación con los
Certificados.

Asamblea General de Tenedores y el lsustituto del
Representante Común haya acept 

"d,o 
y tomalo posesión de

su cargo, lo cual deberá ocurrir. denlro del plazo de 60 dÍas
naburales señalado.

de las obli del Reoresenta Común.

de1 ,Como
contlapfestación por. sus servicios bajo el Conh.ato de
Fideicomiso, el Representante Común tendrá derecho a
recibil los honorarios (incluyendo el rVA) que se indican en er
documento que se adjunta al Contrato de Fideicomiso como
Anexo B. Los honorarios del Representante Común serán
considerados como Gastos de Emisión o Castos cle
Mantenimiento, según sea el caso.

En adición a las obiigaciones del Fiduciario estabrecidas en ra
Cláusula 20.2 del CÁtrato de Fideicomiso, 

"r, "l 
.uro qu" 

"tPahimonio del Fideicomiso se h,ya agotado y sea insufióiente
para indemnizar a 1as Personas Indemnizadas del
Representante Común, el Fideicomitente indemnizará y
sacará en paz y a salvo a cada persona lndemnizada del
Representante Común de y en contra de cualquiera y todas
las reclamaciones respecto de las cuales tengan derecho a ser
indemnizadas conJoime a la Cláusula ZO.í ael Contrato de
Fideicomiso:

ún. El Re

obligación o
fesponsabilidad alguna excepto por: (i) la responsabilidad
que resulte'de las disposiciones previstas en el Conh.ato de
Fideicomiso y los Documentos de la Emisión; (ii) Ia
responsabilidad que resulte de las disposiciones de la Ley
Aplicable; (iii) , la responsabilidad que reiulte ¿éf
incumplimiento del Representante Común de sus
obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso y los
Documentos de la Emisión; y (iv) la responsabilidaá que
resulte de la Negligencia, doio, maia fe o fraude del
Representante Conrún, según sea determinado por un
tribunal competente en sentencia o resolución definitiva e
inapelable.
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, Asambleas Generales de
I enectores:

edimiento a

Asan'rbleas . Generales de ,Tenedores se regirán de

conformiclad con lo siguiente:

Cada Asamblea General de Tenedor:es representará al
conjunto de todos los Tenedorós de todas las Series de
Certificados en circulación, y, én,todo 1o que no
conlravenga 1o previs to en la Cláusula 4.1, clel

Contrato i de Fideicorniso . Títulos
tes, se 'rcgirá por las disposiciones

.contenidas en los artículos 218, 219,,220,221,, 223 v
'áemás altículos correlativos y aplicablur' du' 1á

LGTOC, y de conformidad con 1o establecido en los
artículos 64 Bis 7 y 68 de 1a LMV y demás artícúlos
correlafivos y aplicables de la LMV, siendo válidas sus
resolnciones respecto de todos los Tenedores de todas
las Series de Celtificados, árin respecto de los ausentes
y disidentes. A menos que se inclique 1o conhario en
el Conlrato de Fideicomiso, las: réferencias a los
Certificados en 1a Cláusula 4.1 se'refieren a los
Cerbificados de todas las Series.

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea General de

Tenedores cada vez que sean convocados por el
Representante Común. Las Asambleas Gencrales de
Tenedores se celebrarán en e1 domicilio del
Representante Común y, a falta o imposibilidad para
ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria
respectiva denh'o del domicilio social del Fiduciario.

(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto
r , tengan 10% o más de los Certificados en circulacióry

los Tenedores de una Serie de Celtificados en

parficular que en Io individual o en su conjunto
tengan 10% o más de los Certificados en circulación
de áicha Serie, el Adminish'ador. el Fiduciario y/o
cualquier miembro del Conúté Técnico, tendrán'el

, derecho de soiicitár al Representante aottr6¡ que
convoque a una Asamblea General de Tenedores,
especificando los puntos del orden del dia que
deber'án h'atarse en dicha Asamblea General de

Tenedores. El Representante Común deberá expedir
la convocatoria- parc la Asamblea General cle

Tenedores dentro del término ¿" fO días nalulales a
'partir de la fecha en que se iéciba la solicifud
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere
con esta obligación, eI juez competente del domicilio



social del Fiduciario, a petición de los Tenedores

solici tzu'rtes, poclrá expeclir la convocatoria respecti va.

El orden del día de una Asamblea Genelal de

Tenedores no podrá conlener.itgú. punto que haga

r'eferencia a "asuntos generales" y cualquier punto
que no haya sido incluido en el orden del día de una
Asamblea General de Tenedores no podr'á ser

somelido a votación, salvo que se encuenLren

representados en la Asamblea General de Tenedores

la totalidad de los Ce¡tificádos en circulación con
delecho a voto, y todos ellos acuerden de forma
unánime que se desahogue algún asunto que no haya
sido incluido en el orden del día correspondiente.

Las convocatorias para las Asambleas Generales de

Tenedores se publicarán con al menos 10 días

natulales de anticipación ,a' la fecha en que la
Asamblea General de Tenedores deba teunirse, por lo
irrenos una iez, en cualquier periódico de amplia
circulación nacional:/: en:Emisnet, y deberán ser

enviaclas al Fiduciario y el Administraclor pol correo
eleclrónico. Las convocatorias deberán incluir el

orden deldía paralaAsamblea General de Tenedores.

La inlormación y documentos'relacionados con el

orden del día de una Asamblea General de Tenedores

deberán estar disponibles de manera gratuita, en Ias

oficinas del del Representante Común pa¡a revisión
pol parte de los Tenedores con por 1o menos 10 c1ías

naturales de anticipación a la fecha de celebración de

dicha Asamblea , General de Tenecioles; en el

entendido
Representante, .,Común . la entrega de dicha
información y documentos en cualquier momento
durante dicho plazo pr'evio a 14 fecha de celeblación
de dicha Asamblea General de Tenedores, y a su vez,

e1 Representanté Común estará obligado a

ploporcionar dicha información y documentos a los
Tenedores que lo soliciten.,

(ri) ' Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto

. tengan 10oA o más de los Certificados en circulación,
, tendrán el derecho de solicital al Representante

Común que aplace por una sola vez, por 3 días

naturales, y sin necesidad de nueva convocatolia, la

votación en una Asamblea General de Tenedores cle

cualquier asunto respccto del cual dichos'fenedores

.



no se consideren suficientemente informados
Rcspccto dc aqucllos Tcncdores quc sc rctircn o quc
no concurran a la leanudación de una Asambiea
General de Tenedol'es que haya sido aplaz.ada en los
tér'minos del presente inciso, el secretario de dicha

' Asamblea General de Tenedores asentará en el acta

tespecfiva 1a ausencia de dichos Teneclores, y los
Cerlificados de dichos Tenedores no computarán para
el quórum de instalación y el quórum de votación de
los puntos pendientes a tratar en dicha Asamblea
General de Tenedoles; en el entendido, que en todo

' momento deberán cumplirse los : quórums de
instalación y votación previstos en la usula 4.L

delr Conh'ato de ' Fideicomiso y ' en los demás
Documentos de Emisión putu "i desahogo de los
puntos que se trate, y el Ia medidu qrr" ro ,é cumplan
los mismos, se pr:oce derá a efectuar, en su caso, una
ulterior' conVocatoria para adoptal cualquier
r:esolución respecto cle los puntos correspondientes.
Lo anterior, será únicamente para los efectos
señalados en el Conh'ato de Fideicomiso y no implica
perjuicio alguno a los derechos de oposición de los
Tenedores que, a ese momento y de conformidad con
las disposiciones aplicables, ya no se encuenlren
presentes en la Asamblea General de Tenedores.

Para concurril a una Asamblea General de Tenedores,
los Tenedores deberán entregar: al Representante
Común sus constancias de depósito que,expida el
indeval que evidencien sus respechivos Certificados
en circulación, asícomo el listado de titulares que para
tal efecto .expida 'el intermedialio financiero
correspondienté, según sea el caso, en el lugar que se

designe'en la convocátoria a más tardar el Día Hábil
anterior a la fecha en:que diqha Asambiea General de
Tenedores deba ceiebrarse. Los Tenedores podrán
hacerse repieséntar en lá Asamblea General de
Tenedores por un apoderado, acteditado con carta
poder filmada ante 2 testigos o por cualquier otro
medio autorizado por la Ley Apll6¿Slg.

El secretario de la Asamblea General de Tenedores
deberá levantar un acta reflejando Ias resoluciones
adoptadas por 1os Tenedores. En las actas se incluirá
una lista de asistencia, firmada por los Tenedores
presentes y por el o los escrutadores. El l{eplesentante
Común será responsable de conservar las act-as

(viii)
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(i')

:

.

firmadas de la Asamblea General de Tenedor.es, así
corno copia de toclos los documcntos presentados a la
consideración de la Asamblea General de Tenedores,
los cuales podlán sel consultados por los Tenedores
en todo momento. Los Tenedores tendrán derecho a
que, a, su costa, el Representante Común les expida
copias certificadas de dichos documentos. El
Fiduciari6 y el Adminish'ador'tendrán derecho a
recibir del Representante Común una copia de todas

' las actas levantadas respecto de todas y cada una de
las Asambleas Generales de Tenedores fiunto con los
anexos y la lista de asistencia correspondiente).

La Asamblea General de Tenedores será presidida por
el Representante Común. Para efectos de calcular el
quórum de asistencia a las Asambleas Generales de
Tenedores, se tomará como base el númer.o de
Cerfificados en circulación con derecho a voto, sin
distinción de Serie, y:en ella los Tenedores tendrán
derecho a tantos votos como les correspondan en
virtud de los Certificados en circulación de los que
sean titulares, computándose un voto por .ádu
CerLificado en circulación con derecho a voto,
respecto al asunto en cuesfión. En caso de que el orden
del día contenga puntos para los que sea necesario un
quórum especial de instalación de conformidad con el
Conh'ato de Fideicomiso y éste no sea reunido, se

podr'á considerar la Asamblea General de Tenedores
válidamente lnstalada y con quórum suficiente para
h'atar aquellos asuntos iespecto de los que el quOr.um
sí sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan el
quórum suficiente. El Replesentante Común
designará a ias pelsonas'que actuarán como secr.etario
y escrutador(es) en las Asambleas Generales de
Tenedores correspondientes.

El Administradoi, e1 Fiduciário y el Representante
Común tendrán en todo 

^o-unto el áerecho de
asisbir a cualquier Asamblea General de Tenedores,
con voz peto sin derecho a voto, por,lo que dichas
Personas no tendrán responsabilidad alguna
relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas
Asambleas Genérales de Tenedores.

("i) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de
Asamblea General de Tenedores por aquellos
Tenedores que representen la totalidacl Je ios
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Cerlificados en circulación con derecho a voto,
tcnclrán, para todos los efectos legales, la misma
validez que si hubieran sido aprobadas en Asamblea
General de Tenedores, siempre que dichas
resoluciones runánimes consten por escrito y las
mismas sean notificadas al Fiduciario, al
Administrador y al Representante Común.

(xii) Los Tenedot'es que en io individual o en su conjunto
tengan 20% o más de los Certificados en circulación,
tendrán el derecho'de oporlerse judicialmente a las
lesoluciones adoptadas por una Asámblea General de

' Tenedores, siempre y cuando 1os Tenedores que
pretendan oponerse no hayan concurrido a La

Asamblea General de Tenedores respectiva o,
habiendo concurrido a eLla, hayan votado en conh.a de
las resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se

: plesente la demanda correspondiente dentro de los 15
días naturales siguientes a la fecha en que se

adoptaron las resoluciones correspondientes,
señalando en dicha demanda la disposición
contractual incumplida o el precepto legal infringido
y los conceptos de violación. La ejecución de las
resoluciones impugnadas podrá suspenderse pol. un
juez de primela instancia, siempre que los Tenedores
impugnantes otorguen una fianza suficiente para
cublir los daños y perjuicios que pudieren Ilegar a

causarse a1 resto de los Tenedores por la inejecución
de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia
fuere declarada infundada o la oposición fuere
declarada improcedente. Previa notificación judicial,
el Administradol deberá suspender la realización c1e

cualquiel Invelsión que, en su caso, hubiere sido
aprobada en las resoluciones impugnadas hasta que
dicha situación sea resuelta. La sentencia que se dicte
con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de
todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra
de una misma resolución deberán decidirse en una
sola sentencia.

(xiii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto
tengan 1.5% o más de 1os Celtificados en circulación,
podrán ejercer acciones de responsabiiidad en contra
del Administrador pol el incumplimiento de sus
obiigaciones estabiecidas en ut Conhaio de
Fideicomiso y/o en cualquier ofro Documento de la
Emisión o en la Ley Aplicable; en el entendido, que
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dicha acción prescribirá en 5 años contados a partir de
que sc dio cl hccho o acto quc haya causado el daño
pa trimonial correspondiente.

Facultades de la Apa¡,nblea Ge¡erái de Tenedirres. La
Asamblea

:facultades
General ,de Tenedores tendrá las siguientes

Oneraciones del Fideicomiso.
aprobar'cualesquier operación del Fideicomiso, que
pretenda realizarce cuando represente eI20% o más
del Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras
correspondientes al cierre del trimestre inmediato
anterior, considerando los compromisos de invelsión
de las Llamadas de Capital de los Certificados Serie C,
con independencia de que dichas operaciones se

ejecuten dc manera simultánea o sucesiva en ut-r

peliodo de 18 meses contados a partir de que se

conclete la primera operación, siempre que pol sus
características pudielan considelarse como una sola;
en el entendido, que para efectos de realizar este
cálcu1o, únicamente se tomarán en cuenta las
operaciones que realice ei Fideicomiso con cargo al
Pah'imonio del Fideicomiso, pero no se tomarán en
cuenta cualesquiera inversiones respecto de cualquier
Vehículo de Lrversión o cualquier Inversión que
realice cualquier telcero, ya sean como deuda o

capital, incluyendo, sin limitación, cualquier'
financiamiento. Cualesquier transacciones llevadas
a cabo por un Vehículo de Inversión, incluyendo sin
limitación el Fideicomiso de Inversión Finsa, en el
que el Fideicomiso háya invertido o hay¿ realizado
un compromiso de Inversión con :la autorización
previa de la Asamblea General de Tenedores
(siempre I cuando dicha autorización hubiere sido
obtenida conforme a lo previsto en é1 Contrato de
Fideicomisoy / o en cualquier otro Documento de ia
Emisión o en la ley Aplicable), no requerirán
ninguna aprobación adicional'en la medida en que
sean consistentes con los términos aprobados por la
Asamblea General de Tenedores.

Destino de Liamadas de Capital. Discutir y, en su
caso, aprobar el destino de los recut'sos con respecto a
cada Llamada de Capital de Certificados Serie C,
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cr:ando ei monto de :dicha Llamada de Capitai

,"pr"i"rrfe el207" o más tlel:Monto Máximo de la lerie' de los Certificados Serie C y de cualesquier Serie

' Sütisecuente de: Certificados que hubieren sido

emitidos a la fecha de cálculo respectiva; en el

aprobadas pol la Asamblea General de Tenedores

réspectiva, no se requerirá que la Asamblea General

de Tenedores apruebe el destino de los recursos

correspondjentes.

Aprobación de operaclOnes con Conflicto de Interés

Discutir y, en su caso, 'aprobal 
, 
las Inversiones,

Reinversiones o adquisiciones que pretendan

realizarsecuando éstas representen el10% o másdel
Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras

correspondientes al cierre del trimestre inmecliato

, anterior, considerando 1os compromisos de inversión

de las Llamadas de Capital de los Certificados Seric C,

con independencia dL que dichas operaciones se

ejecuien de manela simultánea o sucesiva en un

periodo de 18 meses contados a partir de que se

' concrete la primera operación, siempre que Por sus

características pudielan consideralse como una sola;
: en e1 entendido, que pala efectos de realizar este
I cálculo, únjcamente se t:rmarán en cuenta lu:

operaciones que realice ei Fideicomiso con cargo ai

Pah'imoruo del Fideicomiso. Lo anterior, siempre y

cuando dichas ' Invetsiones,' Reinvelsiones o

:adquisiciones pretendan realizarse con Personas que

se ubiquen en,al menos'uno de los dos supuestos

siguientes: (1) que sean Partes Relacionadas de los
'. Vehículos Ce Inverbión sobre 1os cuales el Fideicorniso

realice lrrversiones o del Administrador; o (2) qle,
repr'esenten''r un. 'Conflicto de . Interés '-del

Administrador o delFide;-comitente; en el entendido,

que los Tenedores que se encuenh'en en alguno de los'

zupuestos establecidos e11los numeral:t (1)-{ (2) del

presente inciso, deberán abstenerse de deliberat y

votar resp'éctó de dicho punto sin que eilo afecte los

quórums requeridos para la instalación de Ia

Ásamblea General de Tenedorcs; y en ei entendido,

además, que lo anterior no será' aplicable a (x)
^ t:^^^^:^*i^.^!nn nfn. naAac ñ^t al

prestalltus u llltclltLr¿urNrILUD vLUróquvr t"' 
n- r.x
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Fiduciario a los Vehículos de Inversión conforme a lo

establecido en Ia Cláusula 6.6 del Conhato de

Fideicomiso; : (y) kt*rri"¡"¡' qrl" realice el

Fideicomiso con cualquier Vehículo Paralelo en los

términos de la Ciáusula 6.7A del Contrato de

Fideicomiso; y (3) cualesquier Invelsiones realizadas
por el Fideicomiso en un Vehículo de Inversión, ya sea

. 'como deuda o capital de confor'midad 'con los

téiminos' del Contrato de Fideicomiso. De

conformidad con el Conhato de Fideicomiso,
cualesquier transacciones llevadas a cabo por
cualquier Vehículo de :Inversión en, el que el

Fideicomiso haya invertido (incluyendo sin limitar,
el Fideicomiso de Inversión Finsa) con la

aplobación de la Asamblea Gelteral de Tenedores o

de los Miembros Independientes del Comité
Técnico (siempre y cuanclo dicha aprobación
hubiere siclo obtelricla conforme a lo previsto en el

Contrato de Fideicomiso y/o en'cualquier oh'o

Documento de la Emisión o en la Ley Aplicable),
que sean celebradas con Partes Reiacionadas o que

l'epresenten un Conflicto de Interés, deberán ser

aprobaclas por el órgano corporativo aplicable a

nivel del Vehículo de Inversión correspondiente,
según sea aplicable.

(i") Remoción v/o sustitución del Adminis fladol" con

causa. Discutir y, en su caso, aprobar la remociórty / o
sustitución del Administrador en caso de que ocurra
un Evento de Remoción del Adminish'ador, de

conformidad con 1o establecido en la CLÁUSULA XVI
dei Contlato de Fideicomiso

(") Remoción v/o sustitución del Administlador sin

causa, Discutir y, en su caso, aprobar la remoción y / o
sustitución del Administrador sin causa'de
conforrnidad con lo establecido en Ia CLÁUSULA XVI

(vi) Remoción y/o sustitución del Representante Común'
: ,Discutir y, ert su caso, aprobar la remoción y/o

: sustitución det Representante Común de

conformidad con lo establecido en ia Cláusula 4.4 del
Conh'ato de Fideicomiso

del F Discutir y,

en su caso, aprobar la remoción y/o sustituclón ciei
(vii)
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Ficluciario de conformidad con lo establecido en la
Cláusula 4.5 del Conh'ato de Fideicomiso.

("iii) Terminación del Fideicomiso Discutir y,
en su caso, aprobar 1a terrninación anticipada del
Fideicomiso, , según sea propuesto Por el

Administrador, en el supuesto que se cumplan cada

uno de 1os siguientes tres supuestos; (1) haya

concluido el Periodo de Inversión; (2) que todas las

Inversiones hayan sido objeto de una Desinversión, o

hayan sido declaladas como pérdida por el

Administrador;y (3) todo el endeudamiento asumido
dilecta o indirectamgnfs pol"el Fideicorniso de

conJolmidad con el Contrato: de Fideicomiso de

Fideicomiso haya sido repagado, y no queden más

obligaciones pendientes del Fideicomiso de cualquier
nataraleza, incluyendo obligaciones contingentes o

desconocidas, en cuyo caso, la Asambiea General de
Tenedores podrá resolver que se distribuya todo el

efectivo remanente en las Cuentas del Fideicorniso de

conformidad con lo eStablecido en el Conlrato de

-rrdelcoITuso.

Modificaciones a los Linearnientos Inversión.
Discutir y, en su caso, aprobar cualesquiel
modificaciones'a ios Lineamientos de Inversión que

hayan sido propuestas pol el Administrador.

Inversiones que no cumnlan con los Lineamientos de

Inversión. Discutir'y, en su caso, aprobar cualquier
Inversión que no cumpla con 1os Lineamientos de

Invelsión (según dicha Inversión hafa sido propuesta
por elAdminishador), '

Mo a 1os Límrtes de Ap
Discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación
a los Límites de Apalancamiento (segun dicha
modificación haya sido propuesta por el

Adminish'ador). : ' ,

Encleudamientos fuera de los' Límites de

Apalancamiento. Discutir y, en su caso, aprobar
cualquier endeudamiento incurrido conforme a lo
estabiecido en la CLÁUSULA VIII del Contrato de

Fideicomiso, que no cumpla con los Límites de

Apalancamiento,

(xii)



Fideicomiso

(xiv) Extensión del Periodo'de Inversión. Discutir y, en su

Discutir yt en su caso, aprobar la Emisión de
Certificados dc Scrics Subsccuentes, en los términos
establecidos en la Cláusula 3.1ía)lii) del Contrato de

caso, aprobal'una extensión dél Periodo de Inversión
conforme a lo previsto en la Cláusula 6.4(a) del
Contrato de Fideicomiso.

Emisión de Certificados de Series Subsecuentes.

Inde de ]Vliembros del Comité T
Calificar Ia independencia de los Miembros

Esquemas de compensación, Discutir y, en su caso,
aprobal cualquier inclemento en los esquemas de
compensación y comisiones de adrninistración, o
cualquier otro concepto pagaderas pot el Fideicomiso
en favor del Adminish'ador o a quien se le
encomienden dichas funciones, de los miembros del
Comité Técnico u órgano equivalente del Fideicomiso
(en su caso); en el entendido, que para realizar pagos
relacionados con Gastos del Fideicomiso y Gastos de
Inversión no será necesaria la aprobación de la
Asamblea General de Tenedol'es en términos del
plesente inciso, siempre y cuando dichos gastos sean
razonables y en términos de mercado; en el entendido,
además, que los Tenedores que se encuenh'en en
alguno de ios supuestos establecidos en los numerales
(t) V Q) del inciso (iii) anterior, deberán abstenerse de
deliberar y votar respecto de dicho punto sin que ello
afecte los quórums requericlos para Ia instalación de
la Asamblea General de Tenedores respecto de dicho
punto.

Modificaciones. Discutir'
cualquier modificación a ios Documentos de la
Emisión,( incluyendo sin limitación cualesquier
modificación a los Fines del Fideicomiso) sujeto a las
disposiciones establecidas en la Clausila 1g.2 del
Contrato de FideiComiso (excepto por cualquier
modificación que afecte ríniCamente a la Serie
corlespondiente, en cuyo caso/ se requerirá que dichas
modificaciones sean aprobadas pol' la Asamblea
Especial de Tenedot"r áe dicha Serie conJorme a lo
previsto en la ebgqqh_a{b!ü del Contralo de
Fideicomiso).

(xvii)
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Independientes del Comité Técnico (y sus respectivos
suplentes) en los tér'minos estabiecidos en el Contrato
de Fidcicomiso.

(xviii) Reaperfuras. Discutir y, en su caso, aprobar cualquier
, reapertura o aumento del Monto Máximo de la
r: Emisióo del Monto Máximó de Series Subsecuentes o

¿et Monto Máximo de la Serie de cualesquier Series
de Certificados o número de certificados.

(xix) CancFlació4 de la inscripción en el RNV. Discutir y, en
su caso, aprobar'la cancelación de la inscripción de los
Certificados en el RNV, conforme a io previsto en el
artículo 108 de la LMV.

Cambio de Conh'ol del Adminishador. Discutir y, en

su caso, aplobar que el Adminishador, directa o

indilectamente, deje de estar Conkolado por o deje de

estar bajo el Conhol común de, Finsa Portafolios, S. de

R.L. de C.V., o cualquiera de sus subsidiarias o

Afiliadas, directas o indirectas, sus miembros, o sus
socios, o en su caso, que Finsa Portafolios, S. de R.L.
de C.V., o cualquiera de sus subsidiarias o Afiliadas
directas o inclireitas, sus miembros, o sus socios clejen
de mantener la titularidad de derechos que permitary
directa o indirectamente e1 ejercicio del voto de más
de 60% del capital social del Adminish'acior.

Independencia de Valuador independiente,
Proveedores de Precios Asesores endientes
Calificar , ,la índependencia del Valuador
independiente, cualquier Proveedor cle Precios y de
los Asesores Lrdependientes, así como, de ser el caso,
cakficar la iridependencia del Valuador
Independiente o Proveedor de Precios sustituto,
designados conforme a los términos del Contrato de

-rlclerconuso.

Inde te. Discutir
en su caso, designar a un Miembro Inclependiente
del Comité Técnico (así como su o sus suplentes
respectivos) de conformidad con lo establecido en
la Cláusula 4.3(e) del Contrato de Fideicomiso, en la
medida en que dicho Miembro: Independiente
hubiere sido propuesto por cualquier Tenedor, así

como los honorarios de éste,: 1o anterior sin
menoscabo del derecho de los Tener-lcres nara

(*r)

(xxii)
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:individualmente ' nombrar Miem
Independientes derivado de su tenencia

Certificados confornle' a 1o establecido .en

Conhato de Fideicomiso.

(xxiii) Extensión: a la ,Fecha Límite de Desinversión. A
solicitud del Administrador, aprobar 1a extensión de

la Fechar Límite de pesinversión por dos periodos
adicionales de un año cada uno. , l

Liquidación forzada. En caso de que ocul'r'a un Evento

de Liquidación Forzada, determinar si se:llevará a
rcabo Ia liquidación inmediata de1 Pahimonio del

Fideicomiso, asi como los términos y condiciones
conforme a los cuales_ se llevará a cabo dicha
liquidación, incluyendo, sin limitar, (y) 1a contratación
y :designación del liquidador y dq cualesquiela
asesores que sean necesalios para lleVar a cabo dicha
ljquidación; y (z) los términos de dicha contratacióry

incluyendo 1a conh'aprestación respectiva (la cual será

pagada con cargo al Pah'imonio del Fideicomiso), así

como las causales y términos pal'a revocar dicha

designación; en el entendido, que la función de

liquidaclor podrá tecaer en el propio Administrador'
(salvo que el Evento de Liquidación Forzada consista

en la remoción del Adminishador) o en un tercero que

determine la Asamblea General de Tenedores.

(xxv) h'atación de Discutir, y en su caso,

aprobar que el Fideicomiso conirate póLizas de

seguro para funcionarios ,y directores, así como

para cadauno de los miembros del Comité Técnico
(o cualquiera de ellos) conforme a los términos del
Contr ato de Fideicomiso.

(xxvi) Contratació . Discutrr Y,

en su caso, aprobar que él Fideiconúso conh'ate a un
' rOficial de Cumplimiento pala los fines descritos en el

' 
: Contrato de Administración,

(xxvii) Otros ásuntos. Discutir y, €rI:,sü caso, aprobar
cualesquier oh'os asuntos presentados a la Asamblea

Genelal de Tenedores por el Adminisftador, ei

Fiduciario, cl Representante Común, cl Comité

Técnico o cuaiqttier otra parte autorizada pa:.a

preseutar asurttos a la Asamblea General dc

bros
de
e1

(xxiv)
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Tenedores conforme a los términos del Contrato de

Fid.ercomrso.

Or ór"ums rJe instalación v votación.

General de Tenedores; en el o, que los

Quórum general 'Salvo por lo¡ establecido en 1os

incisos (ii) a (xv) siguientes, para que uná Asamblea

General de Tenedoles se considere válidamente
instalada en primera convocatot'ia, _debelán 

estar

presentes en dicha Asamblea General de Tenedores

ios Tenedoles que replesenten al menos larnayotía de

los Certificados en circulación con derecho a voto en

la Asamblea General de Tenedores respectiva, y pata

que una Asamblea General de Tenedores se considere

válidamente instalada en segunda , o, ulteliores
convocatorias, la Aiamblea General de Tenedores se

considerará válidamente instalada cuanclo estén

presentes cualquiel númer.o de Certificados en

circulación con derecho a votar. Para el caso de

plimera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en

dicha Asamblea General de Teneclores serán

adoptadas válidamente cuando se apruebc por el voto

favorable de la rnayoria de los, Certificados con

derecho a votar representados en dicha Asamblea

Tenedores que sean Competidores 'deberán
manifestarlo a la Asamblea Genelal de Tenedores y

abstenerse de votar en las decisiones t'especio a

modificaciones al Contrato de Administración y no

computarán pala Ia detelminación del quóium de

instalación y votación en la Asamblea General de

Tenedores correspondie^tu :,' - .t' 
i

ádor Con Para que una

Asamblea General dé Tenedores qué deba 'resolver
sobre la remoción'y f o sustitución del Admirustrador
en caso de,que ócurra'un Evento:de Remog1ón del
Administrador d.e conformidad con la C1áusula

4.1(b)(i+) del Contrato de Fideicomiso, se considere

válidamente instalada en virtucl de primela o

ulteriores convocatorias, los Tenedoles que

representen al menos eI 66% de los Certificados eu

circulación con derecho a voto deberán estar
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presentes en dicha Asamblea General de Tenedotes, y
las: resoluciones de dicha Asamblea Genelal de

Tenedores serán acloptaclas válidamente cuando se

aprueben por el voto favorable de por 1o menos el66%

de los Cer:tificados en circu-lación con derecho a voto
en dicha Asamblea General de Tenedores; en el

entendido, que los Tenedores que sean Competidores
deberán manifestar'lo a la' Asamblea General de

Tenedores y abstenerse de votar en las decisiones

respecto de la remoción del Administrador en

térinjnos del presente numeral y no computarán para

7a determinación del quórum de instalación y
votación en 1a Asamblea General de Tenedores

correspond iente.

Remoción clel Adminisllador sin causa. La Asamblea
General de TenedoÍes que deba resolver sobre la
remoción y/o sustitución del Administlador sin causa

de conformidad con la Cláusula a.1&)(v) del Conh'ato

de Fideicomiso, se considelará válidamente instalada

en virtud de primera o ulteliores convocatorias, si los

Tenedores que representan al menos el75% de los

Cerlificados en circulación con derecho a voto están

plesentes en dicha Asamblea General de Tenedoles; y
las r'esoluciones de dicha Asamblea General de

Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se

aplueben por el voto favorable de por lo menos eI75%

de los Celtificados en circulación con derecho a voto
en dicha Asamblea General de Tenedores; en el

entendido, que los Tenedores que sean Competidores
deberán manifestarlo a la Asamblea General de

Tenedores y abstenerse de votar en las decisjones

respecto de ia remoción del Aclministrador en

términos del presente numelal y no comPutaránpara
la determinación del quórum :de instalación y
votación en la Asamblea General de Tenedores
correspondiente.

Común. Para que una

Asamblea General de Tenedores que deba resolver
sobre la remoción y / o sustitución del Representante

Común de conformidad con la Cláusula 4.1ft)(vil del

Contrato de Fideicomiso se considetará válidamente
instalada en virtud de primera o ulteliores
convocatol'ias, si los Tenedores que representan al

menos el75% cie los Certificados en circulación con

derecho a voto están presentes en dicha Asamblea

/\
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General de Tenedores, y las resoluciones de dicha
Asamblea General de Tenedores serán adoptadas
válidamente cuando se aprueben por el voto
favorable de por Io menos el-75% de loi Certificados
en circulación con derecho a voto.

antici del Fideicomiso
una Asamblea General de Tenedores que deba
resolver sobre Ia terminación anticipada del
Fideicomiso de conformidad con la Ciáusula
a.1(b)(viii) del Conh'ato de Fideicomiso se considere
válidamente instalada en virtud de primera o

ulteriores: ': convocatolias, los Tenedores que
lepresentan al imenos el75% de los Celtificados en
circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea Genelal de Tenedores, y
las resoluciones de dicha Asamblea General de
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se

apruebenpor el voto favolable de por lo menos el75%
de los Certificados en circulación con derecho a voto.

Modificaciones a los Lineamientos de Inversión. Para
que una Asamblea Genelai de Tenedores que deba
resolver soble cualesquiel modificaciones a los
Lineamientos de Inversión que hayan sido propuestas

, pol el Administrador, de conformidad con la Ciáusula
a.1(b)(ix) del Conh'ato de Fideicomiso se considere

' válidamente instalada en virtud de primera o
'ulteriores convocatorias, los Tenedores que
representan al menos el 75% de los Certjficados en
circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y
las 'resoluciones, de dicha Asamblea Genet'al de

Tenedoles serán adoptadas válidamente cuando se

aprueben por el voto favoiable de por 1o menos el75%
de los Certificados en circulación con derecho a voto.

Inversiones que no cumplan con los Lineamientos de
, :Inversión.r .Pará que una Asamblea General de

Tenedores que deba resolver sobre cualquier
'Inversión que no cumpla con los Linearnientos de
Inversión (según dicha Inversión haya sido propuesta
pol el Administrador) de conformidad con la
Cláusula a1b\&\ del Contrato de Fideicomiso se

considere válidamente instalada en virtud de primera
o ulteriores convocatorias, los Tenedores que
representan al meno s eI 75% de los Certificados en
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cilculación con derecho a voto deberán estar

las resoluciones rde dicha Asamblea General de
Tenedoles serán adoptadas válidamente cuando se

aprueben pol el voto favorable de por lo menos el75%
de los Celtificados en circulación con derecho a voto.

(i*)

Extensión clel Periodo de Inversión. Para oue unar

Asamblea General de Tenedores que deba resolver
sobre cualquier modi-ficación a los' Límites de

Apalancamiento (según dicha modificación haya sido
plopuesta por el Administrador) de conformidad con

la Cláusula 4.1(b)(xiv) del Conh'ato de Fideicomiso se

considere válidamente instalada en virtud de primera
o ulteriores convocatorias, los Tenedores que
representan ai menos el75% de los Certificados en

circuiación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea General de Tenedol'es, y
1as resoluciones de :dichá Asamblea General de

Tenedores ser'án adoptadas válidamente cuando se

aprueben por el voto favorable de por lo menos el75%
de los Certificados en circulación con derecho a voto.

deA amiento. Para

que una Asamblea General de Tenedores que deba
resolver sobre cualquier modificación a los Lírnites de

Apalancamiento (según dicha modificación haya sido
propuesta por el Aclministrador) de conformidad con
la Cláusula a.1&)(xi) del,Conhato de Fideicomiso se

consiclere válidamente instalada en virtucl de pr:imera

o ulteriores convocatorias, Ios Tenedores que
representan al meno s eI 75% de ios Celtificados en

circulación con derecho a voto deberán estar'

presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y
1as resoluciones de dicha Asamblea General de
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se

aprueben por el voto favorablé de por 1o menos el75%
de los Celtificados en circulación con derecho a voto,

Esquemas de compensación . Paraque una Asamblea
General de Tenedores que deba resolver sobre la

moilificación en los esquemas de compensación y
comisiones de administración ¡o :cualquier'' otro
concepto, pagaderas por el Fideicomiso en favor del
Administrador o a quien sé le encomienden dichas
funciones, dc los miembros del Comité Técnico u
órgano equivalente del Fideicomiso (en su caso), de
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conformidad con la Cláusula 4.1 del Contrato
de Fideicomiso sé considere válidamente instalada en
virtud de prin'Lera o ulteriores .convocatorias, los
Tenedores que representan al,menos el75% de los
Cerlificados en circuiación con derecho a voto
deberán estar presentes en dicha Asamblea General
de Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea
General de Tenedores serán adoptadas válidamente
cuando se aprueben por el voto favorable cle por lo
rnenos eI75% de los Certificados'en circulación con
derechó a voto

Modificacionesral Acta de Emisión y/o a todos los
Títulos. Para que ulra Asamblea General de Tenedores
que deba lesolver sobre' cualquier 'modificaci ón al
Acta de Emisión y / o a toclos los Títulos de
conformidad con la Cláusula 4.1(b)(xvi) del Conh'ato
cle Fideicomiso se considere válidamente instalada en
virfud de plimera convocatoria, :los Teneclores que
representen al meno s el 75% de los Cel'tificados en
circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y
para 'que una Asamblea General de Tenedores se

considele válidamente instalada en segunda y
ulteriores convocatorias, deber'án de estar presentes
cualquiel número de Certificados en circulación con
derecho a voto. Para el caso de ia primera
convocatoria, .las resoluciones en dicha Asamblea
General de Tenedores serálr arloptadas válidamente
cuando se apluebe por el voto favorable de por 1o

menos el75% de los Certificados en circulación con
derecho a voto en dicha Asamblea General de
Tenedores, y para el caso de la segunda,o ulterioles
convocatorias, las ,resoluciones en dicha Asamblea
General de Tenedores serán adoptadas válidamente
cuando se apruebe por ei voto favol'able de Ia mayoúa
de los Certificados con derecho a votar representados'en dicha Asamblea General de Teneiores. Para
cualquier otra modificación al r-esto ' de los
Documentos de la Emisión, que no repercuta al Acta
de Emisión y /o a todos los Títulos, incluyendo sin
limitación el Contrato de Fideicomiso y el Conh'ato de
Administración, prevalecerá el qüOr.r- general
previsto en el numeral (i) anterior, sujeto a Io
establecido en la CIáusula 19.2. del Contrato de
Fideicorniso.



Reaperturas. Para que una Asamblea General de

Tenedoreq qqe 'deba :restilver soble cualquier
reapertura o aumento del Monto Máximo cle Emisión,
del Monto Máximo de Series o del Monto Máximo de

la Serie de cualesquier Series Subsecttentes de

Certificados , de conformidad con ,la C1áusula

4.1íb)lxviii) del Contrato de Fideicomiqo que se

, pretenda llevar' a cabo después de que oculra la

plimela Llamada de Capitál de cualquiera de las

Series se considere válidámente instalada en virlud de

primera o ulteriores convocatorias, Ios Tenedores que

representen al meno s el 75% de los Certificados en

circulación con derecho a voto deber'án estar

presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y
,las resoluciones serán adóptadas válidamente cuando
se apruebe pol el voto favorable de por 1o menos el

75% de los Certificados en circulación con derecho a
voto; en el entendido, que cualquier Asamblea
Genei'al de Tenedores que deba" resolver sobre

cualquier reaperLura o aumento del Monto Máximo
de Emisión, del Monto Máximo de Series

Subsecuentes o del Monto Máximo de la Serie de

cualesquier Series Subsecuentes de Certificados
'previo a que ocurra la primera Llamada de Capital de

cualquiera de las Series, deberá estar sujeta a los
quórums de instalación y votación descritos en el

numeral (i) anterior.

de la inscri ión en eI RNV Para que una
Asamblea General de Tenedores que deba resolver
sobre la 'cancelación de la inscripción de los

Certificadosr' en et RNV de conformiclad con la

Ciáusula 4.1(b)(xix) del Contrato de Fideicomiso se

considere válidamente instalada en virtud de primera
o ulteriores convocatotias, los Tenedores que

representen al menos el 95% de los Certificados en

circulación con derecho a voto cieber'án estar

presentes en clicha Asamblea General de Tenedores, y
las lesoluciones . de dicha Asamblea , General de

Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se

aprueben por el voto favorable de por lo menos el95%
de los Certificados en circulación con delecho a voto.

Cambio de Control del Administrador. Para cue urla
I

Asamblea General de Tenedores que deba resolver
soble aprobar que el Adminishador, directa o

indirectamente, deje de estar Controlado por o deje de

(xiv)
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estar bajo el Conlrol común de, Finsa Portafolios, S. de
R.L. de C.V., o cualquiera de sus subsidiarias o

Afiliadas, o en su.uro, qu" Finsa Portafolios, S. de R.L.
de C,V., o cualquiéra de sus subsidiarias o Afiliadas

: directas o indirectas, sus miembros, o sus socios dejen
de mantener la titularidad de derechos que permitan,
directa o indirectamente el ejercicio del voto de más
de 60% del capital sociai del Administrador directas o
indirectas, sus miembros, o sus socios de conformidad
con la CIáusula 4.1(b)(xx) del Contrato de Fideicomiso
se considere válidamente instalada en virtud de
primera o ulteriores convocatolias,los Tenedores que
representen al menos el80% de los Certificados en
circulación con derecho a voto deber'án estar
presentes en dicha Asamblea General cle Tenedores, y
las resoluciones serán adoptadas válidamente cuando
se aprueben pol el voto favorable de por 1o menos el
80% cle los Certificados en circulación con derecho a
voto.

Extensión de la Fecha Límite cle Desinversión. Para
que una Asamblea General,de Tenedores que deba
resolver sobre la extensión de la Fecha Límite de
Desinversión de conformidad con la Cláusula
a.1F)(xxiii) del Contrato de Fideicomiso se consider:e
válidamente instalada en virtud de plimera o
ulteriores convocatorias, 1os Tenedores que
lepresenten al menos'eI75% de los Certificados en
circulación con derecho a voto debei'án estar
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y
las resoluciones serán adoptadas válidamente cuando
se aplueben por el voto favorable de por 1o menos el
75% de los Certificados en circulación con derecho a

voto.

(d) ' Convenios de voto.

(i) Los Tenedores podrán celebrar convenios respecto del
ejercicio 'de' 5us delechos de voto en Asambleas
General de Tenedores. Dichos convenios podrán
contener opciones de compra o venta de Certificados

, entre Tenedores, así como cualquier oho acuerdo
lelaciolrado con el voto o derechos económicos de los
Cerbificados. La celebración de dichos convenios y sus
caracter'ísticas deberán de ser 'notificaclos por los
Tenedores al Fiduciario, al Representante Común y al
Adminisirador denh'o de los 5 Días Hábiles siguientes
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a la fecha de su celebración, pata que sean revelados
por el Fiduciario al público ir.,rr"rrürrirta a través del
Emisnet, así como para que se difunda su existencia
en el Reporte Anual. En dichos convenios se podrá
estipular la renuncia por parte de los Tenedores a-

ejercer su derecho de nombrar a un miembro del
Comité Técnico en los términos de la Cláusula 4.1
del Contrato de Fideicomiso.

(ii) En caso de que los convenios a los que se refier.e el
inciso (i) antelior', estipulen la renuncia por parte de
cualquier Tenedor a ejercer su derecho de nombrar a
los rniembros del Comité Técnico, los Tenedores que

notificación en dicho sentido al Fiduciario, al
Adminish'ador y al Repr.esentante Común.

Conflictos de Interés. Los Tenedores de Certificados que
tengan un Conflicto de Interés deberán abstenerse de
parbicipal en las deliberaciones y votaciones de aquellos
asuntos respecto de los cuales dichos Tenedores tengan un
Conflicto de Lrterés; e1 entendido que si una Persona no
está facultada para votar de conJormidad con este párrafo (e)
dicha . Persona deberá (i) hacer del conocirniento de la
Asamblea General de Tenedores respectiva la existencia del
Conflicto de Interés; y (ii) abstenerse de deliberar y expresar
su opinión respec to dei asunto a ser tratado; en el entendido,
además, que no computará para el cálculo del quórum de
instalación y votación del punto del orden det día de ia
Asamblea General cle Tenedores correspondiente.

Asambiea inicial de Tenedore . El Adrninistrador o losS

Tenedores que tengan derecho a ello, conforme a la Cláusula
4.1(at(iii) del Connato de Fideicomiso, podrán roli.it-. ¿
Representante Común que con,roq.tu i una Asamblea
General de Tenedores, denh.o de los 30 Días Hábites
siguientes a la Fecha de Oferta Pública (la l'Asamblea Inicial
de' Tened OTCS,, ), de ilo confrario . podrán adoptar.se
resolucio¡es unánimes fuera de {s¿¡¡6lea General de
Tenedores denlro del mismo plazo de 30 Días Hábiles, en la
cual o en las cuales (i) los Tenedores, por la tenencia, en lo
individual o en su conjunto, de cada lO6/. d.elnúmero total de
los Ccrtificados en circulación, podrán designar, o hacer
constar la designación de, a un miembro del Comité Técnico
(y a sus respectivos suplentes) en términos de lo que establece
la Clárrsukt 41lc) del Contrato de Fideicomiso o poclrán, en
su defecto, renunciar a dicho derecho o reservárselo para su

/o
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Asámbleas Especiales de

Tenedores
(u)

posterior ejercicio; en el rentendidoz 
Que cualesquier

Tenedores que no designen a miembros del Comité Técniccr y

no renuncien a su'derecho de nombrar a miembros del

Comité Técnico en dicha Asambiea kriciai de Tenedores

poclrán ejercer su derecho de nombrar a miembros del Comiié
Técnico'en una Asamblea General de Tenedores poster'ior de

conformidad con la Cláusula 4.1(c) clel ConLrato de

Fideicomiso o podrán renunciar a dicho derecho en cualquier
momento :mecliante notificac!ón polescrito'al Fiduciario, al
Administrador y al Representante Común; (ii) la Asamblea
General de Tenedores deberá conocer y, en su caso, aprobar
las políticas y los planes de compensación para los miembros
del Comité Técnico, según los mismos sean proPuestos por el

Administrador; (iii) la Asarnblea General de Tenedores

deberá calificar la independencia de ios Miembros 
'

Independientes iniciales del Comité Técnico, así como de

aquellos que sea nombrados en dicha Asamblea General de

Tenedores, en su caso; (iv) la Asamblea General de Tenedores

debelá calificar la inclependencia del Valuadol Independiente
y de cualquier Proveedor de Precios; (v) la Asamblea General

cle Tenedores deberá aptobar el esquema de incrementos a ias

comisiones cle adrninislración, pagaderas por ei Fideicomiso
en favor del Adminishador; (vi) la Asamblea General de

Tenedoles deberá aplobar' la conlratación por parte del
Fideicomiso de pólizas de seguro Para funcionalios y
directores, así como para cada uno de los miembros del

Comité Técnico (o cualquiera de ellos), en su caso; y (vii) la

Asamblea Generai de Tenedores debetá discutir y resolver

otlos asuntos según hayan sido debidamente presentados
para su discusión en dicha Asamblea General de Tenedores

de conformidad con 1os términos 'del Conh'ato de

Fideiconúso.

ara Asambl Teneclores. Los

Tenedores' de Certificados de cadá Ser:ie :de Certificados
, podrán reunirse én Asambleas Espéciales'de Tenedores de

dicha Serie de Certificados de conformidad con las siguientes
disposiciones; en el entendido, que los Tenedot'es de

Cerlificados de una ,Serie corresponcliente únicamente

deberán celebrar Asambleas Especiaies de Tenedores con el

fin de discutir asuntos relacionados con dicha Serie de

Certificados según se establece en el Contrato de Fideicorniso,
y pol io tanto, djchas Asambleas Especiales de Tenedores no
estarán relacionadas con otras Selies cle Certificados o con las

S
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Inversiones realizadas por el Fideicomiso con el producto
dcrivado de otras Emisiones de ofi'as Series de Certificados:

Cada Asamblea Especial de Tenedores representa a Ia
totalidad de los Ténedores de los Certi,ficados de la

, Serie correspondiente, y en todos los aspectos que no
conh'adisan la :Cláusula :'4.3 dei Contrato de

Fideicomiso y / o el Título correspondiente, se regirán
poi 1o dispuesto en la Li\A/, y en lo no dispuesto en

,los artículos 64 Bis 1- , y 68 y otros artícuios ,

lelacionados de la de ella por 1os artículos 278,21.9,

220, 22'1,, 223 y otros arHculos relacionados de la
LGTOC, por 1o que todos los acuerd-os son válidos
par:a todos 1os Tenedores de los Cerüficados de dicha
Serie, incluyendo aquelios ausentes y disidentes en las

en ei entendido que sus resoluciones no
serán vinculantes pal'a los Tenedores de Certificaclos
de cualquier otra Serie.' , :

(ii) Los Tenedores de la Serie correspondiente se reunirán
en Asamblea Especial de Tenedores cada vez que seal1

convocados por el Representante Común. Las

Asambleas Especiales de Tenedores se celebrarán en

el domicilio de1 Representante Común y, a falta o
imposibilidad para ello, en el lugar que se explese en

la convocatoria respectiva denh'o del donúcilio social
del Fiduciario.

(iii) Los Tenedores de la Serie colrespondiente que en 1o

correspondiente, el Administrador, el Fiduciario y / o

, cualquier miembro del,Comité Técnico, tendrán el

derécho de solicitar al Representante,Común que

convoque a una Asamblea Especial cie Tenedores,

especificando los puntcs del orden del día que

deberán tratarse en dicha Asamblea Especial cle

;Tenedores. El Representante Común deberá expedir
la convocatoria para la Asamblea Especial de

Tenedores dentro del t¿rmino de 10 días naturales a

, partir de la fecha en que se ieciba 'la solicitud

con esta obli$ación, é1juez competente del domicilio
social del Fiduciarío, a petición de los Tenedores

solicjtantes , podráexpedii la convocatoria respectiva.
Ei orden del día de una Asambiea Especiai cle

Tenedores no podr'á contenel tringún punto que lTaga
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refer,encia a "asuntos generales'l y cualquier punto
que no haya sido incluido cn cl orácn dcidia dc una
Asamblea Especial de Tenedores no podr'á ,ser

'sometido a :,votación, salvo 'que se encuenfren
representados en la Asamblea Especial de Tenedores
la totalidad de los Certificados en circulación con
derecho a voto de Ia Serie correspondiente, y todos
ellos acuel'den de forma .tnáni-" que se desahogue
aIgún asunto gue no haya sido incluido en el olden
del día correspondiente. . , I

Las convocatorias para las Asambleas Especiales de
Tenedores se publicarán con ai menos 10 días
nalurales de anticipaciórr a 7a fecha en que la
Asamblea Especial dé Tenedores deba reunirse, por lo
menos Ltrra vez, en cualquier periódico Ce amplia
circulación nacional y 'en Emisnet y deber'án ser
enviadas al Fiducialio y el Adminish'ador pol coileo
elecfrónico. Lás convocatorias deberánr incluil el
orden del día para las Asambleas Especiales cle

Tenedores.

La información y documentos lelacionados con el
orden del día de una Asamblea Especial de Tenedores
deberán estal disponibles de maiela gratuita, en las
oficinas del Fiduciario y/ o del Representante Común
para revisión por parte de los Tenedores de la Serie de
Cerlificados corr"iporrdiente con por 1o menos i.0 días
naturales de anticipación a la fecha de celeblación de
dicha Asamblea Especial cie Tenedores; en el

entendido, que los Tenedores podrán solicitar al
Representante Común la entrega de dicha
información y documentos en cualquier momento
durante dicho plazo previo a 1a fecha de celebración
de dicha Asamblea Especial de Tenedores, y a s\r vez,
el Representante Óomún estará obiigado a

proporcionar dicha információn y documentos a los
Tenedores que lo soiiciten.

Los Tenedores de la Serie correspondiente que en 1o

inclividual o en su conjunto tengán L0% o más de los
Certificados en circulación de la Selie
correspondiente, tendrán el derecho de solicital al
Representante Común que aplace pol' una sola vez-
por 3 días naturales, y sin nccesidad de nueva
convocatoria, la votación en una Asamblea Especial
de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual
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(vii)

dichos Tenedores no se consideren suficientemente
informados. Respecio de aqucllos Tcncdorcs dc la
Serie corresponáiente que se retiren o que no

: concun'an a la reanudación de una Asamblea Especial
de Tenedores que haya sido aplazada en los términos

: del presente inciso, el secretario de dicha Asamblea
Espácial de Tenedores asentará en el acta respecliva la
ausencia de dichos Tenedores, y los Cerhificados de
dichos Tenedores no computurin puru el quórum de
instalación y el quórum de votación de los puntos
pendientes a h'atar,enrdicha Asamblea Especial de
Tenedores; en el entendido.'que en todo momento

, deberán cumplirse los quórums de instalación y
votación previstos en la Ciáusula 4.1(c) del Contrato
de Fideicomiso y en los demás Documentos de
Emisión para el clesahogo de los puntos que se trate,
y en la medida que no se cumplan los mismos, se

procederá a efectuar, en su caso, una ulteriorl
convocatoria para adoptar cualquier resolución
lespecto de los puntos correspondientes. Lo anterior,
será únicamente para ios efectos señalados en la en el
Contrato de Fideicomiso y no implica perjuicio alguno
a los derechos de oposición de los Tenedores que, a

ese momento y de conformidad con las disposiciones
apiicables, ya no se encuentren presentes en la
Asamblea Especial de Tenedores.

Para conculrir a una Asamblea Especial de Tenedores,
los Tenedores deberán entregar al Representante
Común sus constancias de clepósito que expida el
Indeval que evidencien sus tespecti,ros Certificados
de dicha Serie, así como el listado de titulares que para
tal efecto expida el intermediario financiero
correspondiente, ségún sea el caso, en el lugar que se :

designe en la convocatoria a más tardar el Día Hábil
anterior a ia fecha en que dicha Asamblea Especial de
Tenedores deba celeblarse. Los Tenedores poclrán
hacerse representar en la Asamblea Espeiial de
Tenedores.por: un apoderado, acreditado con carta
podel firmada ante 2 testigos o por cualquier otro
medio autoúzado por la Ley Aplicable,

(viii) El secretario de la Asamblea Especial de Tenedores
deberá levantar un acta reflejando las resoluciones
adoptadas por ios Tenedores. En las actas se incluirá
una lista de asistencia, firmada por los Teneclores
presentes y por el o los escrutadores. El Ileprescntante
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Común será responsable de conservar. las actas
firmadas de Ia Asamblea Especiai de Tenedores, así
como copia de todos los documentos presentados a la
consideración de la Asamblea Especial de Tencdores,
los cuales podrán ser consultados por los Tenedores
de dicha Serie en todo momento. Los Tenedores de
dicha Serie tendrán derecho a que, a su costa, el
Representante Común les expida copias certificadas
de dichos documentos. El Fiduciario y el
Administradol tendrán derecho a recibir del
Representante Común,una copia de todas las actas
levantadas respecto de todas y cada una de las
Asambleas Especiales de Tenedores.

(i*) La Asamblea Especial de Tenedores será presidida
por el Representante Común. Para efectos de calcular
el quórum de asistencia a las Asambleas Especiales de
Tenedores, se toáará como base el númel.o cle
Certificados en circulación de la Serie correspondiente
en circulación con derecho a rvoto, y en ella los
Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les
correspondan en virtucl de los Certificados de la Serie
corlespondiente de 1os que sean titulares,
computándose un voto por cada Certificado en
circulación con derecho a voto, respecto al asunto en
cuestión. En caso de que el orden del día contenga
puntos pala los que sea necesario un quórum especial
de instalación de conformidad con el Conh.ato de
Fideicomiso y éste no sea reunido, se podrá considerar
la Asamblea Especial de Tenedores válidamente
instalada y con quórum suficiente para tratar aqueilos
asuntos respecto de los que el quór'um sí sea reunido
y excluir los asuntos que no 'reúnan el quór-um
sufjciente. El Representanfe Común designará a las
personas que acfuarán como: sectetario y
escrutador(es) en . las Asambleás Especiales de
Tenedores correspondientes.

(*) El Adminish'ador, el Fiduciario y el Representante
Común tendrán en todo momento el derecho de
asistir a cualquier Asamblea Especial de Tenedores,
con voz pero sin derecho a voto, por- lo que dichas
Personas no ' tendrán responsabilidad alguna
lelacionada con 1as resoluciones adoptádas pol dichas
Asambleas Especiales de Tenedores,
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Las resoluciones un¿íni¡nes aprobadas fuera de
Asamblea Especial de Tenedores por aquellos
Tenedores que ,:repregenten la totalidad de :los

Certificados en circulación de la Serie correspondienie
con derccho a voto, tendrán, para todos los efectos

, iegales, la misma vaLidez que si hubieran sido
aprobadas en Asamblea Especial' de Tenedores,
siempre que dichas resoluciones unánimes consten
,por escrito y las mismas sean notificadas al Fiduciario,
al Administladoi y al Represgntanle Común. ,,

Los Tenedores de la Serie correspondiente que en 1o

individual o en su conjunto tengan 20% o más de los
Certificados en circulación dc 7a Serie

correspondiente, tendrán , el derecho de oponerse
judicialmente a las resoluciones adoptadas por una
Asamblea Especial de:Tenedores, siempre y cuando
los Tenedores que pretendan oponer'se no hayan
concurridc a la Asamblea Especial de Tenedoies
respecliva o, habiendo concurrido a ella, hayan
votado en contra de las resoluciones respectivas, y en
cualquier caso/ se presente la ciemanda
collespondiente dentro de los 15 días naturales
siguientes a la fecha en que se adoptaron ias

resoluciones correspondientes, señalando en dicha
demanda la disposición conh'actual incumplida o el
precepto legal infringido y Ios conceptos de vioiación.
La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá
suspenderse por un juez de primera instancia,
siempre que los Tenedor'es impugnantes otorguen
ure- fianza suficiente para cubrir'los daños y perjuicios
que pudieren llegar a causalse al resto de Jos

Tenedores por Ia ineiecución de dichas resoluciones,
en caso de que la sentencia fuere declarada infundada
o la oposición:fuere declarada implocedente. Previa
notificación judicial, el Administrador deberá
suspender la realízación de cualquier Inversión que,
en su casor hubiere sido aprobada en las resoluciones
impugnadas lrasta que dicha situación sea resuelta. La
sentencia que se dicte con,motivo de la ópósición
surtirá efectos respecto de todos los Tenedores de la
Serie correspondiente. Todas las oposiciones en

conl¡a de una misma resolución deberán decidirse en
una sola sentencia.

(xiii) Los Tenedores de lá Serie correspondiente que en lo
individual o en su conjunto tengan L5% o más de los
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corl'espondiente, podrán ejercer acciones de

incumplirniento de sus obligaciones establecidas en el
' Contrato de Fideicomiso y/o en cualquier otro
Documento cle la Emisión o en la Ley Aplicable; en eI
entendido, que dicha acción prescribiiá en 5 años
contados a parbir de que se dio el hecho o acto que
:haya causado el daño patrimonial comespondiente.

deT
Asamblea Especial de Tenedores de Certificados de cada Serie
se reurul'a Para:

(0 Modificaciones. Diécuti¡ y, en su caso, aplobar
cualquier modificación que afecte únicamenle a la
Serie correspondiente, sujeto a las disposiciones
cstablecidas en la Cláusula 19.2 del Conbrato de
Fideicomiso, incluyendo, sin limitar, cualesquiera
modificaciones al lítulo de la Serie correspondiente
en e1 entendidoz Qu€ cualesquier modificación
reiacionada con una reaperfura o aumento del Monto
Máximo de la Serie de Cualquier Serie, deberá ser
aproacla por la Asamblea General cle Tenedoles;

Ohos asuntos. Discutir y, en su caso, aprobat
. 
""1q" 

t.. *"" to rela ci onuáo .or-, .rnu Ir-rrrárrif 
^ 

qrr"
se haya rcalizado rúnica y exclusivamente con el
producto de ias Emisiones de los Certificados de Ia
Serie corresporrdiente \,/ o que afecte únicamente a

los Tenedores de dicha Serie, que sea presentado a

Ia Asamblea Especial de Tenedores por el
Administrador, por el Representante Común o el
Comité Técnico.

Qqóryrl¡ dé instalación y votación

Quórum General. Salvo
.:(ii) sigrliente, para que una Asambléa Especial de
Tenedores se considere válidamente instalada en
primera convocatolia, deberán estar presentes en
dicha Asamblea Especial de Tenedores los Tenedores
que representen al menos la mayor'ía dc Ios
Certificados en circulación de la Serie correspondiente
con delecho a voto, y.paraque una Asamblea Especial
de Tenedores se consiclere válidamente instalada en
segunda o uiteriores convocatorías, la Asamblea
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Especial de Tenedores se,:considerar'á válidamente
instalada cuando estén presentes cualquier número
de CertiJicados en circulación de dicha Serie 'con

delecho a votat. Para el caso de primera o ulteriores
convocatorias,,las resoluciones en' dicha Asamblea
Especial de Tenedores serán adoptadas válidamente
cuando se apruebe por el voto favolable de lamayoría
de los Cerlificados de 1á Serie respectiva con derecho
a votar representados en dicha Asamblea Especial de
Tenedores.

Modificaciones. Para que una Asarnblea Especial de
Tenedores que deba resolvel sobre cualquie¡
modificación que afecte únicamente a la Selie
correspondiente cle conJormidad con Cláusula
4.1'(b)(1) del Contrato'de Fideicomiso, se considere
válidamente instalada L.n virtud de primera
convocatolia, los Tenedoles que representen al menos
e|75% de los Certificados en circulación de la Ser.ie

correspondiente con cierecho a voto debel'án estar
presentes en dicha Asamblea Especial de Tenedores,
y para que una Asamblea Especial de Tenedol.es se

considere válidamente instalada en virtud de ulla
segunda u ulteriores , convocatorias, deber.án estar
presentes cualquier número de Certificados en
circulación de la Serie correspondiente con derecho a
voto. Para el caso de la primera convocatoria, las
resoluciones erl dicha Asamblea Especial cle

Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se

apruebe por el voto favolable de por 1o menos eI75%
de los Certificados en circulación de la Serie
colrespondiente con derecho a voto, y para el caso de

' en dicha lAsamblea: Especial de Tenedores serán
adoptadas váiidamente cuando se apruebe por el voto
favolable de por 1o menos eI75% de ios Cerbificados
en circulación de la Serie correspondiente con derecho
a voto.

Convenios de voto. Los Tenedores de una Serie de
Celtificados correspondiente podrán celebrar convenios en
relación con el ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas
Especiales de Tenedores,los cuales podrán contener acuel'dos
relacionados con el voto o derechos económicos respecto a sus
Certificados. La ejecución de dichos acuerclos y sus térmjnos
deberán sel' notificados al Fiduciario, al Representante
Común y al Administrador por los Tencdores que formen
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Comité Técnico:

parte de dichos convenios, dentro de los 5 Días Hábiles
siguientes a la fecha de su celebración, para que el Fiduciario
revele dicha información al público en general a Lravés de
Emisnet, así como la existencia de dicho acuerdo en el Reporte
Anual.

Conflictos de Interés. 'Los l Tenedores de. una Serie de
Certificados correspondiente que tengan un Confljcto de
Interés deberán abstenerse de participar en las deliberaciones
y votaciones cle aquellos asuntós respecto de los cuales dichos
Tenedores tengan un Conflicto de Interés en ia Asamblea
Especial de Tenedores que corresponda; en el éntendido, que
,si una Persona no está facultada para votar de conformidad
con este párrafo (e) dicha Persona deberá (i) hacer del
conocimiento de la Asamblea Especial de Tenedores
respectiva la existencia del Conflicio de Irrterés; y (ii)
abstenelse de deliberar y explesar su opinión respecio del
asunto a ser t¡atado; en el entendido, adem4s, no computará
para el cálculo del quórum dq instalación y votación del puntc,
del orden del día de lar Asambiea Especial de Tenedores
corlespondiente.

Comoetencia de la Asamblea General de Tenedores o Asamblea
Especial de Tenedores. No obstante 1o anterior, en caso de duda
respecto de si cierto asunto debe ser sometido a consideración y
resuelto por una Asamblea Especial de Tenedores o una Asamblea
General de Tenedores, dicho asunto será sometido a consideración
de urra Asamblea General de Tenedores.

De conJolmidad con 1o establecido en el arlculo 80 de la LIC, en este
acto se establece un comité técnico (el "Comité Técnico") qu"
permanecerá en funciones durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso.

Integración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará
integrado por hasta 2L miembros, de los cuáles, por 1o menos
el25% deberán ser Miembros Independientes. Hasta doncie
es del conocimiento de1 Administrador, al momento de la
designación de los rniembros del Comité Técnico inicial,
ninguno de dichos miembros ha sido condenado' o se

encuentra sujeto a proceso, por un delito grave, en violación
de cualquier ley de valores aplicabie, o un delito en ei cual se

alegue fraude o deshonestidad financiera.

(b) Integración inicial !9_1 Comité Técnico. El Comité Técnico
cstará. integrado inicialmente por las personas físicas que, en
su caso, sean designados en la Asamblea Lnicial de Tenedores.
Clnando menos eI25% cie dichos miembros son Personas que
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califican como Personas Independientes y que son designadas
por el Adminish'ador como Miembros ináependientci; y en

(.)

el entendido además, que hasta en tanto el Adminish'ador y
la Asamblea General de Tenedores determinen otla cosa, los
Miembros Lrdependientes iniciales no tendrán derecho a

recibii' compensación alguna, de cualquier natural eza, por el
desempeño de sus cargos. La Asamblea General de Tenedores
deberá calificar la independencia de los Miembros
Independientes inicialur ..r lu Asambiea Inicial de Tenedores
de conformidad con la Cláusula 4.1(f) del Contrato de
Fideicomiso. En .ur6 que dicha Asamblea Inicial de
Tenedores no confirme la independencia de cualquiera de los
Miembros Independientes iniciales designados pot ei
Administrador como Miembros independientes, el
Administrador tendrá el derecho, a su entera discreción, de
llenar las vacantes de Miembros krdependientes previa
notificación : pot' escrito que entregue al Fiduciario, al
Representante Común y al Comité Técnico y siempre y
:cuando dichos Miemblos Independientes cumplan con los

' requisitos de independencia establecidos en los afttculos 24, y
26 de la LMV, no obstante 1o señalado la independencia de
dichos miembros deber'á ser calificada 

"r-, 
lu Asamblea

General de Tenedores que se celebre en la cuai se incluirá tal
asunto en el orden dei áia corresponcliente.

miembros del Comité T
Tenedores. Los Tenedores, por la tenencia, individual o en
conjunto, de cada 10% de los Certificados en cilculación,
tendrán el derecho de designar y, en su caso, revocar la
designación de un miembro del Comité Técnico. Los
Tenedores que tengan el derecho de designal un miembro del
Comité Técnico y uno o más suplentes mediante notificación
previa y por escrito al Administlador', a1 Fiduciario y al
Representante Común, o bien, según se determine en una
Asamblea Generai de Tenedores, de conformidad con este
inciso (c), tendrán también el derecho a designar uno o más
miembros suplentes quienes tendrán el derecho de asistir a

las sesiones del Comité ,Técnico en ausencia de dicho
en el entendido

miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá
indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán
sustibuir al miembro designado por clicho Tenedor en caso de
que dicho miembro se ausente. La designación que hagan los
Tenedores de miembros del Comité Técnico (y sus respectivos
suplentes) conforme a este inciso (c) eslar'á sujeta a lo
siguicntc:
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(i")

'

'Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos
suplentes) que sean designados pór los Tenedores
conforme a este inciso (c) que califiquen como
Personas', Independientes al momento de su
designación cleberán ser designados como Miembros
Indepcndientes. La Asamblea General cle Tenedores
en la que se realice dicha designación deberá
confirmar la indepcndencia de dichos Miemb¡os
Indepqnclientes.: ' , , ' I

I a designación de un miembro del Comité Técruco (y
sus respectivos suplentes) pol los Tenedores
conforme a este inciso (c) únicamente podrá ser

revocada por los demás Tenedores i cuando la
totalida,d de los miembros del Comité Técnico sean
destifuidos; qrt el eltendidq, que los miembros del
Comité Técnico cuyos nombramientos hayan siclo
revocados no podrán ser nomblados nuevamente
pala formar parte clel Comité Técnico cientro de los 12
meses siguientes a dichas levocaciones.

El derecho que tengan los Tenedores a nombÍar un
lniembro del Comité Técnico (y sus respecfivos
suplentes) por su tenencia, individual o en conjunto,
de cada L0% de los Certificados en circulación a que
se refiere el inciso (c), podrá ser renunciado por dichos
Tenedores en cualquier momeltto mediante
notificación por : escrito al Fiduciario, al
Administrador y al Representante Común; en el
entendido, que dicha renuncia ser.á temporal, y
posteriormente dichos Tenedores podrán ejercer
nuevamente su derecho a nombrar un rniembro del
Comité Técnico (y sus lespectivos suplentes) en una

, Asamblea Genelal cle Tenedores poster.ior, en la que
'se prevea dicho punto, en' la medida en que los
mismos continúen manteniendo al I ménos una
tenencia de 1.0% de los Certificados en circulación.

Ninguno de los mjembros propueitos deberán, at teal
saber y entender de 1os Tenedoles'que los nombren,
haber sido condenados o encontr.arse sujetos a

ploceso por delito glave, en violación de cualquier ley
de valores apiicable, o en el cual se alegue fraude o
deshonestidad financiera de dichos miembros

(") Las designaciones y sr-rstituciones de los miembros clel
Comité 'fécnjco por los Tenedores, deberán realiz¿irse
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(1) a havés de notificación ple_via por egc.rito al

Fiduciario, al .Adminish-ador y aI' Representante

Común; en el entendido, que 11 Asamblea General de

Tenedores que se celebre con posterioridad a la fecha

de dicho nomblamiento deberá incluir en su orden del

dia Ia calificación cle la independencia de Ios

miembros designados como Miembros
Independientes; o (Z¡ :err un esamUteá General de

Tenedores en: cuyo olden .del d{a se . 
prevea dicha

situación.

adicionales or el Adminis .El
Aclministt'ador podrá, en cualquiet: momento, designar a

miembros adicionales del Comité Técnico mediante previo
aviso por escrito al Fiduciario y ai Representante Común; en

ei entóndido, eüe el Adrninistrador deberá designal" a las

,Personas Independientes como Miembros Independientes

que sean necesatias para que pol lo menos eI25% de los
:miemblos del Comité Técnico sean Miemblos

Independientes. El Administrador tarnbién tendrá el delecho

de rlvocar la designación de los miembros del Comitó

Técnico designados por el Adminislrador mediante previo
aviso por 

"r.i'ito 
al Fiduciario y al Representante Común; en

el entendido, que la Asamblea General de Tenedores también
tenclrá el derecho a tevocar dichas designacioues cualrdo

todos 1os miembros del Comité Técnico sean destituidos; y en

ei enterrdido, además, que los miembros del Comité Técnico

cuyos nombramientos hayan sido revocados no podr'án ser

desiglados nuevarnente para fortnar palte del Comité
Técnico denho de los 12 meses siguientes a Ia revocación de

dichos nombrarniento. Respecto de los Miembros
Independientes clesignados Por el Ac{ministrador, la

Asamblea General -de 'Ienedores que se lleve a cabo

inmediatamente después de dicha designación, en cuyo

orden del día se prevea dicha situación, deberá' caiificar la
independencia de dichos lvfiembros Independientes,

surtiendo efectos la designaciÓn hasta dicho momento. Por

cadar miembro designado del , Comité , 'Técnico, el

Adminish'ador tendiá'también el der'echo de designar uno o

más miembros suplentes, que tendrán el derecho de asistil a

1as sesiones del Comité Técnico ante la ausencia cle dichos

miembros; el entendido
suplente es designado, ei Adminisfrador deberá indicar el

orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir a

los miembros designados por el Administrador en ausencia

de dichos miembros
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Desi
Tenedores. En el supuesto que, en cualquier momento,
cualquiera :c1e .los :Tenedores' que con una tenencia,

individual o:en conjunto, de ca.da10% de los Certificados
e¡r circulacióir liubieren renunciado a su derecho de

clesignar un IVJiembro Independiente- del Comité Técnico
(así como su o sus suplentes respectivos) confolme a lo
previsto en la Cláusula 4.3(c)(iii) del Conhato de
Fideicomiso,'la Asamblea General de Tenedores tendrá el
derecho de designai un Miembro Independiente del
Comité Técnico (así como su o sus suplentes respectivos),
en la medida que dicho Miembro Independiente sea

propuesto po¡ cualquier Tenedor, así como respecto de los

honolarios correspondientes a éste, sin perjuicio del
delecho de los Tenedores para designar individualmente a

Miembros Independientes como consecuencia de los

Certificados de los cuales seal fitulares, de conformidad
con Ios tél'minos del Contraio de Fideicomiso

Pérdida de Tenencia. Fn, el supuesto que, en cualquier
momento, cualquiera de los Tenedores que, individuai o

conjuntamente, ha¡4an designado a un miembro del Conúté
Técnico de conformidad con ei inciso (c) anterior, dejen de ser

propietarios del 10% requerido de los Cerüficados en

circulación, porcentaje que les daba derecho a designar a

dicho miembro, dicho miembro ser'á r'emovido
automálicamente clel Cornité Técnico, Para tales efectos,

dicho Tenedor deberá notificar por escrito al Adminish'aclor
,(con copia para e1 Fiduciario y el Representante Común). el

día en que deje de ser propietario del'LA"/" de los Certificados
en circulación. Asimismo, (t) el Administrador y el

Representante Común tendrán el derecho, en cualquier
momento durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, de

solicitar a Ios Tened.ores la enh'ega del listaclo de titulales que

pata tal efecto expida el intermediaric financielo
correspondiente que eviclencien la, cantidad de Certificados
de los cuales dicho Tenedor es propietario al Administlador
o a1 Representante Comúry segrln quien haya reaf izadoila
solicitud (con copia para el Fiduciário, el Administrádor y el

Representante Común, según corresponda); y (ii) el

Representante Comúu deberá noüficar por escrito al
Adminish'ador' (con copia para el Fiduciario) en el momento
en que llegare a tener conocimiento de que cualqrtiera de los

Tenedores que, indirridual o conjuntamente, designaron a ut1
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miembro del Comité Técnico, dejaron de ser propietarios del
10% requerido de los Certificados.

Duración del nombramiento de los miembros del Comité
Técnico.

Miembros Designados por el Administrador. El
nombramiento de los miembros del Comité Técnico (y
de sus respectivos suplentes) desiglados por el
Administrador tendráuna vigencia de 1año, y ser'á

renovado 'automáticamente por periodos
consecutivos de,1 año salvo que el Admi:Listrador
disponga lo contraric mediante notificación por
esclito al Fiduciario y al Representante Común; en el
entendido. que el Administrador podrá r'emover y/o
substituir a los miembros del Comité Técnico que
hayan sido 'nombrados por el Adminish'ador en
cualquier momento, mediante nobificación por escrito
al Fiduciario y al Representante Común.

(it) Miembros Designados por los Tenedores. El
nombramiento de 1os rniembros de1 Comité Técnico (y
de sus respeclivos suplentes) por los Tenedoles que,
en lo individual o en su conjunto, tengan cadaL0% de
los Certificados en cir"culación tendrá una vigencia de
1 año,y será r'enovado automáticamente por períodos
consecutivos de 1 año salvo que sean removidos o

sustituidos conforme a 1o previsto en la Cláusula 4.3

del Conh'ato de Fideicomiso

(h) Sustitución y muerte de miemblos del Comité Técnico. Los
miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en
su ausencia por sus respecüvos suplentes; en el entendido,
que la muerte, incapaCidad o renuncia de un miembro o

suplente del Cornité Técnico resultará en la revocación
automáLica de la designación de dicho miembro o suplente,
con efectos inmediatos, y eI Administrador o el Tenedor o

Tenedore.s que hayan designado a dicho miemblo o suplente,
según corresponda, te.ndrán el delecho'de clesignar a un
nuevo miembro o suplente del Comité Técnico.

(i) Planes de Compensació¡. Durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso, el Administrador deberá presentar a la
Asamblea General dc Tenedores para su aprobación, los
planes de compensación para los miembros del Comité
Técnico; en el entendido que no tendrán derecho a recibir
compensación alguna (t) los Miembros Independientes
ciesignaclos pol el Ac1-rninistrador; y (ii) ios Miembros

90



Independientes designados pol' los Tenedoles que no
:entreguen a la Asamblea Genelal de Tenedores y al

Representante Común, una ca¡ta declarando su

independencia respecto de cada uno de los Tenedores ¡{ el
,Adrn-rnish'ador; en el entendido, además, que dichos planes
de compensación únicamente surtirán efecto con la

aprobación de :dicha Asamblea Geneial de Tenedores.

Cualquier compensación pagada a los rniembros del Comité
Técnico de conformidad con los planes de compensación
propuestos por , el Administrador y aprob;ados : por la

Asamblea General de Tenedores debeiá ser pagada por el

Fideicorniso como parte de los Gastos de Mantenimiento.

Información Confidencial. Por la mera aceptación de su

encargo como miemblos del Comité Técnico, los miembros
del Comité Técnico estarán sujetos a las obligaciones de

confidencialidad establecidas en la Cláusula19.3 del Conhato
de Fideicomiso

Convenios de Voto. Los miemblos del Comité Técnico podrán
celebrar convenios con respecto al ejercicio de sus derechos

' de voto en las sesiones clel Comité Técnico. La celebración de

clichos convenios y sus características deberán notificarse al

Fiduciario y al Representante Común denLro de los 5 Días

Hábiles siguientes a ia fecha de su celebración, para que sean
, revelados pol el Fiduciario al Administrador y al público

inversionista a h'avés de Emrsnet, así como para que se

difunda su existencia en el Reporte Anual. El Administrador
podrá en cualquier momento presentar un convenio de voto
a la consideración de los miembros del Comité Técnico que

podrá prever, entre oh'as cosas, (i) que los miembros que

celebren dicho convenio acordarán ejercer sus derechos de

voto respecto de las Inversiones que iequieran la aprobación
previa del Comité Técnico de conforrnidad con las

recomendaciones hechas por el Administrador; (ii) que los
miembros no independientes del Comité Técnico acuerden
ejercitar su voto de conformidad con las decisiones tomadas
por el Administrador en el asunto respectivo; y (iii)

rcualesquiera otros asuntos que el Administrador decida que

podrán ser atendidos apropiadamente en un convenio de

voto,

to aplicable a las sesiones del Comité Técnico.

Convocatoria. El Aclminishador y f o cualquiera de los
miembros del Comité Técnico podrán convocar a una
sesión del Comité T'écnico mediante la entrega de

(r)
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notificación previa y por escrito a todos los miembros

del Comite Téinico, al Adminish'ador, al Fiducialio, y

al Representante Común, segqn resulte aplicable con

al menos 5 Días ,Hábiles de anticipación a la fecha

propuesta para celebrar la sesión; en el entendido, que

los miembros'del Comité Técnico podrán renunciar '

por escrito a dicha notificación previa. La

convocatoria deberá establecer (1)iei orden del día que

se pretendan h'atar en dicha sesión; (2) el \ugat, la

iecha,y la hora en'la que se.vaya a llevar a cabo la

sesión; y (3) todos los documentos considerados

necesarios o convenientes por' la parte que hubiele

convocado Ia sesión Para que los miembt'os puedan
deliberar en relación a los puntos del orclen del día a

ser discutidos en dicha sesión. Cualquiera de los

miembros del Comité Técnico podtá rncluir un tema a

hatar en el orden del día de la sesión dq que se hate,

sujeto a la previá notificación por esclito al resto cie los

miembros del Comité Técnico, al Fiduciario y ¿l

Representaute ,Común, con por' 1o menos 3 Dí1
Hábiles cle anticipación a la fecha en que se pr'efenda

llevar a cabo la sesión t'espectiva.

(ii) de Pala que las

sesiones del Comité Técnico se cousidelen

válidamente instaladas en primera convocatoria, la

mayoría de los miémblos (o sus respectivos suplentes)

que tengan derecho a emitir un voto e_n dicha sesión

deberán estar presentes; en ei entendido, que si nose
cumple con dicho quórum rv e1 Cornité Técnico debe

volver a convocar en virfud de una segunda o ulterior
convocatoria, La sesión se considercrá válidamente

instalada con cualquier número ' Ce rniembros

presentes (o sus respectivos suplentes)rque tengan

áerecho a emitir un voto en dicha sesión.rEn cualquier

caso, todas las lesoluciones del Comité Técnico serán

adoptadas por. muyoría d'e votos de los- miemblgs

presentes (o sus respectivos suplentes) en dicha'sesión

que tengan derecho a votar (salvo'pol cualquier

aiunto que requiera ser aprobado el voto favorable de

la mayoría de los Miembros Independientes del

Comitá Técnico conforme a io previsto en el Contrato

de Fideicomiso). ' ,

Presid Al inicio de la
miembros delsesión inicial del Comité 'fécnico, los

Comité Técnico designarán a un miembro del Comité
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Técnico cofno plesidente .del Comité Técnico ("1

'lPresidente"), y. a, una Persona que podrá no ser
miembro del Comité Técnico, como secretario del
Comité Técnico (el "secretario"). En caso de que,
respecto de alguna sesión posterior del Comité
Técnico, el Presidente o el Secretario del Comité
Técnico no asistan a dicha sesión o, si dicha Persona
es un miembro del Comité Técnico, y dicha Persona
no tuviere derecho a emitir Ju voto en dicha sesión
conforme a lo establecido en el Conh'ato de
Fideicomiso o en la Ley Aplicable¡ al inicio de dicha
sesión, los miembros del Cornité Técnico presentes
que tengan delecho a votar en dicha sesión
designarán'a un miembro del Comité Técnico que
tenga derecho a votar en dicha sesión como Presidente
de dicha sesión únicamente, y/o a una Persona que
podrá no ser miernbro del Comité Técnico como
Secretar'io de dicha sesión únicamente, según sea

aplicable.

Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del
Comité Técnico o ia Persona que sea designada para
dicho propósito ptei'para,raun'acta ,urpu.ío de djcha
sesión, en la cual se reflejarán las resoluciones
adoptadas durante dicha sesión y la cual deberá ser
firmada por el Presidente y el Secretario de dicha
sesión, A dicha acta se agregará la lista de asistencia
firmada por el Presidente y Secretario de la sesión. El
Secretario de ia sesión será el responsable Cc

conservar ei acta firmada de dicha sesión y los demás
documentos que havan sido presentadoi al Corrúté
Técnico, y de enviar copia de dicha acta al Fiduciario,
al Administrador y al, Representante Común. Los
Tenedores 'tendrán ,derecho :a que, a su costa, el
Secretario les expida copias certificadas de dichos
documentos.

(") Sesiones. Las sesiones del Cornité Técnico podrán
celebrarse de manera presencial y de manela
remota, según se describe a continuación; en el
entenclido que dichas comunicaciones podrán ser'

registradas por medio de un actá por escrito firmada
por e1 Presidente y el Secretario de dicha sesión. En
dicho caso, el Secretario confirmará por escrito la
asistencia de los miembros del Comité Técnico (o sus
respectivos suplentes) para verificar que exista
quórum suficiente. Además, toda sesión del Comité
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("i)

Técnico que se celebre de manera,remota deberá
cumplil con los requisitos que se describen a
continuación:

Convocatoria. La convocatoria de una sesión
del Cornité Técnico que se celebre de forma
remota, o que se celebre físicamente pero que
prevea el derecho de los miembros del
Comité Técnico a acceder de forma remota,
clebe contener una mención expresa cle la
misma.

Concesión dei acceso. Para controlar el
acceso aIa plataforma teleíónica o digital en
la que se celebre la sesión, la información de

acceso deberá facilitarse únicamente a los
miembros dei Comité Técnico de los que el
Administrador Lenga constancia.

(3) Sesiones en üernpo real. La sesión respechva
: sé celebrará mediante una conferencia

telefónica o cle vícleo que permita la
interacción de:los participantes en tiempo
real, En la meclida dá lo pósible, las sesiones

se celebrarán por videoconferencia para que
el Secretario de la sesión pueda confilrnar
visualmente la presencia de los participantes
autorizaclos y, de ser posible, grabar dichas
sesiones.

Resoluciones Unánimes. El Cornité Técnico pocirá
adoptar resoluciones fuera de sesión clel Comité
Técnico; en él entendido, que dichas resoluciones
deberán ser r'atificadas por escrito por todos los

miembros del Comité ,Técnico (o sus iespeclivcs
suplentes) que hayan tenido derecho a emitir su voto
en dichas lesoluciones y tendrán la misma validez que
si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión

del Comité Técnico; en el entendido, además, que el
Secretario deberá conservar dichas resoluciones y
enviar una copia de las mismas al Admimshador, al
Fiducialio y al Representante Común.

Otros Representantes. Cada uno del Fiduciario )' el

Representante Común tendrá en todo momento el
delecho de designar a una o más Personas para que



asistan en su representación a cualquier sesión del
Comité Técnico, así como paru participar en

cualesquiera sesión del Comité Técnico, en cada caso,

' cortvoz pero sin derecho a voto, y dichas Personas uo
se considerarán como miembros del Comité Técnico

:por participar en dichas discusiones, por lo que ni el
Fiduciario, ni el Representante Común, ni dichas
Personas tendrán responsabitidad alguna relacionada
con las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico

ni tendr'án deber alguno relacionado con el Comité
Técnico y / o los actos y actividades del Comité
Técnico. Pala dichos efectos, el Fiduciario y el

' Representante Común, deberán ser notificados
previamente y por escrito respecto de cualquier
convocatoLia a una sesión del Comité Técnico o a

cualquier junta de los miembros del Comité Técnico
(excepto por las resoluciones unánimes adoptadas por

'el Comité Técnico fuera de sesión) con por lo menos 5

(cinco) Días Hábiles de anticipación a dicha sesión o

junta, según corresponda; en el entendido que el

Fiducialio y el Representante Común, podrán
lenuncjar por escrito a dicha notificación previa.

de Miembros Indenendientes. En caso de

que la opinión de la mayoría de los Miembros
Independientes no sea acorde con las deterrninaciones

, del Comité Técnico, tal situación se revelará al público
inversionista por el Fiduciario a través de la BMV por
medio de Emisnet.

(i*) Conflictos de Interés. Un miembro del Comité Técnico
no tendrá derecho a emilir su voto en cualquier asunto
qn que dicho miembro (o la Persona que 1o designó)
tenga un Conflicto de Interés. En caso de que dicho
miembro (o las Personas que lo designaron) tenga un
Confücto de Interés,'éste podrá asisbil a la sesión del
Comité ,Técnico correspondiente ' para informai o

' explicar dicho Conflicto de Intérés (o'ausencia del
mismo), pero deberá abstenerse de participar y estar

presente en la votación y deliberación de dicho
asunto, y no será considerado ,puru efectos de

determinar el quórum de instalación y votación de la
sesión del Cornité Técnico correspondiente. Sin
limitar la generalidad de lo antet'ior, se entenderá que
un miembro del Comitó Técnico ticne un Conflicto de
Interés cuando el mismo haya sido nombrado pol'un
'Ienedor que.sea un Competidor del Fideicomiso; en

9s
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el entendido que no existirá Conflicto de Interés

, alguno respecto de miembros del Comité Técnico que
hayan sido nombrados por Tenedores por el solo
hecho de que también hayan nombrado miembros del
comité técnico en olros ,fideicomisos emisores c1e

certificados bursátiles considerados como certificados
de capital de desalrollo,

En caso de que cualquier miembror propietario (o su
respectivo suplente) del Comité Técnico considele
razonablemente que cualquier otro miembro dei
Comité'l'écnico (incluyendo, sin limitación, cualquier
miembro nomblado por el Administrador) tiene un
Conflicto de Interés respecto de cualquier asunto
presentado para aprobación' del Comité Técnico,
aquel rniembro deberá someter el supuesto Conflicto
de interés respecto de la operación de que se h'ate a la
Asamblea General de Tenedores, misma que tendrá la
facultad de (1) discutir y resolver dicho asunto
plesentado para aprobáción del Comité Técnico, en la
medida que dicha facultad'no fuere indelegable en
tér'minos del Conlrato de Fideicomis o y / o la Ley
Aplicable; y (2) confirmar o negar la existencia del
supuesto Conflicto de Interés. En caso de que la
Asamblea General de Tenedoles determine la
inexistencia de un CorLflicto de Interés conforme al
presente, el miembro del Comité Técnico que hubiere
presentado el supuesto Conflicto de Intelés a la
Asamblea General de Tenedol'es perderá el derecho a
presentar supuestos conJlictos de intereses a la
Asamblea General de Tenedores, y a partir de dicho
momento, los supuestos conflictos dé intereses que
presente ese miembro deberán ser resueltos por los
Miembros Lrdependientes dél Comité Técnico; en el
entendido, que cualquier resolución de los Miembros
Independientes del Comité Técnico que confirme Ia
existencia de un Conflicto de I¡rterés conforme al
presente, requerirá el voto favorabie de 2/3 de los
Miembros Independientes del Comiié Técnico. En
caso de que los Miembros Independientes del Comité
Técnico detelminen Ia existencia de un Conflicto de
Interés, 1os Miembros Independientes deberán
notificar al Adminisfrador y al Fiduciario por escrito
(con copia ai Repr:esentante Común) de djch¿r
determinación y como consecrlencia los miembros dci
C--omité Técnico respecto de los cuales se r:onfirmó la
existencia de un Óonfticto c1e Interés, lro tenct'án



delecho a votar en el asunto respectivo; .en el
entendido, que si el Conflicto de.lntcrés confilmado
por los Miembros Indepenclientes es respecto del
Administrador',, la resolución' reqpectiva deberá ser

' tomada por la Asambiea de Tenedores de
' conformidad'con la eláusula 4.1(b)(iii) de1 Con
de Fideicomiso;

Funciones del Comitó Técnico. El Comité Técnico
tendrá las siguientes funciones:

Sesión Irucial. En 1a sesión inicial, (1) discutir y,
en su .caso, aprobal los Lineamientos de
Inversión iniciales del Fideicomiso que se

describe en el Anexo A del Contrato de
Fideicomiso; (2) aprobar el otorgamiento de los
pocleres a los que hace referencia el Conh'ato
de Adminish'ación por parte dei Fiduciario; (3)
1os télminos y'condiciones a los que se ajustar'á
el Administradol en el ejeicicio de sus podeles
para actos de aclministlaciOn; y $)lainversión
del Palrimorúo del Ficleicomiso en Inversiones
Permitidas confolme a lo establecido en el
Conh'ato de Fideicorniso.

(2)

.

Inversiones o Enajenaciones. Discutir y, en su
caso, , aprobar cualesquier Invelsión,
Reinversión, adquisición o enajenación cle

activos, bienes o derechos que lleve a cabo el
Fideicomiso cuando represente el5% o más,
pero menos 'del 20% del 'Pah'imonio del
Fideicomiso, con base en cifras
correspondientes aI cierle del himeslre
inmediato anterior, considel'anclo los
cornpromisos de inversión de las Llamadas de
Capital de Cei'tificados Serie a, con
independencia de,que dichas operaciones se

ejecuten de manera simultánea o sucesiva en
un periodo de 18 meses contados a parlir de
que se concrete la primera operación, siempre
que por , :sus caracteríslicas pudieran
considerarse como una sola; en el entendido,
que para efectos de realizar este cálculo,
únicamente se tomarán en cuenta ias
operaciones que realice ei Fideicomiso colt
cal'go a1 Pafrimonio clel Ficleiconúso, pero no
se tomarán en cuenta cuaiesquiera inversiones
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, ' : : respecto. de cualquier, Vehículo,de lnversión o
cualqúier lnversión que realice cualquier.

' .^-.^^t,t l.-^ .: t. ',. .tercero,, 14a- Séan: c.omo: deuda, o.' capital.
,' . . -.''', ¡inclu¡4endo,.,...,'Sin',,:ili1¡itácigrt, : cüalquier,, ..

financiamiento. en el entendido, además, que. :::

FideicomlSg,,. ., cuálesquier '. . .Inveriión i'
1 : -r -' 'Reinversióii, adquisición o enajenación de

. ..:I . ': activos,:.bienés .o deréc-hos lléVaclas -a 
'óabo ''

por cualquier Vehículo de Inversión en el
que el Fideicomiso haya invertido con la
aprobación de la Asamblea cle Tenedores o
de los Miembros Independientes del Comité
Íá..,i.o, deberán r"i aprobadas por el

' órgano corporaüvo, aplicable::,a:,ñivel,,del , :.
Vehículo de Inversión corrcspondiente,
según sea aplicable.

l, ', rto' : anterior, t 
én , ei énien¿ido, que en el

. ¡r' s esto ,- Que' -la' Aruabléa :' ,General de
Tene d oies' hubieie r e chazddoi ttna oDeraclon

I

Fideicomiso presentada. del
Administrador, y posteriormente

, Administrador hubiere:,.modificado

Aorobaóión .' de

términos y condiciones de la misma a efecto
de que la misma represente menos del20%
del Patrimonio del Fideicomiso, con base en
cifras correspondientes al cierre del trünestre

, inmediato , anterior, lconsiderando los
I compromisos de, inversión,de las Llamadas
Ii de Capital'de Certificadoé'de Series Iniciales,

el Comité Técnico no estará facultado para
'''dis-i, rri uprolar diqha operáción,, 

-y' 
Ia :,',,

, ' misma' tendría que ser sometida .a la ': ,
'.' aprobación,,,de la, Asambléa .Genéiai 'de.l,,

Tenedores nuevamente,

: ' 'Relacionadás o Conf,ljcto de Interés. Sujeto a 1o

establecido en la Cláusula 4.1(b)(iii) del
Conh'ato cle Fideicomiso, discutir y, 

"r, 
rr',t .uro,

aprobar cualesquiel operaciones del
Fideicomiso que pletendan realizarse cuando

Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifi'as



, , , correspondientes ,al , cierre :,1 del triméstr.e
inmediato anterior, considerando los

, compromisos de inversión de las Llamadas de' :, :'l¿pital de los Certificados' Serie' C, con:, independencia de que dichas operaciones se
ejecuten cte manera simultánea o sucesiva en
un periodo cle 18 meses contados a partir de

' que_se concrete la primera operación, siempre
': 'que ..por susr ,, caraCterísticas.. ,, pudieran

considerarse como una sola; en el entendido,
que para efectos de realizari este cálculo,
írnicamente se tomarán en cuenta las

i operaciones que ieáliCe él :Fideicomiso con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Lo
anterior, siempre y cuando dichas operaciones
sean Operaciones con Partes Relácionadas
respecto de los Vehículos de Inversión, de
Finsa Portafolios y del Administrador, o
pletenclan realizarse con Personas que se
ubiquen en al menos uno de los dos supuestos
siguientes: (y) que sean Paltes Relacionadas de
los Vehículos de Inversión sobre ios cuales el
Fideicorniso realice Inversiones o del
Administrador'; o (") que representen un
ConJlicto de Interés det Adminish.ador o del
Fideicomitente; en e1

miemblos designados por el Adminishador
que no sean Miembros lndepenCientes no
tendrán cierecho a emitil su voto respecto cle

dicho punto; y en el entendido, add:más, que lc
:anterior no ser'á :aplicable a' (x) préstamos o
financiamientos otolgados por el Fidubiario a
los Vehículos de Inversión conforme a lo
establecido en la Cláusula 6.6 del Contrato de
lFidelcomiro; '1y¡' 'qué reaiice ,el ' 

""Fideicomiso con cualquier Vehículo Paralelo
en los términos de la Cla.ts,rla 6.10 del

.i Contráto de :Fideicomiso;. ¡¡,.(3),cualesquier ,',
InVeisiones'realizadás por.'él,Fideicomiso en
un Vehículo dé Inversión, ya sea como déuda '

o capital de conformidad con los términos del
Conh'ato de Fideiconúso. De conformidad con
la Cláusula 6.3 del Conhato, cualesquier
'Operaciones con Partes Relacionadas llevadas
a cabo por cualquier Vehículo de Inversión en
el que el Fideicomiso haya invertiCo con la
aprobación de la Asamblea de Tenedores o cÍe



los Miembros trdependiéntes del Comité
Técnicc-r, deberán ser.áprobadas por el órgano
corporativo aplicable a nivel del Vehículo de
Inversión correspondiente, según sea
aplicable.

te

Discutir y, en su caso, aprobai la remoción y/o
sustitución del Valuador Inmobiliario; en el
entendido, que únicamente los Mi;;br.;
lndependientes designados por los Tenedores
tendrán derecho a emilir su voto en dicha
sesión respecto de dicho punto.

(6) Sustitución del Auditor Externo. Discutir y, en
su caso, aprobar. la remoción y/o sustitución
del Auditor Externo; en el entendiclo, que
únicamente Ios lrii".r,Ur*-Gd"p"r,ai"r.,tu,
designados por.los Tenedores tendrán derecho
a emitir su voto en dicha sesión respecto de
dicho punto.

(s)

para G

titución

de Suscripción.
aprobar la conhatación de cualesquierrl-ínea
de Suscripción y/ o la celebración de
cualesquier Convenio de Línea de Susclipción
por parte del Fideicomiso, que se encuenh"e
relacionada con dicha Serie de Certificados.

Verificación de . ,..Verificar el

Independientes designados por los Tenedores
tendrán derecho a emitir su voto en dicha
sesión respecto de dicho punto.

cumplimiento 'de las . obiigaciones del
Administrador en términos ,del Contrato de
Fideicomiso y del Conh.ato de Aclminishación;
en él entendidó que únicamente los Miemlrros

' Independientes designados por los Tene<lor.es
tendrán derecho a emitir Ju voto en dicha
sesión lespecto de dicho punto.

(e) Reconstitución de la Reserva
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los miembros del Comité Técnico designados

'poi toi Tenedores tendrán derecho de voto
re.gpecto de aicho pünto- ,' ' 

,

reconstituir la .Reselva para Gastos de
As gsoría, se gqn sea. ne -cesario, de conformidad
con la Cláusulá 11,.2 , deL Contrato de

Fideicomiso; én el entendido que únicamente

bación de Inversiones con Co-
Inversionistas Terceros.,Discutir J4, en su caso,

aprobar cualesquier Inversión con un Co-
Inversionista Tercero'de conformidad con ia
Cláusula 6.10fu) del Contrato de Fid

de la partiCipaCión de terceros cue(11)
apolten tei'renos. Discutir 'y, en su caso,

aprobat cualquier coinversión de terceros en el
Fideicomiso mediante ia aportación de

terrenos a un Vehículo de Inversión respechvo

(13)

de' conformidad Con. la Cláusula 6.10(b) del
Contrato de Fideicomiso.

Aprobación de préstamo del FideicolzuEq a laÉ

' Vehículos de Inversión, Discutir y, en su caso,

aprobat cualquier préstamos del Fideicomiso a

los Vehículos de Inversión de confolmidad con
la Cláusula 6,6 delContrato de Fideicomiso.

Conh'atación de Asesores Independientes
Discutil y, ert su caso, aplobar inshuir al
Fiduciario ¡la. Contrátación ,de, Asesotes
independientes de conformidad con la
C1áusu1a 6.11 dei Contrato de Fideicorniso; en
ei entendido, que únicamente 1os Miembros
Independientés desiglados por los Tenedores
tendián derecho a emitir su voto en dicha
sesión respectó de dicho punto,

srrntos Discutir y,'en su caso, aprobar
cualquier otro ásunto r;eservado pára el Comité
Técnico conforme al Conh'ato de Fideicomiso
y /o la Ley Aplicable, o bién que sea

presentado al Comité: Técruco ' pot el
Administrador.

En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las

facultades establecidas en el artículo 7, fraccíón YI,
r 4 J - l- -: ,-,,1^,, l't,^:^^ -J^ulcrso la), numerai ¿ de Ia Lirculal unlca, de



conformidad con :los" tér'minos'
. j .. :

Fideicorniso.'Dichas, facultades,
facultades descritas en los incisos (15) anteriores,

Cont¡ato de Fideicomiso,, un miembro del Comité
Técnico no tenga derecho a voto respecto de un asunto
en particulal en una sesión del Comité Técnico (ya sea\/. pol iirtud de un Conflicto de Interés o por cualquier

I otra 'tazón), dicho rniemblo deber;á (1) :hacer del
conocimiento del Ccmité Técnico el Conflicto cle

inter'és olarazónpor la cual debe abstenerse de votar;
y (2) abanclonar la sesión mientras dicho voto esté
ocurriendo; en el entendido, que (y) un miemblo que

. no tenga delecho a voto no será contado para efectos
de los requisitos de instalación y votaiión aplicables a

dicho asunto en la sesión ciel Comité Técnico; y (z) ;n
miembro que no tenga derecho a voto en uno o rnás
,asuntos en utla sesión del Cómité Técnico, pero que sí
tenga derechc a voto sobre los demás ast'rntos a ser

,h-atados,denho de dicha sesión del Cornité Técnico,
, podrán regresal a dicha sesióry uÍta vez que los

asuntos en los que no tenga derecho a voto sean
discuf,idos y votados por los demás miembros del
Cornité Técnico.

Instlucciones v no tificaciones'al Fiduciario Cualesquiera

autógrafamente por quienes hubieren asistido. El Fiduciario se
reselva el der'gcho para solicital al Comité TécruCo o a quien éste
desig¡re, todas las aclaraciones qrule juzgue pertinentes respecto de las
instrucciones que le giren, por considerarlas confusas, imprecisas o
no claras.

El Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión
permanecerán en pleno vigor' y :efecto hasta que (a) todas las
Inversiones hayan sido desinveltidas conforme al Contrato cie

Fideicomiso; (b) todas las deudas asumidas por el Fideicomiso hayan
sido liquidadas; (c) todo el efectivo depositado en las Cuentas del

instrucciones y notificaciones entregadas al Fiduciario por el Comité
Técnico deberán sel pot escrito y con copia para al Adminishador, y
el Representante Comírn , y deberánser firrnadas por el Presidente y
el Secretario de la sesión del Comité Técnico en la que'se acordó la
entlega de dicha instruición o notificación. Dichas instrucciones y / oi
:notificaciones deberánper enh'egadas al Fiduciario por el Pr.esidente
de dicha sesión, adjuntando copia del acta relacionada con la sesión
del Comjté Técnico correspondiente, así conro copia de la lista de
asistencia de los miembros del Comité Técriico firmada

con

Terminaciónl
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,, , Fideicomiso haya lido distribuiclo por el Fiduciario de colformidad
con el Conh'ato de Fideicomiso; y (d) que no queden rnás
obligaciones pendientes del Fideicomiso de cualquier naturaleza,
incluyendo obligaciones contingentes o desconoii.las, segqn lo
determine el Administrador y lo inJorme al Fiduciario; en el
entendido que el Fiduciario no podrá terminar el Fideicomiro t-,*t,
que todos los montos adeudadós d Administrador conforme a los

.Do¡uSentos 
de la Emisión haya' sido pagados en su totalidad). En

la fecha en que se cumplan los supuestos descritos en los incisos (a),
(b), (.) y (d) anteriores, el Contratl de Fideicomiso terminará. 

\ /'

El Fiducialio y el Representante Común por medio del Conh.ato de
Fidcicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante la adquisición

, de:,cualquier certifrcadorBursátil seiconsiderará,q.ru .onuiene, y
cualquier miembro del Comité Técruco por medio áe la aceptación
de su encalgo se cousiderará que cclnvietle, en mantener confidencial
y no revelar cualquier infolmación relacionada con el Fideicomiso,
cualquier Vehículo de Inversión o cualquier. Afiliacla de cualquier

'vehículo de Invelsión, cualquiel per.sona moral respecto de laiual: se esté consiclerando o haya considerad o rearizar ina Inversión o
respecto de cualquier Afiliada de dichas personas morales; en e]
enlendido, que dichas Personas podrán revelar cualquier. tipo de
información que (a) se ha1,a puesto a disposición de1 público en
general, salvo en virfud del incumplimiento del present e párrafo; (b)
sea requerida par'a ser incluida en cualquier reporte, declaración o
testimonio que requiela ser presentado ante cualquier Autoridad
Gubernamentai; (.) pueda ser 

'eque'icla .o..ó respuesta a
cualesquiela llamados o citatorios en ieración con algún iirigio; (cl)
sea necesaria para cumplil con cualquier Ley Aplicable o con sus
obligaciones, o en eje'cicio .le sui funciones, conforme a los
Documentos de la Emisión; (e) sc proporcione a los empleaclos y
asesores profesionales de dichas Personas, siempre y ..rr.,do dichas
Personas :"3". ar{vertidas respecto de ras oiligaciones de
confidenciafidad contenidas en el Conh.ato de Fideicomisó; ( :pueda l

ser requerida en relación con una auditoría reahzada por cualquier
Autoridad Gubernamental; (g) y pueda ser ,"q.ráiiau o A"¡u s",
compartidacon algún t"r."ro,Ir-, reiación.or., uigrin irUgio qrru *üu
como finalidact ejerceracciones legales en conhádel AdmirustradJr,
del Fiduciario o del Representánte'Común. A partir.áe Ia fecha del
Conhato de Fídeicomiso, el Administrador poata ¡"t"¡rar convenios
de confidencialidad con cada uno de los Tenedores, el valuador
Independiente, los valuadores Inmobiliarios, el Contador del
Fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier proveeclor de uiu.,".,
o servicios que contengan obligaciones rde confidencialidad de
conformidad con lo establecido en la Clá.usula 19.3 del Contrato de
Fideicomiso o cualesquiera oh o, .orlu*io, á" .or.",fidencialidad. Los
miembros del Comité Técnico que hayan sido dcsignaclos por

. Confidencialidad:
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Tenedores conforme a la Cláusuta 4.3íc) del Contráto de Fideicomiso

Los Teneclores'podrán solicitar al Representante Común o al
Fiduciario, tener acceso de forma gratuita a aquella información
confidencial , del Fideicomiso : y que el Administrador, y el
Fiduciario no estuviere obligado a revelar de conformiclad con los
Documentos de Ia Emisión ó L L"y Aplicable, siempre que dicha
información corresponda a asuntos o a Inr,'ersiones gue competan
a la Serie de Certificados de los que sea titular cada Tenedor,
scgún .orr"rpo.rda. El Tenedor que solicite la información a que
se refiere: este inciso deberá acreditar su calidad de TeneCor
enfi'egando las constancias que para tales efectos expida el
Indeval y el listado de titulares del intermediario financiero
correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados,
en su caso. Sin perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba dicha
información la deberá mantener con el carácter de confirlencial,
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, Los
miembros clel Comité Técnico que hayan sido designados por
Teneclores conforme a la .Cláusula 

" 

+21c1 ¿et Cántr.ato c1e

Fideicomiso podrán compartir la información que reciban en
dicho Comit¿ Técnico con los Tenedores que los hayan designado.

,Derec_hoAplicableySumisióna ., Para todo lo relativo,con la interpretación y cumplimiento del

podrán,compartir la información que reciban .'€n dicho Comité
Técnico con los Tenedores q,ru los hayan clesignado.
Adicionalmente, en la medida en la que el Ficluciario o el
Admini¡hrador estén legalmente obligados a revelar información
confidencial relacionada con aigún Tenedor, se comprometen a

notificar inmediatámente al o a los Tenedores invoiucrados con el fin
de que puedan tomar ias medidas que esbimen apropiadas o
necesarias pat'a pt'evenir dicha divulgación; en el entendido, que en

, todo caso, el Fiduciario y el Adnq!4ish'adol sq comprometen a
I , :divulgar' únicamente la porción'de la ,információn confidencial que

hayan identificado como legalmehte necesaria y usar sus mejores
esfuerzos para que dicha porción de ia información conficlencial

. divulgada sea tratada con confidencialidad. :

expresa é irrevocable, a las ieyes aplicables de'Méiico, y a la
jurisdicción de los t¡ibunaies competentes'de' ia'Ciudad de

,, México, por 19 que ienuncian, de manera expresa e irrevocable, a

cualquier otra jurisclicción que pudiere corresponderles en virtud
de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón.

: El Fiduciarioy el Fideicomitente,'pondrán a disposición de la CNBV, de 1a BMV y de las autolidades
,' gubernamentales e instituciones correspondientes, la información y documentación que estable zca 7a
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Conforme-al presente Título, no existe obligación a catgodel Fiduciario de pagaruna suma de dinero por
concepto de principal o intereses. La distribución de lai ganancias o perdiáasie hará ftofo..io.,almenteai monto de las aportaciones, y no producirá efecto tegaütguno la exclusión de ,t o o -á, Tenedores en
la participación individual que le corlesponda de las gánuni"ias o pérdidas asociada, "; i;;";;;;;;;
cargo al Pah'imonio del Fiáeicomiso, ,I"-pr" y .,rádo puru 

"i 
.;r;;; ;;; il;; ;-¡iJ;';;j""i

mecanismo de Llamadas de Capí.tal, paralá distribución áe las ganancias adicion"rá""t" 
"iTenedor 

de
que se ttate,haya atendido en tiempo y forma con las mismasl Lrdeval "r "r,ut¿ ";ll;J"t;;f;;;dishribución de recursos entre sus dlpositantes, si no recibu to, *urros para tal efectl p;r;;';";
Fiduciario o del Representante Común.

legislación aplicable, incluyendo Ia información y documentación prevista por Ia LMV, lu Cir..rlu,. única
y el Reglamento Interior de la BMV. r '

lot Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados Serie C, estarán sujetos a lo previsto en el
Conh'ato de Fideicomiso, el Acta de Emisión y el presente TítuIo, No será necesario ,r.r r,ú*"ro -t";,r;de inversionistas para el listado y mantenimiento en BMV.

El.Fiducialio, el Representante Común y los Tenedores se someten a la jurisdicción de los h.ibunajes
federales con sede en Ia Ciudad de México, para cualquier conh.oversia relacionada .or., i* p;il;
Certificados Serie C, r'enunciando a cualquier ót'o frero que pudiera.o,.."rpo,",J;;i", p";.;ur-q,rtu,. causa.

FJ presénte Título 
19nsta de107 páginas,incluyendo la hoja de firmas, y se expide en la Ciudad de México,

el 28 de enero de 2027, fue canjeado por primera vez en ia Ciudad ¿á v¿*i.o, 
"1 

t;" t;;;Á" zozt, ¡.,"
:rl/".udolor segunda vezenla Ciudad de México, el13 de juli o de202r.orl*oi,ro d" i;;;ñ;Ja Emisíón
Adicional, fue canjeado por tercera vez en la Ciudad de it4éxico, el 11 de julio de 2022 co"nmotivo de la
terceraEmisiónAdicionalyescanjeadoporcuartavezenlaCiudaddeMéxico,el13deai.**Ur. 

de2022
con mobivo de la Cuarta Emisión Adicional. EI presente Título se emite para su depósito en adminish.ación

:"J"*"al, justificando así la tenencia cle los Grdficados Serie C por ii.nu institución y la realizació' de
todas las actividades'que ie han sido asignadas a las institucion& para el depósito de valores y que de
conformidad con Ia legislación aplicable"deberán ser ejercidar ;;; il;;tu:t;; ;;r;li Jáporito au
valoLes, t* qly:l lesionsabiiidád para Indeval que la estabtecida para ia, r"r;;:i;il;;;;JrDepósito
de Valores en la LMV.

fSigue lnji de f.rmns] ,

A



Nombre: Samanta
Cargo: Delegacla Fiduciaria.

C-+-:"ar,*'
Nombre: Freya Vite Asensio
Cargo: Delegada Fiduciaria

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADoS BURSÁTILES
' FIDUCIARIOS De npseRRollo, EMITIDos BAJo EL MECANTsMo DE LLAMÁDAS DE

CAPITAL coÑ CLAVE DEPTaARRA "FNSAI:K2l-3D','EMITIDos Pon BaÑco INVEX, s.A.,
rNsrrrucróN DE BANCA MúLrrpLE, INVEX GRUpo rnvaÑcmnó, uÑ su i;ii*;;;TFIDUCIÁRIo 

DEL coNTRATo DE FlDErcort¿iso rnnnvoéosi-. rvrivino r7¿roo :

106



.En aceptación'a la desig4áción de Rqpresentante Común,
así como de sus obligacionés y facultades

Nombre: Joqé Luis Uireá Sauceda 
' rl

Cargo: Apoderado

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTUL.O DE CERT]FICAOOS:BUNSÁTILES
.:FIDUCIARIOS DE DESARROLLO,.EMITIDOS BAIO EL .MECANISMO DE LLAMADAS DE

, CAPITAL CON CLAVE DE PIZARRA "FNSA3CK21-3D'' EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A.,

INSTITUCION DE BANCA MULTIPIE, INVEX GRUPO'FINANCIERO, EN SU CALIDAD DE

FTDUCIARTO DEL CONTRATO DE FTDETCOMTSO TRREVOCABLE ÑÚrr¿EnO F/41.00
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Anexo E 
Acta de Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. , MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO 

AMORTIZABLES SERIE A, SERIE BY SERIE C IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA "FNSA3CK 21 O", "FNSA3CK 21-

20" Y "FNSA3CK 21-30 " (LOS "CERTIFICADOS BURSÁTILES") CELEBRADA EL 9 DE FEBRERO DE 2021 (LA "ASAMBLEA"), 

MISMOS QUE FUERON EMITIDOS· POR BANCO INVEX,S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO F/4100 (EL 

"FIDEICOMISO''), AUTENTIFICO QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA MISMA ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE SE 

LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA REFERIDA ASAMBLEA, LA CUAL CONSTA DE 8 (OCHO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON 

TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE 

INTEGRANTE DEL ACTA Y QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

ANEXO "I" - LISTA DE ASISTENCIA. 

4 (CUATRO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 27 DE MAYO DE 2021 

R!=PRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 

MONEX C S OLSA, S.A. DE C.V., 
M X GRUPO FINANCIERO 

JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 



ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO AMORTIZABLES SERIE A, SERIE B Y SERIE C, 
IDENTIFICADOS RESPECTIVAMENTE CON LAS CLAVES DE PIZARRA "FNSA3CK 210", 
"FNSA3CK 21-2D" y "FNSA3CK 21-3D", Y EMITIDOS, BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE 
CAPITAL POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/4100 DENOMINADO "FIDEICOMISO FINSA 
CKD III F/4100", EN DONDE FINSA PORTAFOLIOS 111, S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO 
FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y FINSA REAL ESTATE 
MANAGEMENT 111 , S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO ADMINISTRADOR, CELEBRADA EL 9 DE 
FEBRERO DE 2021. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 horas del día 9 de febrero de 2021 , en el domicilio ubicado en 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, col. Juárez, C.P. 06600, que corresponde a las oficinas de 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. , Monex Grupo Financiero, quien actúa como representante común 
(el "Representante Común") de los tenedores (los "Tenedores") de los certificados bursátiles fiduciarios 
de desarrollo serie A, identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 21D" (los "Certificados Serie A"), 
los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo serie B, identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 
21-2D" (los "Certificados Serie B") y los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie C, 
identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 21-3D" (los "Certificados Serie C" y conjuntamente con 
los Certificados Serie A y Certificados Serie B. los "Certificados" o los "Certificados Bursátiles"), todos 
ellos emitidos por Banco lnvex, S.A., Institución de Banca Múltiple, lnvex Grupo Financiero (el 
"Fiduciario"), en su carácter de fiduciario en el Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el 
número F/4100 denominado "Fideicomiso Finsa CKD 111 F/4100" (el "Fideicomiso" o "Contrato de 
Fideicomiso"), donde Finsa Portafolios 111 , S. de R. L. de C.V. , actúa como fideicomitente y fideicomisario 
en segundo lugar (el "Fideicomitente"), Finsa Real Estate Management 111, S. de R.L. de C.V, actúa 
como administrador (el "Administrador") , se reunieron las personas que se indican en la lista de 
asistencia que debidamente firmada se agrega a la presente acta como Anexo 1, con el objeto de celebrar 
una Asamblea General de Tenedores de los Certificados (la "Asamblea") a la cual fueron previa y 
debidamente citados mediante primera convocatoria publicada el día 29 de enero de 2021 en el Sistema 
Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V.) denominado "Emisnet" y en el periódico "El Economista", de conformidad con lo establecido en 
el Fideicomiso y en los títulos que amparan la emisión de dichos Certificados (los "Títulos"). Los términos 
utilizados con mayúscula inicial que no sean definidos en la presente acta tendrán el significado que a 
los mismos se les atribuye en el Fideicomiso y/o en los Títulos. 

Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el "Presidente"), representado por el 
licenciado José Daniel Hernández Torres y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la 
misma el licenciado José Roberto Flores Coutiño (el "Secretario"), quien se encontraba presente como 
invitado del Representante Común. Se contó asimismo con la participación vía teleconferencia de los 
señores Gerardo l. Zambrano Martínez, Pablo Arriaga Reyna, Fernando Molina Castro, Alejandro Salazar 
Hernández, Hans J. Hutterer Arellano, Marcela Ramírez Pérez, Anna Carolina Sepúlveda, Marco Antonio 
Ramírez y Mariel Rodríguez Castro, todos ellos por parte del Administrador; de los licenciados Rodrigo 
Castelazo y Andrés Barroso del despacho de abogados Creel, García-Cuellar, Aiza y Enríquez, S.C. , 
como invitados y asesores legales del Administrador; de los licenciados Pablo de la Peza Gándara y 
Edgar Guillermo Velasco Aguilar de parte de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como invitados y asesores financieros del Administrador, de los 
señores Beatriz Saenz González, José Chapa Cavazos, Freya Vite Asensio y Zai ra Martínez Hernández 
por parte del Fiduciario; así como de la contadora pública Rebeca Eríves Sepúlveda, como invitada del 
Representante Común. Asimismo, se contó con la presencia del licenciado Ricardo Ramírez Gutiérrez 
como invitado por parte del Representante Común. 

El Presidente designó como escrutadores a los señores José Roberto Flores Coutiño y Ricardo Ramírez 
Gutiérrez (los "Escrutadores") , quienes, después de aceptar su cargo y de examinar las constancias 
entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para acreditar su 
personalidad, los Escrutadores hicieron constar que se encontraban debidamente representados en la 
Asamblea 300,000 (trescientos mil) Certificados con derecho a voto , de un total de 300,000 
(trescientos mil) Certificados que se encuentran actualmente en circulación , es decir, el 100% (cien por 
ciento) de los referidos Certificados. Lo anterior atendiendo a que de conformidad con cada uno de los 
Títulos que amparan los Certificados Bursátiles , se establece que los Certificados Bursátiles significan, 
conjuntamente, los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C, por lo que la 
referencia a la celebración de las Asambleas de Tenedores y al quórum para su instalación y votación 
se encuentra siempre efectuada de forma conjunta considerando ambas series. 



En desahogo del primer punto del Orden del Día, el Secretario preguntó a los Tenedores presentes que 
tuvieran derecho a nombrar miembros del Comité Técnico, si deseaban ejercer dicho derecho y efectuar 
tales nombramientos en la presente Asamblea. 

Para los efectos anteriores el Secretario, en uso de la palabra, recordó a los presentes el derecho que 
asiste a los Tenedores para efectuar designaciones de miembros propietarios y suplentes del Comité 
Técnico, según se establece en la Cláusula 4.3.(b) , la Cláusula 4.3.(c) y la Cláusula 4.3 (e) del 
Fideicomiso, y por el cual corresponde a cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que, en lo individual 
o en su conjunto, tengan al menos el 10% (diez por ciento) del total de los Certificados Bursátiles en 
circulación. 

En respuesta a lo anterior, algunos de los Tenedores presentes que contaban con el derecho de designar 
miembros del Comité Técnico, efectuaron el nombramiento de un miembro propietario y sus respectivos 
suplentes, los cuales sujeto a la calificación que en el desahogo del punto respectivo del orden del día 
se efectuase en esta Asamblea, fueron designados con el carácter de Miembros Independientes debido 
a que, según fue manifestado al efectuarse su designación, cumplían con los requisitos para considerarse 
como Miembros Independientes en términos del Fideicomiso. Atendiendo lo anterior, la designación 
efectuada por dichos Tenedores quedo de la siguiente forma: 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL MIEMBROS SUPLENTES DEL 
COMITÉ TÉCNICO COMITÉ TÉCNICO 
Rafael Trejo Rivera Mariana Zubieta Galaviz, David 
(Miembro Independiente) Antonio Gaytán Romero, David 

Herrera Bautista, Juan Carlos 
Martín Sandoval y Alejandro 
Toxqui Hernández 
(Miembros Independientes) 

Eduardo Benigno Parra Ruiz Armando Nava Muñoz 
(Miembro Independiente) (Miembro Independiente) 

Asimismo, se indicó que los miembros suplentes designados, para el desempeño de su encargo, podrán 
en todo momento actuar en forma separada y, de manera indistinta, pudiendo cualquiera de ellos actuar 
en sustitución del miembro propietario respectivo. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea hizo constar la siguiente: 

Resolución 

Primera: Se toma conocimiento de las designaciones de los miembros propietarios y sus respectivos 
suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso, todos ellos con el carácter de Miembros Independientes, 
efectuadas por los Tenedores en ejercicio del derecho que les corresponde conforme a lo establecido en 
la Cláusula 4.3 incisos (b) y (c) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

11. Informe sobre la designación, en su caso, de los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso y sus respectivos suplentes designados por parte del Administrador, 
de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 4.3.(d) del 
Fideicomiso. 

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes 
del Administrador, a fin de que informaran acerca de la designación, en su caso, de los miembros 
propietarios y suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso por parte de dicho Administrador de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.3.(d) del Contrato de Fideicomiso. 

A este respecto, en uso de la palabra, los representantes del Administrador proyectaron a la Asamblea, 
las designaciones realizadas por su parte, mismas que a continuación se detallan: 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL MIEMBROS SUPLENTES DEL 
COMITÉ TÉCNICO COMITÉ TÉCNICO 
Gerardo l. Zambrano Martínez Pablo Arriaqa Revna 

3 



Claudia Zambrano Garza Elva Cantú Rubio 
Fernando Malina Castro Alejandro Salazar Hernández 

Por último, el Secretario informó a los presentes, que el Administrador ya había realizado el aviso 
correspondiente de notificación de miembros del Comité Técnico al Fiduciario y al Representante Común 
de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, con la conformidad de todos los 
Tenedores presentes, hizo constar la siguiente: 

Resolución 

Segunda: Se toma conocimiento de la designación de los miembros propietarios y sus respectivos 
suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso efectuada por el Administrador en ejercicio del derecho 
que le corresponde conforme a la Cláusula 4.3 (d) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

111. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de las políticas y los planes de 
compensación para los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, según los 
mismos sean propuestos por el Administrador, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.3.(i) y demás aplicables del Fideicomiso. Acciones y 
resoluciones al respecto. 

En desahogo del tercer punto del orden del día, los representantes del Administrador sometieron a 
consideración de la Asamblea, el plan de compensación por los servicios que prestarán aquellos 
miembros que cumplan con lo establecido en el Fideicomiso, mismo que asciende a la cantidad de 
$25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado correspondiente, por 
cada sesión de Comité Técnico que se lleve a cabo, con un tope máximo de 2 sesiones mensuales. 

Lo anterior en el entendido que, únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos 
miembros que sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier Tenedor. 

A este respecto la Asamblea, por unanimidad de votos de los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Tercera: Se aprueban las políticas de compensación para los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, propuestos por el Administrador a 
la Asamblea, en el entendido que, únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos 
miembros que sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier Tenedor, en los 
términos propuestos a la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

IV. Calificación y confirmación de la independencia de los miembros del Comité 
Técnico del Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, 
que cumplan con los requisitos establecidos en el Fideicomiso para ser 
considerados como Miembros Independientes, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.3.(b), la Cláusula 4.3.(c) y demás aplicables del 
Fideicomiso. 

En desahogo del cuarto punto del orden del día, el Secretario indicó a los Tenedores que, en términos 
de lo establecido en la Cláusula 4.3.(b} y la Cláusula 4.3.(c) del Contrato de Fideicomiso, compete a la 
presente Asamblea calificar y confirmar la independencia de é¡quellos miembros del Comité Técnico 
designados como Miembros Independientes, de acuerdo a lo establecido en el Fideicomiso. 

Asimismo, el Secretario indicó que en términos del Fideicomiso, por Miembro Independiente se entiende 
cualquier miembro del Comité Técnico que califique como Persona Independiente y que haya sido 
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designado como Miembro Independiente, es decir, cualquier Persona que cumpla con los requisitos de 
los artículos 24, párrafo segundo, y 26 de la LMV, en el entendido que, dicha independencia se califica 
respecto de los Vehículos de Inversión, del Administrador, del Fideicomitente o cualquier Persona 
relacionada con dichas entidades. 

Sobre el particular, atendiendo a las manifestaciones efectuadas respecto a la independencia de las 
personas designadas como Miembros Independientes en la presente Asamblea, la totalidad de los 
Tenedores presentes estuvieron de acuerdo en calificar como Miembros Independientes a la totalidad de 
los miembros designados por los Tenedores y que han sido informados en el desahogo del punto I de la 
presente Asamblea. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Cuarta: Se califica y confirma la independencia de aquellos miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, atendiendo a la manifestación de 
que cumplen con los requisitos previstos en la definición de "Miembro Independiente" establecida en el 
Contrato de Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

V. Calificación y confirmación de la independencia de la firma que actuará inicialmente 
como Valuador Independiente, de conformidad con los términos establecidos en la 
Cláusula 14.1.(a) del Fideicomiso. 

En desahogo del quinto punto del orden del día el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la calificación y confirmación de independencia del Valuador 
Independiente de conformidad con la Cláusula 14.1.(a) del Contrato de Fideicomiso. 

El Administrador, procedió a explicar con el apoyo de una presentación, la cual, por contener información 
confidencial no se adjunta a la presente acta, pero un ejemplar de la misma queda a disposición de 
cualquier Tenedor que la soliciten, en el domicilio del Representante Común, el alcance de los servicios 
y la contraprestación que realizaría la firma Deloitte Asesoría Financiera, S.C. como Valuador 
Independiente del Fideicomiso. A este respecto, el Administrador indicó que, a su consideración, esta 
firma era la que mejor convenía a los intereses de la estructura y que cumplía con los requisitos de 
independencia respecto del Administrador. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Quinta: Se califica y confirma la independencia de Deloitte Asesoría Financiera, S.C., como Valuador 
Independiente, de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 14.1 (a) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VI. Calificación y confirmación de la independencia de la o las firmas que actuarán 
inicialmente como Proveedores de Precios, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 14.1.(c) del Fideicomiso. 

En desahogo del sexto punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la calificación y confirmación independencia de la firma para 
que fue designada como Proveedor de Precios de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 14.1.(c) 
del Contrato de Fideicomiso. 

Para tales efectos, el Administrador, por conducto del Representante Común, circuló a los Tenedores la 
información relativa a la propuesta de servicios de proveeduría de precios de la sociedad PiP Latam, S.A. 
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de C.V., misma que por contener información confidencial no se adjunta a la presente acta, pero un 
ejemplar de la misma, queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten , en el domicilio del 
Representante Común. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del dí a, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Sexta: Se califica y confirma la independencia de PiP Latam, S.A. de C.V. como Proveedor de Precios, 
de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 14.1 (c) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la contratación por parte del 
Fiduciario de pólizas de seguro para funcionarios y directores, así como para cada 
uno de los miembros del Comité Técnico (o cualquiera de ellos), en su caso, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.1(b) XXV, Cláusula 20.2 y demás 
aplicables del Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

En desahogo del séptimo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la contratación de una póliza seguro para funcionarios y 
directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico de conformidad con lo dispuesto en la 
Cláusula 4.1 (b) XX.V y Cláusula 20.2 del Contrato de Fideicomiso. 

Para tales efectos, el Administrador, por conducto del Representante Común, circuló a los Tenedores la 
información relativa a la propuesta, misma que por contener información confidencial no se adjunta a la 
presente acta, pero un ejemplar de la misma queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten, 
en el domicilio del Representante Común. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Séptima: Se aprueba que el Fiduciario lleve a cabo la contratación de una póliza de seguro para 
funcionarios y directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, en los 
términos que fueron expuestos en la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso lleve a 
cabo una potencial Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa, de conformidad 
con los términos establecidos en la Cláusula 4.1 .(b)(i), (b)(ii) y demás aplicables 
del Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

En desahogo del octavo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a f in de que presentaran la propuesta de Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa 
que deseaban someter a la aprobación de la presente Asamblea en términos del Fideicomiso. Para tales 
efectos, se proyectó una presentación para seguimiento de los presentes, misma que fue circulada a los 
Tenedores junto con la propuesta de versión de firma del Fideicomiso de Inversión Finsa vía correo 
electrónico de forma previa a la Asamblea por el Administrador y Representante Común y, por contener 
información confidencial, no se agregan como anexo a la presente acta, pero un ejemplar de dicha 
presentación y un ejemplar de dicha versión de firma del Fideicomiso de Inversión Finsa quedan a 
disposición de los Tenedores que así lo soliciten , en las oficinas del Representante Común. 

Al respecto , el licenciado Rodrigo Castelazo señaló que, en caso de aprobarse la potencial Inversión en 
el Fideicomiso de Inversión Finsa, los Tenedores estarían de acuerdo con los términos y condiciones del 
Fideicomiso de Inversión Finsa, el cual tiene sus propios órganos de gobierno y que de estos dependerán 
las decisiones asociadas con las inversiones y desinversiones que se hagan dentro de dicho vehículo , 
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por lo que cualquier operación a ser llevada a cabo por dicho vehículo estará sujeta a los términos del 
mismo y no requerirá una aprobación adicional de la Asamblea General de Tenedores o del Comité 
Técnico del Fideicomiso. Lo anterior, de conformidad con la Cláusula 6.3 del Contrato de Fideicomiso . 
Se confirmó también que la Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa sería de hasta por el Monto 
Máximo de la Emisión. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Octava: Se aprueba y, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una Inversión en el Fideicomiso de 
Inversión Finsa hasta por el Monto Máximo de la Emisión, en los términos y condiciones que fueron 
descritos en la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente y último 
punto del orden del día . 

IX. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea. 

En desahogo del último punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes la conveniencia 
de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos adoptados por 
la presente Asamblea, en la medida que resulte necesario o conveniente. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de los 
Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Novena: Se designan como delegados especiales de la presente Asamblea a Fernando José Vizcaya 
Ramos, Claudia Beatriz Zermeño lnclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis 
Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, José Roberto Flores Coutiño, Ricardo Ramírez Gutiérrez, 
Rebeca Eríves Sepúlveda o cualquier apoderado del Representante Común y/o del Fiduciario, para que, 
conjunta o separadamente, realicen todos los actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se 
requieran, en su caso, para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, 
incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario, para 
protocolizar la presente acta en su totalidad o en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones que 
resulten aplicables, así como realizar los trámites que en su caso se requieran ante la CNBV, la BMV, el 
lndeval y demás autoridades correspondientes 

Una vez desahogados los asuntos considerados en el correspondiente orden del día y no habiendo otro 
asunto que tratar en dicho orden del día, se dio por terminada la Asamblea siendo las 11 :31 horas del 
día de su fecha, levantándose la presente acta, la cual fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y 
el Secretario de la Asamblea. 

Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta 
su terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en ella, 
reuniéndose en todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la 
misma. 

7 



Presidente 
El Representante Común 

Monex C~~I a, ~ 
_Jv1__9f.le~ Cípo F1nanc1ero . 

..,1:;i-Mosé Daniel Hernández Torres 
Apoderado 

La presente hoja de firmas corresponde al acta levantada en virtud de la Asamblea de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo serie A, serie B y serie C identificados con las claves de pizarra 
"FNSA3CK 21 D", "FNSA3CK 21-20" y "FNSA3CK 21 -30" respectivamente, celebrada el 9 de febrero de 
2021 , la cual consta de 8 (ocho) páginas incluyendo la presente y sin considerar sus Anexos. 
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